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INTRODUCCION 

Al relelirse a un tema como el de transplantes de órganos no es sólo Irrumpir en 

una materia como lo seria la ciencia médica, sino Implica también traspasar la 

barrera de ésta y penetrar en un terreno julidlco, social. religioso, ético y basta 

filosófico, de alll la Importancia del tema. 

Ciertamente el avance clentifico y tecnológico obliga a nuestra sociedad a 

adaptarse con la realidad hlstórtca que vivimos y a adoptar nuevas posturas para 

poder enfrentar también los problemas que esos avances conllevan. 

No sólo la sociedad ha tenido que adaptarse, sino también el Derecho como 

ciencia normativa del comportamiento de los Individuos y su Interdependencia con las 

diversas situaciones que se van presentando por lo que debe estar en continuo avance, 

en éste caso especlnco, mediante la creación de nuevas normas que logren regular de 

rorma completa en la medida de las posibilidades, las complejas relaciones julidlcas, y 

así esas normas allanen el camino bacla el mundo moderno. 

Es por ello que el transplante de órganos y tejidos humanos como actividad 

médlco·qulnirglca, nueva aún para muchos. aunque Investigada hace años, debiera 

ser tomada más en cuenta por el Derecho para ser regulada en todas sus lireas 

jurídicas, no sólo como hasta ahora se ha visto en la Ley General de Salud, a través de 

la cual los legisladores han querido dar un espacio, coa!ormando las bases legales por 

las cuales deberá realizarse el control sanitario de la c!lsposlclón de órganos, tejidos Y 

cadáveres de seres humanos estableclendo para ello et titulo décimocuarto. 



Es de tomar en cuenta las razones expresadas en los considerandos de la misma 

Ley las cuales dicen que "los avances clentificos han logrado que los transplantes de 

órganos y tejidos en seres humanos, representen un medio terapéutico, a veces único, 

para conservar la vida y la salud de las personas ... ", habiendo sido publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de lebrero de 1985. 

Pero no sólo dichos considerandos son v:iUdos para regular tal situación, sino 

que también los legisladores deben de tomar en cuenta los diversos !actores que 

Intervienen en la misma como son la ética y la moral que maneje el médico, pensando 

qua la disposición de un órgano o tejido dirigido a un transplante debe ser a titulo 

gratuito y no oneroso, dando as! lugar a que, por taita de esa ética y moral no sólo por 

parte del médico, sino de las Instituciones médicas encargadas se caiga en un 

transplante de órganos con un contenido lucrativo, es decir otorgándole un valor 

económico a los órganos creando así un mercado de órganos humanos con todas las 

cosecuenclas Uplcas y sociológicas Imaginables. 

Es asl que debieran Incluirse en nuestro Código Penal la Uplllcaclón de las 

dl!erentes conductas Indebidas que pudieren derivarse de tal avance, y asimismo 

legislar en nuestro Código Clvll, la !lgura jurídica da "disposición" como reguladora de 

la antes supuesta "donación de órganos", ya que cada vez es más aceptado el 

transplante como un medio ellcáz de recuperación o conservación de la salud sin 

desconocimiento de los diversos riesgos, a los cuales se les intenta poner remedio sin 

alejarse del marco ético y legal. 

Hay que sobresaltar que gracias a Ja Infinita cantidad de transplantes 

realizados en todo el mundo, se han Ido perfeccionando los aspectos tanto quirúrgicos 

como legales, ayudando también los continuos debates que se siguen dando con 
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respecto a los diferentes matices que rodean esta actividad, aportando nuevos 

elementos que las legislaciones deben contemplar. 

Finalmente se debe considerar que el Derecho debe contemplar para su correcta 

adecuación a esta situación, las diferentes posturas, tanto éticas, como rellgtosas y 

morales, para proporcionar soluciones justas, ya que el transplante de órganos 

además de ser una actividad Incipiente es un medio que surge con la !lnalldad de la 

conservación de la vida humana, de!lnléndosele a esta meta como un bien públlco y un 

derecho humano. 
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GAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL TRANSPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS 

HUMANOS 

1.1 MARCO HISTORICO GENERAL DEL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

1.1.l Origen 

1.1.2 Conceptos generales 

1.2 DATOS HISTORICOS DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 

TRA.'ISPLANTES DE ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

1.2.1 Transplante de tejidos: transfusión sangulnea 

1.2.2 Transplante de córneas 

1.2.3 Transplante óseo 

1.2.4 Transplante vascular 

1.2.5 Transplante de piel 

1.2.6 Transplante de órganos: pulmón 

1.2.7 Transplante de p:i.ncreas 

1.2.8 Transplante de hígado 

1.2.9 Transplante de corazón y riñón 

1.3 CONDICIONES ACTUALES EN MEXICO. 
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1.1 MARGO HISTORIGO GENERAL DEL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS Y TEJIDOS Hm!LWOS. 

1.1.1 ORIGEN. 

Desde la leyenda Bíblica de la creación de Eva de una de las costillas de Ad:in, tos 

transplantes de los tejidos han figurado en la mltologia. Los Injertos de tejidos a 

través de la cirugía como parte de la cura de pacientes datan desde los antiguos 

cirujanos hlndús (600 afias antes de Cristo) quiénes reconstruían narices de pedazos de 

piel tomados da\ brazo o de otras partes del cuerpo. Fue el clt11jano Italiano Gaspare 

Tagliacozzo en el siglo XVI quien Introdujo este método a la medicina occidental. 

Bajo el mandato del Emperador Justlnlano (4s3·565), la Iglesia lue abierta dia y 

noche para la cura de enfermos, y hasta se dice que ocurrió un lamoso milagro en un 

templo pagano de la época. que después se volvió en una Iglesia que lleva el nombre de 

San Cosme y San Daml:in, los santos a quien se les debe dicho mllagro; estos santos 

eran gemelos, nacidos en Clllcla en el siglo Jll, eran doctores que proveían a la gente 

de sus servicios sin costo alguno, esto con el nn de ganar fieles al cristianismo, y 

fueron los primeros cuya Intercesión era pedida casi exclusivamente para alivio de tas 

enfermedades por numerosas curas mllagrosas tanto en vida como en muerte. El 

mencionado milagro de ambos santos consistió en que a la orilla del Foro Romano 

aparecieron póstumamente para reemplazar la pierna gangrenada del sacristán de la 

Iglesia, por la pierna de un negro que habla muerto de viejo. Debido a éstas curaciones 

mllagrosas pronto ganaron m:is adeptos y su Importancia se extendió hasta Occidente, 

en vida como doctores y cirujanos, y después de muertos como los santos m:is 
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núlagrosos por sus curaclones.!11 

Durante el Renacimiento surge un ch11Jano llamado Ambrolse Paré (1517·1590) el 

cual lnnuye en la historia de la medicina. Tiene una obra Intitulada "Diez Libros de 

Cl111gla" en la que Incluye los modelos de un brazo y una mano articulados 

artificialmente. En esta obra expone esos modelos desarrollados como Ingeniosas 

prótesis para sustituir los mlembros perdidos por la gangrena o heridas de guerra. En 

1575 escribe otra obra llamada "Oeuvres" en donde Incorpora el diseño de una pierna 

artlflclal.i'I 

En el siglo XVII se da un gran punto de transición en la historia de la ciencia, es 

por eso que es llamado "Era de la Revolución Clentinca" ya que en lugar de 

cuestionarse el por qué de las cosas y el por qué ocurrían, los clentiflcos se ocuparon 

de averiguar el cómo de esas cosas, lo cual Implicó un cambio de una actitud 

especulatorla a una de experimentación. 

Irónicamente gracias a la primera y segunda guerra mundial la cl111gia 

consolidó su posición en el mundo de la ciencia. A pesar de que ya en la ultima etapa 

del siglo XIX se hablan logrado Investigaciones de Importancia, un numero 

sorprendente de cl111glas novedosas vinieron a reforzar esas Investigaciones y aunque 

en ocasiones el cuerpo humano no !uera capaz de resistir cl111glas todavla 

Impracticables, fueron necesarias para adquirir el conoclmlento y la experiencia. 

Durante éste periodo, cuando empiezan por hacerse cada vez más transfusiones 

sangulneas con distintos métodos, se hacen necesartos los bancos de sangre. 

(lJHerrem111. R.ocello. ~wuorb. de b .. \lddlctn:t.~. Ed.llortal trtllu. Mlrdco, 1m. pp. ?3-?l 

{?)~l<,.>L 
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En las dos décadas posteriores a las dos guerras mundiales, 1950 y 1960, se 

dieron dos lenómenos muy Importantes qulrúrglcamente hablando, una cirugía de 

corazón y un transplante de órgano que tuvieron sus origenes en el mundo practico y 

real del cambio de siglo. 

Es slgnlficauva en la historia de las cirugías de transplantes la década de los 

sesentas, ya que hay que mencionar que algunos órganos lueron transplantados 

clinlcamente al principio de ésta con diversos grados de fracaso como por ejemplo el 

pulmón, primero por James Daniel Hardy en 1963, el hlgado por Thomas Earl Starzl en 

1963, tres años después en 1966 el de páncreas por Richard Carlton Llllehel, aunque 

desde 1902 se habla Intentado al transplante de riñón, hasta que en 1954 en Boston se 

realizó la operación entre gemelos ldéntlcos sacando el proceso de la tase 

experimental. Y hablando de !ases experimentales es preciso mencionar que también 

en 1964 se dló una con James Danlel Hardy quien habla transplantado el corazón de un 

chimpancé a un hombre. La lnvestlgaclón rue exhaustiva con el fin de concurrir a 

dicha operación, desde que Charles Claude Guthrie y Carral, en la Unlversldad de 

Chlcago, perfeccionaron la saturación de vasos capilares sanguineos en 1905 y 

llevaron a cabo experimentos transplantado muchos órganos, Incluyendo el corazón.Pl 

Es en 1967 cuando la clrugia llega a su máxima expresión con el cirujano 

sudalrlcano Cluistian Neethllng Barnard quien transplantó el corazón humano, 

asombrando al mundo y a la vez haciendo que éste advirtiera la gran responsabilidad 

médlco·qulrúrglca y ética que sobre él babia caldo. Los avances tecnológicos siguieron 
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su curso Y es as! que en septiembre de 1968 ya hablan 32 sobrevivientes de 66 

transplantes practlcados.1•1 

A pesar de todas las Investigaciones, estudios arduos y experimentaciones 

previas, el mayor problema del transplante de órganos entre diferentes Individuos 

sigue siendo el rechazo por 

el cuerpo del paciente a quien le es transplantado el órgano y es por lo mismo 

que el progreso dentro de este campo será núnlmo hasta que éste problema tan 

complejo se supere. 

l.1.2 CONCEPTOS GENERALES. 

Transplante viene del latin "Trans" que slgnJOca cambio; y "Plantare" que 

slgnlOca meter, Introducir en la tierra una planta o vegetal para que arraigue. Injerto 

proviene del latin "Insertare" que slgnJOca Introducir una cosa en otra.1•1 

Un transplante es la acción por medio de la cual una porción de tejido o de un 

órgano completo es removido de su sitio natural y transferido a una nueva posición en 

el mismo o distinto Individuo. El término como su slnónlmn Injerto, fue tomado por los 

cirujanos de la horticultura. Ambas palabras Implican que el éxito va a surgir de un 

Injerto o transplante sano y floreciente el cual obtendrá su nutrición de su nuevo medio 

ambiente. 

Existen variantes de transplantes, los cuales son las siguientes: 

(-l)Qultoz C11u611. Altaiuo. "Medicina Forense". EdltorbJ Porrl:i.. Me Deo. 19&0, p.m. 
{5)S.t1n.t !dltom. "Dtccla11.uto Ttrml.llolQ¡lco de Clml;u Mi11lc.u".1i.lnt Editares. E.sp:ub. 19'il, pp. ~5 J tta5. 
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Autólogo: Cuando el transplante se hace en la misma persona, cambiando sólo de 

sitio el tejido, puede ser llamado Injerto o transplante. En éste tipo de transplante el 

rechazo no se presenta. 

Jsólogo: Se llama asi cuando el receptor y el disponente son gemelos Idénticos. 

Homólogo: Llamado también homotransplante o alolnjerto, y es el que se 

practica entre los disponentes y receptores de la misma especie. Se practica con mis 

frecuencia. El disponente debe ser el más adecuado genéticamente hablando, para 

evitar o minimizar la poslbllldad de un rechazo, ya que genéticamente hay personas 

más compatibles que otras. 

Heterólogo: Llamado también xenotransplante, y es el transplante que se da 

cuando disponente y receptor son de diferente especie. En este tipo de transplantes es 

máximo el rechazo. 

Para erecto de Introducir mejor este tema y para su mejor entendimiento es 

preciso seguir dennlendo algunos de los términos que serán utilizados, aunque 

postertormente se dara un vocabularto técnico que los explicará de forma más 

completa. 

"Organo: Es entendido como la entidad morfológica compuesta por la entidad de 

tejidos diferentes que concurren al desempeño del mismo trabajo nslológlco. 

Tejido: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 

naturaleza, ordenadas con regulartdad y que desempeñan una misma runclón. Es 
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considerada como tejido la sangre. ·1~ 

Es necesario dar la de!lnlclón médica de transplante ya que no es Importante ver 

sólo los aspectos técnicos que la palabra encierra sino también las nnalldades propias 

de la ciencia médica. 

"Transplante: Es la Intervención qulrürglca por medio de la cual son 

Introducidos en un cuerpo humano partes de tejidos u órganos tomados del mismo 

lndlvlduo, de otro ser humano, de UD cadáver o de un lndlvlduo de otra especie con 

nnaUdad terapéutlca, de conservación de la vlda, o bien de la salud."(7) 

La transluslón es otro concepto que también es entendido como UD transplante, 

debido a que la sangre es considerada un tejido, por lo que también es necesario 

conocer su dennlclón. 

"Transtuslón: Procedimiento a través del cual se suministra sangre o cualqulera 

de sus componentes a UD ser humano, solamente con nnes terapéuticos. 

La terapéutica se renere a Ja rama de la Medicina que establece la apUcabilldad 

de Jos medicamentos o medios para el tratrun!ento de las enfermedades en !onna 

racional. Esta apUcablldad conduce al ser humano a un grado de salud, la cual puede 

decirse que es el estado en que el ser orgánico ejerce normalmente todas sus !unciones 

tanto nslcas como mentales."1•1 

(6) t'a11cruo d1 la llnldn. •ter lie111tlJ d1 !alud, R'1i\&me11ta dt la L•r li•11•t1.I d• !.Llud ta Jr.uartJ. d1 Coatrol !.tlllwto de ta 
Dlsposlclda de Or¡UOi T1Jld1u r Cada.mu d1 Smt Bum1.t1as'. ldltott.i.I Pol'TUa. Yhlco, 1993. pp . .f7l-.f7-l 

(7)!al .. 1E4ltous.op.elL.p.llSS. 
(S)Co11¡ruod1laD11ló11.op.t1L.p . .rr'. 
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En cuanto al disponente es necesario decir que en términos técnicos es la 

persona que autoriza, de acuerdo con la ley, la obtención, preservación, preparación, 

uUllzaclón, sumlnlstro y destino final de sus órganos, tejidos y sus componentes o 

derivados o de su cad:iver. Sl ese destino !lnal se refiere a la utlllzaclón, sumlnlstro u 

obtención dirigida a alguien en particular, surge una persona a quien se le 

transplantará o le ha sido transplantado un órgano, tejido o transfundido sangre o sus 

componentes mediante un procedlmlento terapéutico, a ésta persona se le conoce como 

receptor. 

1.2 DATOS HISTORICOS DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 

TRANSPLANTES DE ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

1.2.l TRANSPLANTE DE TEJIDOS: TRA.'iSFUS!ON SANGUINEA. 

El paso mas grande para tratamiento de hemorragias y anemia, que además 

abrió paso a los procedimientos quirúrgicos que de otra forma resultaban muy 

peligrosos, fue la transfusión segura de sangre en humanos. 

Inyecciones dentro del tacto sangulneo han sido practicadas desde el siglo XV!!. 

El vino era usualmente Introducido en perros de caza para tratar enfermedades, y 

Joban Daniel Major, de Padua, dio medicaciones a través de finos clllndros de plata por 

vía Intravenosa, sugiriendo también que podía darse sangre dentro de las venas, como 

lo habian dicho otros, sin existir evidencia de que lo haya efectuado alguna vez en 

humanos. 
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La primera transfusión experimental de un animal vivo a otro se atribuye a un 

cirujano norentlno de nombre Francisco Folll hecha en 1654 1•1, sin embargo algunos 

historiadores de la medlclna se lo atribuyen a Richard Lower en el mismo siglo XV!I 

realizada también de animal a animal a través de tubos y, de acuerdo con Samuel 

Pepys, él también administró a un hombre Jóven sangre de borrego para tratar de 

cambiar su carácter, sin saber los resultados exactos de éste hecho. 

Los primeros datos precisos de una primera transfusión humana eiltosa son los 

de Juan Bautista Denys, proresor de fisiología y de matemáticas de la Universidad de 

Parls (ID!, quien en 1667 dlo tres pintas de galón de sangre de borrego a una persona 

sin erectos aparentes de enrermedad, pero su Intento posterior de dar a un joven 

sangre de ternero, para moderar su naturaleza fiera, condujeron a una reacción 

severa y su muerte. La racultad de París prohibió en lo futuro las transfusiones, aún 

después de ser exonerado en Juicio Denls. Diez años después tueron declaradas como 

ilegales las transfusiones por el Parlamento, apoyado P?r el gobierno de Roma 

declarando tuera de ley la transfusión de sangre de persona a persona, muy al 

contrario de la Real Sociedad de Londres que mantuvo su aprobaclón.1111 

En los siglos XVIII y XIX se dleron estudlos y experimentos de transfusiones en 

animales e incluso en humanos demostrando que la oilgenaclón era transportada por 

la sangre, y si ésta era lncoagulable podla ser administrada a animales desangrados 

comprobando su mejoría. Debido a los riesgos por transrerlr sangre de humano a 

humano lueron realizadas más lentamente, reportando algunos de los erectos 

(9) Enclt:lop!dl& B:usa. ºTru.Jf\aslóa d1 sazi(l'e". !dltarta.I Ellclclopedla Brttia.lca. E.Ita.dos Unidos, 196!. Tamo nv, p.?65. 

llD)I< 
(ll)Bernman.R.o1:eua.op.cit...p.D'. 
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fisiológicos y químicos de tas transfusiones !"I, pero las contribuciones hechas por 

Ehrllch, Gengou, Borde~ y otros en el campo de la trununologia !ueron cruciales para 

Karl Landstelner que en 1901 lo llevaron al descubrimiento de la existencia de los 

grupos sanguíneos y a la lnctuslón de las transfusiones sanguíneas seguras dentro del 

mundo de la medlclnaJ1~ 

Al principio el procedimiento era el siguiente: el transruslonlsta conduela sangre 

de un disponente por múltlples Jeringas y la Inyectaba a la vena del paciente, pero a 

fines del siglo XIX George Grite y Ale:tls Carrel ya estaban conectando la arteria del 

disponente ·directamente al sistema circulatorio del receptor, es decir n sus venas. 

Después Crlle, junto con algunos Investigadores progresó en ésto desarrollando 

cánulas especiales para pennltlr conexiones de vaso a vaso más fácilmente. Durante 

la primera guerra mundlal se logró un gran progreso en la transfusión, en primer 

término, se abandonaron todos los complicados aparatos para hacer la transfusión 

dlrecta de brazo a brazo, y se sustituyeron por una simple Jeringa de vidrio 

especialmente fabricada al electo. Y on segundo término, ya se sabia que la sangre de 

ciertas personas no era tolerada por otras.1111 

Después se Inventaron aparatos mucho más efectivos para la realización de las 

transfusiones de disponente a receptor. Las transfUslones de sangre y las Inyecciones 

por vla Intravenosa de diversos medicamentos se dieron por muchos años y 

frecuentemente con reacciones de fiebre, lo cual se atribula a la naturaleza Inherente 

del proceso. En las décadas de 1920 y 1930, se probó que estas reacciones eran a causa 

11~1< 
(ll)tacldopedlaB.uu..ap.cJL.p.:ss. 
(14)Hm1m.u.Ro(tila.op.clt..pp.S&-59. 
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de una bacteria, no detectada previamente, en medicamentos y en el aparato 

Intravenoso. 

Dichas reacciones febrtles desaparecieron cuando métodos más rigurosos 

rueron Instituidos para eliminar dichos contamlnantes.l"I 

1.2.2 TRANSPLANTE DE CORNEAS. 

Salvo por la opacidad de la córnea, existen algunas formas de ceguera en que el 

ojo es enteramente normal. La córnea es la porción exterior de la túnica enema del 

ojo y tiene como función permitir el paso de los rayos luminosos, siendo de Importancia 

vital para una visión correcta t•GJ. La córnea, siendo un tejido, puede sufrir alguna 

enfermedad o lesión, por lo que puede ser suceptlble no sólo de simples tratamientos 

médicos sino que también de uno quirúrgico, lo que en ocasiones Implica 

necesariamente un transplante para recuperar la vista. En este último caso la córnea 

puede extraerse de una persona muerta, ya que permanecen viables basta doce horas 

después de la muerte. Debido a su falta de vasos capilares usualmente no se presenta 

el rechazo. 

Es en 1906 cuando se efectúa un transplante de córnea por el cirujano Zlm, 

tomando la córnea de un niño para un adulto que babia quedado ciego por 

salpicaduras de sosa caústlca.I•~ 

En 1969 se provocó una gran sacudida perlodlstlca en nuestro pals, porque un 

(15j[oelclopedla.luu..locclL. 
(IS) Tórtor:i J., Guui J Anan&.,st.:l.kos, "Prtndpio:1 de An.1.tomi:i 7 Ftdo\o¡b. •. Edltarb.I Hula. !ifhlco, 194-1. p. "65. 

(11} Ldpu P\á.iro, Jod Mufa .. op. cit.. p . .&&. 
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médlco especialista habla obtenido con autorización hospitalaria las córneas del 

cadáver de una niña, para ser postertormente transplantadas a pacientes del Instituto 

que combate la ceguera en México. Sin embargo la niña habla sido victima de 

homlcldlo y la ausencia de las córneas se descubrió al practicar la necropsia médlco· 

forense, por lo que la Procuradulia General de Justicia del D.F. procedló a resolver, 

frente al especialista, que no habla delito que perseguir. Se estiman en más de 1000 los 

transplantes de córneas que debían haberse realizado en el Dlstrtto Federal durante 

ese año y que por este Incidente fueron suspendldos.l"J 

El primer banco de ojos en México fue fundado en enero de 1975, el cual 

Ininterrumpidamente ha funcionado con gran éxito, logrando así que gran canUdad de 

personas recuperen la vlsta.l"J 

1.2.3 TRAllSPLAllTE OSEO. 

Existen dlfereotes casos y propósitos con los que se han llegado a aplicar los 

transplantes óseos. En el caso de un hueso con fractura es de gran uUlidad para 

ayudar a sanar un transplante autólogo. Sin embargo tos alolnJertos se pueden usar 

para similares propósitos, pero resultan no ser tan saUsfactorlos pues al ser 

transplantadas las células del hueso están muertas o son rechazadas.r.01 

Hasta ahora el transplante de médula ósea ha sido exitoso, no obstante debe de 

controlarse más el rechazo para casos de alolnjerto. Su propósito es controlar la 

leucemia y otras enfermedades sangulneas.1211 

(U) llulroi Cuuón, .\Uoa.Jo. op. cit.. p. S.H. 

(19)1< 
(?O) Darld &. Sbut1rl:uul. 'ftwpl3.llt.t!loo:(T1'1upl1.11u~ de 11 nvtsu Bullttlll. or th• Am•rtc:ui Coue,1 or Surceoiu (Bolttln del 

Colect0Am1t1c:uiod1Cll1.IJ1..1101~val71(19&6).p.50. 

r-•w 
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1.2.4 TRANSPLANTE VASCULAR. 

Debido a la presencia de excesivas compUcaclones los transplantes de venas y 

arterias no han tenido tanto éxito. En caso de las válvulas cardlacas. si se encuentra 

seriamente dañada una válvula, esta puede ser reemplazada a través de un alolnjerto, 

por una válvula producto de un dlsponente, o bien por una artlflclal.1"1 

l.2.5 TRANSPl.A.'ITE DE PIEL. 

Desde la época antigua se han venido reaUzando los transplantes de piel, tal es 

el caso de Mesopotamla donde se reaUzaban Injertos de piel, ya que así el Códlgo de 

Hammurabl lo menciona: "SI un doctor ha sanado el hueso roto de un hombre Ubre, o 

ha restaurado carne enterma (piel), el paciente deberá dar al doctor 5 monedas de 

plata."l"I 

En algunos paises de Oriente era muy !recuente la Imposición de castigos por las 

transgresiones hechas, como por ejemplo en el caso del adulterio, en la lndla, el 

castigo oficial era cortar la nariz, merced a lo cual los cirujanos hlndús gozaban de 

muchas oportunidades para desarroUar y rennar la reconstrucción de la nariz, 

llevándose a cabo con el uso de pedazos de piel de la !rente.r.•1 

(?.?) J.ick Koltr. •rru.spl111t• n. ór(1.llOS 11t1ne111n. uudo aet111.I del ecrui:ia inJnc1.ir. de la revista .tiu.lu "Hdlcos, •al?: 
(1'77).p.17. 

(:3JLópuPUlero.Jod~f1tf.Lop.clL.p . .t: 

r.•1•~ 
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Tratándose del transplante de piel sólo puede realizarse de forma autóloga, ya 

que de no ser as! se presenta el rechazo, razón por la cual no puede tomarse piel de un 

cadáver para un transplante. En 1950 Emlle Holman llegó a la conclusión de que el 

rechazo de Injertos se debía a un anUcuerpo especial para ese tejido, ya que si un 

receptor reclbla Injertos de piel de tres dJsUntos dlsponentes, cada uno serta 

rechazado por un dlferente anUcuerpo formado expresamente en respuesta a la 

confonnaclón genéUca de ese dlsponente parUcular.l"I 

Este Upo de transplante sirve para correglr vartos Upas de defectos y 

quemaduras. 

1.2.6 TRANSPLANTE DE ORGANOS: PULMON. 

En este caso, el transplante no llega a ser del todo exitoso y poco después de 

efectuado el paciente llega a mortr por una Infección provocando que talle el 

alolnjerto. 

El mayor Uempo en supervivencia post·operatorta que ha habido es el caso de un 

paciente belga que vlvló dlez meses después de recibir un transplante de un pulmón 

tomado de un cadáver. Durante los meses subsecuentes su calidad de vida mejoró 

notablemente, presentándose postertormente el rechazo y la Infección que causaron 

que las funciones del pulmón se detertoraran.r-~ 

(25)GuUUnno N'avano, "Fietoru lmporuntu 10 el trwp11D.te de piel autdlap•, de La tnUt.:l Allllu ~Udlcos. •ol ?1 (194Z~ p. 

115. 
(ZS) N'. !ilut1nJ.. • Lwir Tr.wpl.utatloo• (TT:UU:plllll4 de plilinóo~ d1 la mUta BIJ.lletia of r.!H AmetlClJli CaUe&I ot Surcton.s(llaletia 

dtiCol1(10Am1c1c&.11ad1Clrllj1Dos~roL76(199l)p.50. 
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El progreso de este transplante depende en gran parte de los avances en técnicas 

que lnhlban el rechazo. 

1.2.7 TRANSPLA.'ITE DE PA.'ICREAS. 

Es en 1976 cuando se da un gran desarrollo en el Injerto de páncreas, ya que es 

cuando se Intenta practicar otra técnica de Injerto en un hombre afectado por dlabetes 

resistente a la Insulina que le babia provocado degeneraciones oculares, vasculares y 

renales, por lo que era necesario aplicar bemodlállsls l?ll. Es por el problema 

nuevamente del rechazo que el Injerto sirvió sólo por doce meses. Actualmente se han 

uUUzado nuevos medlcamentos lnmunosupresores como la Clclosporlna que permlten 

reducir el número de !racasos.!"I 

1.2.8 TRANSPLANTE DE R!GADO. 

El blgado es un órgano sensible a la taita de clrculaclón sangulnea, y lleva a 

cabo tantas !unciones vltales que sin el no se puede v!v!r ~'I; para su conservación se 

debe congelar quince minutos cuando mucho, después de la muerto del dlspoaente. 

El primer transplante de hígado lo Intentó el norteamericano Starzl en 1963. De 1963 a 
1976 los resultados no fueron saUstactortos. En los últimos años se han hecho 

(trf KemGdlillsls.· procuo de upa.u.ctóll de maHeulu (tllldu 7 p~queb.s que eampoo.ell b, IU(tt. 

(2.!j Amald G. Dlellltlm. "ftwplinUlioll"(l'rwp\utt~ de la milu l!lllttio ar t.be Amerleu CaU1c1 ar Surc1011S(Boletill del 
Cole ita Amer\eua de Ctnljznos~ yaL 70 jl9&5). p. 5&. 
(t'l) tórtor1 J., Guud. J AnlllC~IUk.lS. ap. e\L. p.151 
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algunos progresos en cuanto al perCecclonamlento de las técnicas quirúrgicas, de 

microcirugía y en la adaptación del tratamiento lnmunosupresor que lnhlben el 

rechazoJl~ 

El mayor éxito en este Upo de transplante se dio con un paciente que sobrevivió 4 

años después de efectuado el transplante.l"I 

1.2.9 TRA.~SPL.\NTE DE CORAZON Y RlÑON. 

A través de la prtmera operación de transplante de corazón reallzadtl por el 

cirujano Chrtstlan Barnard en el Hospital de Groote Schuur en la Ciudad del Cabo, el 

mundo se percató de que una nueva etapa de la medicina surgía y estaba al alcance de 

muchos que ya no tenian porque reslguarse al deceso por la !alta de funcionamiento 

de algún órgano vital. Sin embargo para el entendimiento de esto pasó tiempo, ya que 

la población del mundo hasta ese entonces había estado mlnlmamente consciente de 

los avances en lo que a Investigaciones de transplantes y en particular a lo que el 

transplante de rtdón se renere. Es pues que en 1967 con el prtmer transplante de 

corazón, que el mundo entero se conmocionó ante tal caso, y hasta los periódicos de 

todo el mundo publlcaron en prtmera plana los avances provenientes, hasta entonces, 

del mundo de los transplantes. 

En los anales clentincos también se tienen reportes de los transplantes de 

órganos procedentes pr1nclpalmente de Viena en Inicios del siglo XX, con la acción de 

(341 tb.111:11.u E. suni. ·ne JU.Nt oc 111n tnrupl2Z1UU111l'(IJ m.t.d.o uwJJ sobu el tnDJplz,ate dd 11.ipd.'l). <Jt la muu Bllllttltl 
ar Lile Alctrtt3.fl CoUtf' or .!urcearu{B.,tetfa dtl C11le(lo .\mtrk.t.ao d• Ctrv.J:uios~ 'ºt iO 11983~ pp. H. 
{ll¡lbl4.¡1.!. 

p,\G. 19 



Emerlch Ullmann quien transplantó el riñón de un perro de su posición normal a el 

cuello, siendo por lo tanto un transplante autólogo que funcionó más o menos bien, 

procediendo él mismo a realizar otro transplante, pero en éste caso de un perro a otro 

perro obteniendo como resultado una !unción de corta vida. M:is tarde e!ectuaria un 

xenotransplante 13'! (el primero en la historia de los anales médicos). pues transplantó 

el riñón de un perro a una cabra obteniendo resultados exltosos.l"l 

Dichos trabajos real!zados por Ullmann sirvieron como base a Alexls Carral, 

primer lnvestlgador en América que ganó un Premio Nóbel en Medicina fisiológica 

(1912) . Carrel lnvestlgó las técnicas quirúrgicas para saturar pequeños vasos 

sangulneos, ya qua una de las deficiencias en el método del transplante de órganos era 

el restablecer r:ipldamente el nivel de circulación sangulnea a dicho órgano 

transplantado. Trabajó con Charles Guthrie, con quien realizó un transplante del riñón 

de un perro en 1905, pero los resultados fueron satisfactorios hasta el término de la 

operación, ya que el receptor murió eventualmente cuando el riñón rauó.l'll 

Fue hasta 1923 cuando la Investigación de transplantes la revivió Carlos 

Wllllamson concluyendo que por debajo de las rallas estaba un principio biológico 

fundamental aún no Identificado. Después de examinar tejido rechazado, descubrió las 

caracterlstlcas del fenómeno del rechazo por primera vez. En Australia, Me Farlane 

Burnet y en Inglaterra Peter Medewar, trabajando separadamente lograron un avance 

al descubrir los medios por los que un animal recién nacido puede ser Inducido 

(3?) lu1.otnJUp\1.11tt.• tu1.1ulo ti receptar J ti dl.spone11te 1011 d• dllemtu upec\1. 
(33)Wootrlcll Dam1.D,1:iet. Jalme. 'llroto¡i&~.Atademla !b.elaolld• M!dlctu. Mi deo, 1930, p. I?. 
(34)lbld.pp.!·lt 
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permanentemente a tolerar una proteína extraña, lnvestlgaclón por la cual recibieran 

el Premio Nobel en 19601,,1. No exlstlendo todavia la manera para llevar a cabo la 

tolerancia en adultos humanos de los órganos dispuestos; un número de Intentos para 

transplantar rtñones siguió fracasando. El transplante de rtñón en personas no 

relacionadas no tuvo éxito hasta que los lnvestlgadores pudieron prevenir el rechazo 

de transplante a través de drogas que rebajan las respuestas lnmunológtcas del 

receptor¡")· Ya en 1954 en el Hospital Peter Ben! Brlgham en 

Boston, se transplantó con grandes resultados y de manera permanente un riñón 

de un gemelo ldéntlco a su hermano que estaba muriendo por !alias renales.l"l 

Durante la últlma década, dlstlntos paises han Iniciado diversos programas para 

emplear el método de sustltuclón de la función renal mediante diálisis l"l y transplante 

renal, ya que es la forma más aceptada de tratamiento médico; y además para que 

cada vez esté más al alcance de los que podrían benenclarse do él. 

Asl como han habido triunfos en las operaciones de los transplantes por diversas 

causas, es pertinente señalar también la Importancia del apoyo tanto moral, como 

legal y económico de los gobiernos de los paises, y que muchos de esos triunfos son 

producto de ese apoyo, mas sin embargo no siempre se recibe, como es el caso en 

nuestro medio del Doctor Xavler Palacios Mace do, quien en marzo de 1968 teniendo las 

(lS}lbld.p.ll. 
(36) Osear !.aJnllerr:t. ·ne cunnt sutus ot re11al cnrupl1l1Udoa·(a uudo lecil utu:JJ sobn 11 tr:uupl.ute re113.I~ d• la 
rn1sUSLtlhtin orU.1 .l1:mtcu C11U1(! ot Sur(ean.5(Boletl11 drl Colecto Amute1.110 de Clnlja.aot~ YOL 71 (19SG). p. 9. 

(37)Wi>ottlcbDomirll'JU.,Ja.lmt.op.clLp.21. 
(33) Dlilllll.· procuo d• upu1eló1:1 d• molicuJ11 ;iequtd1l f rrtadu par medio d• uaa :nembnna umlpermublt. 
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mejores condiciones para practicar el primer transplante de corazón en América 

Launa, en el Hospital General del Instituto Mexicano del Seguro Social, y cuando el 

caso arectaba a dos seres humanos condenados a morir, uno de los cuales podla 

salvarse o cuando menos prolongar su vlda, admlnlstraUvamente recibió la orden de 

no realizar la Intervención; este hecho detennlnó que el Doctor Palacios se dedicara a 

estudiar los problemas médlco·legales relacionados con el tema.I"' 

1.3 CONDICIONES ACTUALES EN MEXICO. 

lloy en dia los transplantes de órganos no solamente son más seguros sino que 

gracias a los avances médicos e Investigaciones que se van presentando resultan ser 

e:iltosos y hasta ruUnartos. Ahora la escasez de disponentes y el rechazo, son dos 

!actores que van contra la comente e Impiden el progreso en los transplantes. Algunos 

factores de Upo social Influyen al retroceso de esta actividad como son los mltos y 

rumores del tráfico do órganos, los altos costos del servicio y la Ignorancia o 

deslnrormaclón, a pesar de la aceptación de diversas religiones y de la protección de la 

leglslachin vigente. Para tratar de que esos rumores se olvlden y la medicina avance 

en la cirugía de transplantes se están realizando lnvestlgaclones con animales, en 

especial con los cerdos, que han resultado ser los anlmales más parecidos al hombre, 

después de los slmlos, con los cuales no se efectlian experimentos por estar en peligro 

de extinción, a parte de que el cerdo no es tan protegido en ese aspecto por ser una 

especie animal utilizada para el consumo humano. 
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Por otro lado el Instituto Nacional de Cardlologia lntclá la producción de válvulas 

cardlacas manufacturadas a partir de médula espinal de cerdo y cordero. tas cuales 

han beneficiado a mlUares de personas enfermas de rtebre reumática en México y 

Latlnoamérlca.1101 

Una gran aportación que ha dado nuestro pals al mundo es la del tratamlento del 

mal de Parklnson mediante Injertos homólogos y xenotransplantes de glándula 

suprarrenal l"l al cerebelo 1c1. 

Según et Doctor Arturo Dlb Kurl, director del Registro Nacional de Transptantes, 

quizá dentro de 50 o 60 años se podrán usar los tejidos y árganos de los cerdos para 

ser transplantados a los enrermos, y para un sin número de avances médicos; esto con 

todas las precauciones y cuidados necesarios para obtener et trtunlo que basta ahora 

se ha venido presentando en las operaclones.l"l 

En nuestro pals las operaciones de transplantes de órganos son llevadas a cabo 

por diversos hospitales pertenecientes tanto al sector público, como al sector privado, y 

al sector social. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene programadas para el 

presente afio más de cien transplantes de órganos, con el propósito de beneficiar a un 

promedlo de cien pacientes que requieren el transplante a corto plazo. También se 

realizarán alrededor de 54 transplantes de médula ósea obtenlda en su mayor parte 

dedlsponentes y 18 restantes por autotransplantes.t"J 

(.W¡ CtcW1 RQsUlo r Crl.tllu. Flom. •u11 rt(llo dt ild.l dupuh da la muiri•·. d• la muu N11no Sic.lo dtl el t:ulunat. !fa, 70 

(ll"J.p.1 
(.&l¡ GJiodulu su¡ir:unaalu .. !oulllld:u e11 d ¡1!111-t Juper1or del u.d:t r!4da. UDUndo como f'Und4a la mttdóo. dt d:l(ttfatu 

bOrt!IDDU. 

(.t.-t¡tutbtlo.· patdóa del dadltlo que oeup.i 13. putt larulor 7 posunor dtl eri1m, tenleado cama tuaclda ~ coordhu.ció11 de los 

mnltcleotos. 
(.ClJCteWa loiUJo J crtsuna. mcu. loi:. cit.. 
(.C.Cj M!Dtrn tl"IU. ·er1ctuad ,¡ Ut.J.3. mis de 1ao tnrupl.ia1n 4t órp.a,os dtlr111111"r, del peciódlco ti Vc.!nrnl. Mh:lco (30 
lftixtuOrtdeJ!Y.IZ).prlm.enme!do.p . .?l. 

PAG. 23 



El Comlt! de transplantes del hospital de Especialidades de "La Raza" planea 

fortalecer y enrtquecer tos programas de proyectos clentiftcos tanto Internos como los 

de otras unldades. médlcas con el nn de satisfacer la demanda de este tipo de 

Intervenciones qulrúrgtcas; además de empezar a establecer como necesaria la 

coparticipación e Intercambio de eiperlencla y estudlos realizados con otras 

Instituciones del sistema nacional de salud e Instituciones Internacionales, a nn de 

lograr la excelencia en materia de transplantes.I•~ 

Es necesario también en nuestro pals Comentar el uso racional de los nuevos 

productos médlcos, para· evitar el desvto de los recursos y crear áreas de apoyo a esta 

actividad, como los Bancos de tejidos y otros de sueros. 

Juan Gavtó Chapa como encargado del programa de transplantes del Hospital 

"La Raza" ha expresado que desde que se practicó por primera vez un transplante de 

riñón en nuestro pals, en el Instituto Mexicano del Seguro Social en 1979, se han 

realizado basta la lecha más de 140 Intervenciones exitosas de este tipo, contando 

además con que los lndlvlduos operados llevan una vida normal y que 

alortunadamente en México se tiene una alta experiencia y prestigio en la materia. Ha 

agregado que en México aún no existe conciencia para la dlsposlclón de órganos por 

parte de la población, por lo que ha convocado a la cludadanla a dlsponer de sus 

tejidos y órganos con el nn de poder ser una opción para garantizar la vida de otros.l"l 

En opln!On del Doctor Ratael Valdés González, ]ele del Departamento de Cirugía 

de la Facultad do Medlclna de la U.N.A.M. y cirujano del Hospital lnlantll Federico 

(<S)ld 

("Jld 
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Gómez, ea el caso de un transplante de riñón en la actualidad, un paciente puede 

esperar hasta seis años gracias al tratamiento de dlallsls, y ea cuanto al corazón sólo 

un año es el que se puede alargar dependiendo del grado de lesión. El Doctor Ra!ael 

Valdés señala, que en nuestro pals ahora los transptantes más comunes son los de 

córnea, riñón, corazón, l!lgado y pulmón, además de los transplantes mülUples, es 

decir, una persona que requiere vartos órganos a la vez por lo que para ello se realiza 

una operación en bloque.l"l 

En Estados Unidos se realizan alrededor de 7 a 8 mil transplantes de riñón al 

año, mientras que en México se realizan de 300 a 350, por lo que urgen campañas para 

sensibilizar a la población, aunque es muy dlricll llegar a cubrir todo el pals. 

{.fr} füUla llosWo 1 Crt.tdaa noru. op. dt.. p. 9. 
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CAPITULO JI 

NATURALEZA JURIDICA DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, 

TEJIDOS Y CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

2.1 La disposición como figura reguladora según la 

Ley General de Salud. 

2.2 Elementos de la dlsposlclóo como acto 

jurídico. 

2.3 El testamento en el traosplante de órganos 

como otra poslbllldad Jurídica. 

2.4 La donación en el traosplante de órganos como 

tercera poslbllldad Jurídica. 

2.5 Otras figuras jurídicas en el transplante de 

órganos. 

2.6 Marco Constitucional en el transplante de 

órganos. 

2.7 Función Jurídica de la Dirección General del 

Registro Nacional de Transplantes. 
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2.1 LA DISPOSIC!ON COMO FIGURA REGULADORA SEGUN LA 

LEY GENERAL DE SALUD. 

La palabra dlsponer proviene del latín "dlsponere", que literalmente significa 

'poner por separado'; por lo tanto, se entiende que es la ejecución de la acción 

tendiente a ordenar o señalar lo que ha de hacerse con algo. 

SI se recurre a un dlcclonarlo común y corriente en busca de la palabra 

dlsponer, encontraremos que según el sentido al que se le qulera aplicar expone 

dlvcrsos significados, como lo son el colocar, poner en orden y situación conveniente, 

valerse de una persona o cosa, preparar, prevenir, deliberar, mandar lo que se ha de 

hacer, o bien ejercitar en las cosas facultades de domlnlo, siendo esta última la que 

más se le acercarla a los fines para los cuales se utilizará esta palabra en relación al 

tema. 

El ejercer las facultades de dominio sobre esas cosas puede Implicar el no 

atenerse a la posesión y dls!rute de ellas, ya sea en vida o para después de muerto, en 

cuyo caso se estarla todavia más cerca de lo que la palabra dlsponer slgnlftca en el 

presente tema; además de que si se agrega que dlchas facultades pueden ejercerce 

para el caso de que esas cosas se tornen en órganos, tejidos, productos y cadáveres de 

seres humanos. En dlchas circunstancias sólo baria falta el establecer el objetivo de 

esa dlsposlclón para obtener una definición más apropiada y completa de lo que el 

térnúno aplicado a esa acción significa. 

Antes de pasar a definir lo que el acto de dlsposlclón de órganos, tejidos, 

productos y cadáveres humanos slgnlnca es correcto ubicar la naturaleza del acto, la 
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cual, por corresponder este acto a una manllestaclón de voluntad con la Intención de 

producir consecuencias Juridlcas o de derechoJ"l 

SI no se manifestara esa voluntad significaría que no se tiene la Intención de 

trascender en nada ni en nadle. La voluntad es el Ubre albedrio que tiene una persona, 

Y es preciso aclarar que no es un elemento p,·oplo y especlnco del acto Juridlco, ya que 

puede existir un acto de voluntad sin ser un acto Juridlco. 

La derivación de que sea un acto de naturaleza jurídica, está en el hecho de que 

tal acto de disposición está contenido en una ley, y por ende regulado por la misma, 

as!, el acto es además licito si se actüa de acuerdo a fas normas establecidas en la 

legislación, en este caso la Ley General de Salud, que en su articulo 320 nos expresa 

que se considerará disposición lllclta de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos, aquélla que se realice en contra de la Ley y el orden pübllco. 

Expuesta ya la naturaleza de la disposición de órganos, tejidos, productos y 

cadáveres de seres humanos se puede dar una dennlclón concreta, la cual respondería 

a la de un acto Juridlco formal, unilateral, revocable y Ubre, por el cual una persona 

manifiesta o declara la dlsposlclón gratuita de sus órganos, tejidos, productos y/o 

cadáver, ya en vida po cual sólo es posible tratándose de órganos no ünlcos, tejidos y/o 

productos que sean regenerables y no esenciales para la conservación de la vida) o 

para después de la muerte. 

La palabra "declara" y "unilateral" mencionadas en la dellnlclón anterior dan 

la pauta para establecer que la dlsposlclón de órganos, tejidos o cadáveres se seres 

('4) '1d. BorJa Soriaiio, !Wuiel •teoria Geaera.I d1 W OllUpdoau •, Edllaria.I Pamla. Yirlco, 19H, p. 84. 

PAG. 28 



humanos no sOlo es un acto jurídico, sino que sa ectge como una declaración 

unilateral de voluntad ya que esta constituye como una fuente general de ohligaclones. 

La obligación en la. disposición surge al momento en que el disponente manl!lesta de 

manera Ubre su consentimiento para la toma de sus órganos, tejidos (pudiendo ser en 

vida) o de su propio cadáver (para después de su muerte), de esta manera nace la 

obligación de dar que se mate1iallza en los órganos, tejidos o bien por el mismo 

cad:iver. 

Al respecto es preciso proporcionar la de !lnlclón "usual" de obligación 

establecida por Planlol y que nos proporciona el Doctor Borja So rlano en su libro 

relativo a las obligaciones y que dice: "es un vinculo de derecho por el cual una 

persona est:i sujeta para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa"l"I 

La personalidad del benenclarlo de dicha obligación est:i. representada por el 

receptor que puede ser cualquier persona que requiera para algún nn legalmente 

establecido (este trabajo está dlrlgldo prlmordlalmente al terapéutico), un órgano o 

tejido, ya que el disponente otorga su consentimiento sin la necesidad de saber a quien 

especl!lcamente le traosmltir:i. su órganos o tejidos. 

La disposición, como creadora de una obligación. se Instituye por una 

declaración unilateral de voluntad ya que como ruante general de obligaciones que es, 

ampara a esa disposición aún siendo una figura lnnomlnada por el Código Civil. pues 

éste sólo reglamenta las formas determinadas para obligarse por la declaración 

unilateral de voluntad (oferta de venta, promesa de recompensa, concurso con promesa 

(49)c\udaportbld.p.70. 
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de recompensa, estipulación a favor de un tercero y obllgaclones en documentos 

civiles a la orden o al portador). 

De esta manera surge la pregunta: ¿Por qué la disposición corresponde a una 

declaración unllateral de voluntad sl nuestro Código Civil no la regula así y presenta 

notables diferencias con la regulada por el mismo?, a esta pregunta se puede 

responder que las diferentes nguras que plasma el Código Clvll a partir de su articulo 

1860, para obllgarse a través de una declaración unllateral de voluntad no representan 

doctrlnalmente hablando la únlca manera de obllgarse por una declaración unilateral 

de voluntad, pues la disposición es un acto jurídico en et que se reúne la voluntad y una 

norma de derecho que lo baca producir sus efectos, es as! que el Código Civil establece 

los casos especiales en los que se crean obligaciones por una manifestación unilateral 

de voluntad, consagrando así la fuerza obllgatorla de la misma, asl pues ta Ley 

General de Salud, asl como tos reglamentos y normas respectivas le atribuyen a la 

disposición un electo creador de una obligación a través de una manl!estaclón 

unilateral de voluntad.l"I 

De lo anterior se puede vislumbrar la necesidad de la regulación de la 

disposición en el Código Civil como una declaración unilateral de voluntad con 

características propias que la ldenUOquen como basta ahora. 

La disposición vista desde el disponente secundarto puede presentar la vartante 

de que corresponda no sólo a un sujeto et otorgar su consentimiento, sino que puede 

presentarse el caso de que surjan dos personas a quien acorde con ta ley 

corresponde el derecho de otorgarlo (abuelos o bljos) y es aqul donde los legisladores 

(SO¡crr. lbld. pp. 30~ JG.t. 
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deben ubicar a quien pertenece el derecho de otorgar el consenUmlento en primer 

término, en virtud de las especiales clrcuntanclas que trae consigo la dlsposlclón desde 

el punto de vista biológico, es decir la pérdlda de Uempo que acarrearla la unificación 

de dos o más voluntades en un sólo senUdo dlsmlnulrta o nullficarla las poslbllldades 

de exUrpar los órganos o tejidos, además de que así, julidlcamente hablando, la 

dlsposlclón secundarla seguirla correspondlendo a una declaración unilateral de 

voluntad. 

La Ley General de Salud expresa otra definición acerca de la dlsposlclón en la 

tracción 1 del articulo 314: "El conjunto de acUvldades relativas a la obtención, 

conservación, utilización, preparación, sumlnlstro y destino final de órganos, tejidos, y 

sus componentes y derivados, productos y cadáveres de seres humanos, Incluyendo los 

de preembrlones, embriones, y fetos, con fines, de docencia o Investigación." 

Existen ciertas caractelistlcas que a tal acto convergen y que la mlsma Ley 

General de Salud, as! como el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanes 

establece. Este reglamento se dlvlde en doce capitulas más los articulas transitorios a 

saber. 

La dlsposlclón de órganos, tejidos, productos y cadáveres de seres humanos, 

como ya se espectncó en párrafos anteriores tiene un nn determinado, sin embargo 

parece Incorrecto mencionar "un fin", ya que ta función que pueden tener tos órganos, 

tejidos, productos y/o cadáveres es dlversa y no única, y así lo encontramos en la 

legtslaclón que se ha venido mencionando. Es así que entre esos fines están los 

siguientes: 
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!.· TerapéuUco.· Corresponde al desuno que Uenen los órganos y tejidos con el 

fin de ser transplantados en un cuerpo humano vivo de acuerdo a los principios que 

establece la medicina para obtener como resultado la conservación de la salud o bien 

de la vida, debiendo realizarse según el proyecto de trabajo aprobado por el Comité 

Interno de Transplantes de cada establecimiento de salud. 

De acuerdo al articulo 318 de la Ley General de Salud la disposición de órganos y 

tejidos con llnes terapéuUcos podrá realizarse de cadáveres, exceptuando la sangre y 

sus componentes, siempre que se haya certificado la pérdida de la vida según lo Indica 

el articulo 317 de la rnlsma o en los ténnlnos que este mlsmo articulo señala, además 

de estarse a lo dispuesto en el articulo 325 de la Ley requiriendo solicitud por escrito de 

la lnsUtuclón o banco de órganos y tejidos Interesado, así como lnrormar a la 

autoridad sanltarla (articulo 61 del Reglamento). 

La disposición de órganos y tejidos con el lln de transplante podrá llevarse a 

cabo cuando hayan sido saUsCactorlos los resultados de las lnvesUgaclones realizadas 

al erecto; consUtuyan un riesgo aceptable para la salud y la vida del disponente 

originarlo y del receptor, y siempre que existan jusuncantes de orden terapéuUco 

según lo detennlna el articulo 321 de la Ley General de Salud. 

Los órganos y tejidos que son suscepUbles de transplantarse se dividen en: 

1 · Organos que requieren de anastomosis vascularlstl, y 

11 · Organos y tejidos que no requieren de anastomosis 

vascular. 

(51) An:utomosts tucttlu.· hnnulóo qulrilr¡!c.i o p:italóctca dt u.na comul1.lculilo utu dai ór(lllo.s par medio d1 n.sot 
llD(UÍDfOl, 
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Entre los del primer grupo se encuentran los que deben provenir necesariamente 

de un cadáver: 

A) Riñón 

B) Páncreas 

C) HJgado 

D) Corazón 

E) Pulmón 

F) Intestino delgado. 

Y los que se pueden obtener de un disponente originarlo en vida: 

A) Riñón (solamente uno) 

B) Páncreas (segmento distal) 

C) Intestino delgado (no más de 50 centímetros). 

Entre los que se encuentran en el segundo grupo están los que se obtienen de 

cada veres, Incluso de embriones y retos: 

A) Ojos.· la córnea y esclerótica l"I ~os ojos son 

considerados como un sólo órgano). 

B) Endócrlnos l"I: 

·Páncreas 

· ParaUroldes 

·Suprarrenales 

·Tiroides. 

{5Z) Cdrn11 J utletdllc:&.· la cómet u Is C.1.P.1 nbrau. trarup:unt1 1 uuculu que lleot como f\mclda proporcloa.v la luz J 
prot1rer .ti tru. En tanto qu 11 uderllllca u es la membr111a emrtor del ojo, di color blanca. dut.1. J dt co11Jl.U111da nbma. 
¡53) Ead1krt.nos.· dul(Dacldo. d1 tos dr¡tnos o ¡li..Qdltlu dt u cm Ión Llltarua o nladYO a los millmos. 
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C) Piel 

D) Hueso y cartllago 

E) Tejido nervjoso. 

Y los que se obtienen del dlsponente originarlo y lo otorga en vida: 

A) Médula ósea l"J 

B) Endócrlnos: 

· Paratiroldes (no m:is de dos¡ 

· Suprarrenal (una) (artlculos 6', 3-1, 35,38 y 39 de la Norma Técnica 

número 323 para la Disposición de Organos y Tejidos de Seres Humanos con fines 

terapéuticos) 

2,. Industrial y clentinco .. Este nn corresponde a la acUvtdad que realizan los 

laboratorios para Investigación y elaboración de fórmulas de medlcamentos que acto 

seguido pasarán a ser fabricados por Industrias qulmlco·tarmacéuUcas, también 

dentro de esta rama se encuentran las acUvtdades realizadas por Industrias qulmlcas 

que se dedlcan a la elaboración de otros artJculos. 

Los productos de seres humanos, excepto las células germlnales 1ss1 podrán 

emplearse como materia prima con Unes Industriales según lo señalan las 

dlsposlclones sanitarias que regulen el proceso de que se trate, esto conforme al 

articulo 56 del Reglamento de la Ley General en Materia de Control Sanitario de la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

(5-4) M~duJJ. ósu.· JubJLl.D.d.1 bl1!ld:a qut Uea.i W c.n1d.1du. co11ductos r c.111illculos de Jos lluuos. ronn.ida par wi l1Jido 

upedaJ. Tieae como f\Lacld11 la. tn.iul!Wlóa da laseiUlbWdJ.d r del :uavtmleato. 
(SS) Cflulu rermlnllu.· sao caaocldi.s como cfüJu suullu, co11octi!odou como bw al óvu.lo 1 aJ upermatazolde. 
la1tn111.l1r:td1J uiba.t ~a ti procuo de teci1aduló11. 
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El articulo 57 del Reglamento en mención dice que podrán los establecimientos 

de salud destinar para el uso clentinco o lndustrtal las placentas que se obtengan 

siempre que sean manejadas de acuerdo a las normas técnicas que emita la Secretaria 

de Salud, pudiendo ser mediante contraprestación o en rorma gratuita. 

3,. Investigación o docencia .. Hoy en día la medicina requiere de Infinitas 

Investigaciones para poder poner un remedio a las diversas enrermedades e:<lstentes, 

o bien si esto no es posible, poder llegar al conocimiento de los tratamientos que son 

necesarios para mantener el ritmo de una vida lo más saludable posible. 

Para llevar a cabo las labores de Investigación y docencia a partir de cadáveres 

(Incluyendo retos y embriones) el Reglamento determlna en su articulo 59 que sólo 

podrá disponerse de este previa la certlrlcaclón de la pérdida de la vida segün el 

presupuesto establecido en el articulo 317 de la Ley General de Salud, y realizando los 

trámites necesarios ante las autoridades del Registro Civil y demás autoridades 

competentes (Articulo 86 del Reglamento). La disposición de cadáveres en cuanto a su 

número, estará vigilada por la Secretaria de Salud. 

Una vez llevada a cabo la Investigación o labor de docencia las Instituciones 

encargadas de estas actividades tendrán la obligación de entregar los cadáveres que 

hubieren recibido, aún después de concluido el plazo de depósito cuando la autoridad 

competente lo solicite o el disponente secundarlo lo reclame observando el 

procedimiento establecido en el articulo 85 del Reglamento, siempre que al cadáver no 

se le haya dado destino nnal. O bien en caso de ya no poder seguir siendo utilizados se 

Incinerarán o conservarán dando aviso a la autoridad competente. 
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Se recurre a la Investigación y docencia sobre cadáveres cuando ya no es posible 

efectuarse por otro medlo, debiendo estar lundamentada en la Investigación previa en 

anlmales, laboratorios o algunos otros hechos clentiflcos. 

La Investigación y docencia es llevada a cabo por los proleslonales, Instituciones 

médlcas educativas y facultades de medlclna donde se Imparta la enseñanza de la 

materia, debiendo contar con la autorización expresa da la Secretaria de Salud y 

realizada bajo la vigilancia de esta. 

4,. Destino llna\,. Se considera asl, de acuerdo con el articulo 7º del Reglamento, 

cuando los órganos, tejidos, sus componentes y derivados, productos y cadáveres de 

seres humanos son dlrigldos a: 

·Inhumación; 

·Incineración; 

. La Inclusión en acrílico y otras sustancias plásticas; 

. La conservación permanente medlante tratamiento a base 

de parallna; 

• La conservación permanente de esqueletos con llnes de 

docencia; 

. El embalsamlento permanente con !loes análogos a los 

anteriores; 

·La conservación permanente de órganos y tejidos 

mediante sustancias fijadoras para fines de docencia, 

y 

. Los demás que tengan como fin la conservación 

permanente o desintegración en condlclones sanitarias, 

que autorice la Secretaria." 
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2.2 ELEMENTOS DE LA DISPOSICION COMO ACTO 

JURIDICO. 

En el Inciso antertar ya se había definido lo que es la disposición de órganos, 

tejidas y cadáveres de seres humanos, definición en la cual encontramos sus 

caracterisUcas que como acto Jurídico son Inmanentes al mismo. Y una vez señalado el 

porque a tal acto de disposición se le confiere la naturaleza de acto juridlco, es 

correcto anaUzar los elementos propios del mismo y que se dividen en: 

· Elementos de e:dstencla y 

·Elementos de validez. 

Elementos de e:dstencla. Entre estos encontramos los siguientes: 

A) Manifestación de la voluntad.- Es un acto juridlco que no se Integra 

nccesartamente por un acuerdo de voluntades, sino por la manifestación de una 

voluntad, la cual corresponde a la del disponente ortgtnarío o bien al disponente 

secundarto, elemento personal en quien se puede conjugar la manifestación de dos 

voluntades para que se lleve a cabo. Hay que resaltar que la manifestación de 

voluntad expresada por el disponente ortginarlo tiene carácter revocable el cual podrá 

surtir sus erectos en cualquier momento mientras el orlgtnarto viva y esa 

revocabilidad sea efectuada por el mismo, por lo que no puede mediar ningún pacto o 

convenio por el que se renuncie a la facultad de revocar la dlsposlclón, lo cual lo baria 

lne:dstente. 

La Interpretación es un aspecto que está en relación con el de la manlrestaclón 

de la voluntad, la cual debe ser por lo mismo en forma clara y expresa, pues de otra 

rorma traería problemas de Interpretación, debiendo asi colncidlr la letra con la 

Intención del disponente. La regla de Interpretación en el caso de la disposición se 
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aplica supletorlamente, pues el Código Clvll en su artículo 1859 establece que las 

dlsposlclones legales sobre contratos podrin ser aplicables a los ACTOS JUR!DlCOS en 

lo que no se opongan a su naturaleza o a las dlsposlclones especiales de la ley sobre 

los mismos, a lo que es preciso señalar que ni la Ley General de Salud nl los 

reglamentos o normas concernlentes a la disposición hacen mención alguna acerca de 

la Interpretación, por lo que resulta v:illda esa supletorledad. Nuestra leglslaclón civil 

en su articulo 1851, ha aceptado la lnterpretaclón subjetiva, es decir la Interna, lo cual 

Implica sujetarse a los términos llterales de la dlsposlclón; si estos estuvieren en 

contra de la voluntad Interna del disponente debera prevalecer la última sobre el te~to 

del documento. 

B) Objeto.· Es el segundo elemento de e:dstencla, ya que sin este no habria de que 

dlsponer, pudlendo ser objeto dlrecto (crear o transferir derechos u obllgaclones). 

objeto lndlrecto (dar, hacer o no hacer), y la cosa que se da, el acto que se lleva a cabo 

o no ~~. Consistiendo asi el objeto de la disposición en un dar. En concreto, el objeto 

que se pretende dar Jo constituyen los órganos, tejidos, productos o bien el cadaver, 

siendo el objeto dlrecto la transmlslón de un derecho. 

El objeto debe ser posible, siendo en este caso posible físicamente, ya que existe 

en la naturaleza. lo cual no hace Inexistente al acto a pesar de no encontrarse en el 

comerclot•~. al respecto el artículo 749 del Código Clvll señala que las cosas pueden 

estar tuera del comercio por su naturaleza, porque no pueden ser poseídas por algún 

lndlvlduo exclusivamente; o por dlsposlclón de la ley, las que ella declara lmductlbles 

a propiedad particular, y es dentro de esta última clasificación en que se encuentran 

(S6)8&Jlt1t1.o Sincbtt, M.u11.1d. "Obllpcloau Chiln'". Edlurt1.l ltula, Mh:lto. l9&4. p. 73. 
(57)~d.lotjaSot1uo,M3zlud.Qp.e!t.,pp.9"1·93. 
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los órganos, tejidos o los cadáveres de seres humanos, ya que as! lo determina el 

articulo 22 y 39 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control 

Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, 

quedando además prohibido el comercio de órganos y tejidos. Para los mlsmos erectos 

la Ley General de Salud ordena en su articulo 336 que: "Los cadáveres no pueden ser 

objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto y consideración." La 

disposición está dirigida primordialmente a un nn terapéutico cuyo benerlclo es Ja 

salud, de ah! su derivación de regirse por principios éticos y morales. 

C) La solemnldad.- Es un elemento de exlstencla que se precisa en la disposición 

dada la regulación que la legislación sanltarta hace al respecto, establecido asl en el 

articulo 324 de la Ley General de Salud. La disposición merece el calincatlvo de 

solemne, toda vez que dicha solemnidad estriba en el cumplimiento u observación de 

algunos requisitos como el hecho de que el consentlmlento se tenga que otorgar ante 

un redatarto püblico, denomlnado notarlo, o bien en documento público expedido ante 

dos testigos. La disposición no nacelia a la vlda jutidlca, es decir. seña lne:<lstente en 

virtud de carecer de la solemnldad prescrita para este Upo de actos. 

De acuerdo al articulo 2224 del Código Clvll la lne:<lstencla del acto puede 

Invocarse por cualquier Interesado y no es susceptible de valer ni por connrmaclón ni 

por prescripción. 

Elementos de validez. Entre estos se distinguen los siguientes: 

A) Capacidad.- "La capacidad de ejercicio es un elemento que sólo se requiere 

para la validez en los actos jurtdlcos. Por consiguiente, la Incapacidad es una causa de 

Invalidez que origina la nulidad relativa del contrato o del~ en general" 1sa1. 

(SI) RoJlna. VWec1.1. lb.f.iel •compendio de Dmcho ClriL Bienes, Demllos Ru.lu J S11mlo11u 4
, Edltortal Poml1. !de.deo. 197&. 

ttJMDllp.391. 
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La Incapacidad produce la Invalidez del acto Jurídico. En este caso especifico la 

capacidad que se requiere es tener mis de dieciocho años de edad, y si tuera una 

disposición en acto .lnter·vlvos se requlere además tener menos de sesenta años. La ley 

establece dos excepciones para los casos de transplante de médula ósea exlmlendo al 

disponente originario de los dos requerimientos de edad anteriores, y pennlúendo que 

un menor otorgue su consentlmlento a través de un representante legal. Existen otras 

llmltaclones a la capacidad que señala la Ley General de Salud en los arúculos 326, 327 

y 328 como es el caso de las mujeres embarazadas y las personas privadas de su 

libertad, en virtud de sus especiales circunstancias. 

B) Consentlmlento libre de vicios.· Es necesario para la validez del mlsmo el que 

la voluntad este exenta de coacción física y moral. Debe ser libre y cierta; si no existe 

libertad 

en la man!Cestaclón de la voluntad del disponente, este es victima de violencia; y 

si no es en forma cierta el disponente es victima del dolo o del error. Otros vicios que 

pueden Incurrir para que el consentimiento se otorgue son la mala !é y la lesión. La 

presencia de algunos de estos vicios produce la nulidad relativa del acto Jurídico según 

Ilustra el arúculo 2228 del Código Civil. Es necesario explicar cada uno de los cuales: 

l.· Error.· Es una creencia no concordante con la verdad, se presenta cuando 

e:dste un estado psicológico en oposición con la realidad objetiva. El error puede ser de 

hecho, de derecho y de cálculo o aritmética, el primero recae sobre los hechos 

materiales o circunstancias lácticas; el segundo se refiere al que recae sobre una 

regla de derecho, tal equivocación versa sobre la existencia, alcance o Interpretación 

de las normas Jurídicas; y el tercero consiste en un concepto falso sobre la cantidad de 
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que se trata, y sólo da lugar a que se rectifique t"I. Este vicio no resulta tan relevante 

en la disposición porque si fuese de c:ilculo, es decir si el disponente quería disponer de 

un sólo órgano y lo hizo por error sobre todos sus órganos o tejidos o viceversa, el error 

aritmético cometido en la disposición se puede rectificar: si se diera error en 

cualquiera de sus otras formas tampoco seria tan relevante, pues se podría revocar en 

cualquier momento. 

2 .. Dolo y mala lé .. Se entiende por dolo cualquier sugestión o artificio que se 

emplee para Inducir a error o mantener en él a alguna persona. La mala lé es la 

disimulación del error. El dolo y la mala lé tienen los mismos erectos jurídicos, 

dlstlngulendose por ser el primero activo y el segundo pasivo, y ambos Importan 

siempre premeditación, y propósito de engañar cuando el error ha nacido 

naturalmente l"J. El dolo y la mala lé se pueden presentar por lnfiuencla de terceros 

como !amillares o por parte de los médicos Investigadores que Intervengan en el 

transplantc, aún cuando se trata de un acto jurídico proveniente de una manllestaclón 

de voluntad y no de un contrato. 

3,. Intimidación o violencia.· Consiste en el empleo de la fuerza lislca o 

amenazas que Importen el peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud, o 

una parte considerable de los bienes de la persona a quien es dlrlglda, o su cónyuge, 

sus ascendientes, sus descendientes o sus parlentes colaterales dentro del segundo 

grado l"l. Este vicio se constituye como uno de los m:is fuertes, sobre todo si la 

disposición se fuera a otorgar con el fin de que surta sus electos en un acto lnter·vlvos, 

ya que puede suceder el caso de que la Intervención quirúrgica se lleve a cabo antes de 

(59)8otja!or1.1..110,Mu111Lap.dl.p.?l6. 
(iO)lbld.pp.%10.!!I. 

(Gl)lbld.p.%?!. 
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que sea descubierto este vicio, y aún más que tal vicio no se descubra por las misma 

lntlmldaclón ffslca o moral. 

4.· Lesión.· Establece en su artículo 17 el Código Civil que existe lesión "cuando 

alguno explotando la suma Ignorancia, notoria Inexperiencia o extrema mlse1ia de 

otro; obtlene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por 

su parte se obliga, el perjudicado llene derecho a elegir entre pedir la nulidad del 

contrato o la reducción equltatlva de su obligación, más el pago de los 

correspondientes daños y perjuicios. 

El derecho concedido en este artículo dura un año." 

Este vicio no puede operar en el acto de disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres de seres humanos, ya que como se ha explicado antes el objeto sobre el 

que recae la disposición no es susceptlble de valorarse en dinero, además de ser un 

acto que se realiza a titulo gratuito por lo que no es posible a partir del consentimiento 

otorgado se obtenga un tuero excesivo y desproporcionado, pues ni el disponente ni el 

receptor obtlenen algún lucro, sino que a través de este acto el disponente proporciona 

un becenclo de salud, además de estar prohibido por la ley el comercio de órganos, 

tejidos y cada veres. 

C) La forma.· El articulo 324 de la Loy General de Salud, el articulo 24 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, así como los artículos 

13 y 14 de la Norma Técnica Ntimero 323 para la Disposición de Organos y Tejidos de 

Seres Humanos con nnes terapéutlcos establecen la forma que debe revestlr el 

consentimiento proveniente del disponente originarlo o del disponente secundarlo 
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marurestando que se otorga Ubre de coacción nslca o moral, además de haber recibido 

Información completa sobre los rtesgos de la operación y las consecuencias de la 

extJrpaclón de un órgano, aceptando que la c!Jsposlclón del órgano o tejido de que se 

trate o bien de su propio cadáver, es a titulo gratuito, expresándose si esta dlsposlclón 

se enUende hecha lnter-vtvos o post·morten. 

La Inobservancia de la forma ortgina la nulidad relativa de acuerdo al articulo 

2228 del Cóc!Jgo Clv11, ta cual puede extinguirse por confirmación (articulo 2231 del 

Cóc!Jgo Civil). 

C) Licitud.· La c!Jsposlclón es licita, pues se encuentra prevista en la ley, por lo 

que no contraria a las leyes de orden público Jú a las buenas costumbres. La licitud no 

sólo está c!Jrtgida a la c!Jsposlclón como acto juric!Jco que es, sino que también se 

despliega sobre el objeto, el cual es legalmente determlnable por encontrarse 

establecido así a través de ta Ley General de Salud, reglamentos y normas respecUvos. 

Aunque el objeto es un elemento de e:dstencla la lllcltud en el mlsmo traería la nulidad 

ya absoluta o relaUva según lo señala el articulo 2225 del Cóc!Jgo CM!. 

2.3 EL TESTAMENTO EN EL TRANSPLANTE DE ORGANOS 

COMO OTRA POSIBILIDAD JURIDICA. 

'El testamento es un acto Juridlco unllateral, personalislmo, revocable y Ubre, 

por el cual una persona capaz transmite sus bienes, derechos y obligaciones que no se 

extlnguen por ta muerte a sus herederos o legatarios, o declara y cumple deberes para 

después de la misma. '!"J 

(fi:} KoJlu VUJecu. llat.uL. op. cit.. p. :rn. 
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Nuestro Cót!lgo Clvtl para el DlsUito Federal en su articulo 1295 establece una 

definición de testamento parecida, pues omite decir que es un acto juridlco unltaterat, 

y simplemente se Umlta a decir que "es un acto personallstmo, revocable y Ubre, por el 

cual una persona capaz t!lspone da sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 

para después de su muerte". De aquí es importante destacar tas dlterencias entre 

ambas definiciones ya que entre las dos se encuentran elementos que son esenciales 

para la figura testamentaria, Via por la cual se podría llevar a cabo la dlsposlclón de 

órganos. tejidos y cadáveres de seres humanos, apoyada esta posibllldad de manera 

expresa, en un ordenamiento establecido en el articulo 19 del Reglamento de ta Ley 

General de Salud en Materia de Control Sanltarlo de la Dlspostctón de Organos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos, a través del cual el ~Unlstarlo Público podrá autorizar 

t!lcha t!lsposlclón a partir de personas conocidas o de tas que hayan sido 

reclamadas y que se encuentren a su t!lsposlclón, conforme a tas normas técnlcas 

que al erecto emite la Secretaria siempre que no exista disposición en contrario a titulo 

~r.\n. 

Es Importante saber que el testamento es un acto jurlt!lco, de ahí que se puedan 

precisar sus elementos de e:clstencla y validez. Es unllateral porque exige Ja 

manl!estaclón de una sóla voluntad y no requiere la de otra persona para que 

produzca consecuencias. Caracteristlcas Iguales ldentlrtcan a la disposición, siempre 

que la manltestaclón de la voluntad corresponda al disponente ol1g!narlo y este la 

haya expresado en vida pero no será as! si antes de muerto, este no consideró ese 

consentlnúento, entonces les corresponderá dicha aUibuclón a los disponentes 

secundarlos. 

El testamento al Igual que la t!lsposlclón coinciden en ser actos revocables y 

Ubres. Son actos jurídicos Ubres porque no se puede restringir, ni cont!lclonar la 
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!acuitad tanto del testador como del dlsponente, to cual slgnmca que la manHestaclón 

de voluntad en ambos actos no debe hacerse bajo presión o amenaza contra su 

persona, lamllla o bienes, pues de otra forma resullaria nulo el testamento (articulo 

1485 del Códlgo Civil) e Inválida e !licita la dlsposlclón por Ir en contra del precepto 

legal establecido en el articulo 9 del Reglamento. AJ mismo tiempo el consentimiento en 

ambas figuras debe estar Ubre de error y dolo. 

El testador y el dlsponente originarlo pueden en cualquier tiempo revocar el 

testamento y la dlsposlclón respectivamente. Cabe destacar que ambos podrán revocar 

su decisión en vida y en el caso del dlsponente orlglnarto tal revocación podr:i 

prevalecer para después de su muerte pudléndoto expresar por la vla testamentaria. 

en cuyo caso los dlsponentes secundarlos perderán la facultad dlsposltlva que la ley 

les concede. 

Las dos caracterlstlcas anteriores se sustentan en los artículos 1295 y 1493 del 

Códlgo Civil para el testamento y 324 y 12 del Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de 

Seres Humanos. 

Mientras que el testamento resulta ser un acto personalislmo, es decir no puede 

desempeñarse a través de un representante o de otras personas (articulo 1295 del 

Códlgo Civil), la disposición resulta ser un acto que puede realizarse por si o por 

lnterpóslta persona. En el primer supuesto es realizado por el dlsponente originarlo 

mientras este viva, por lo que es eminentemente personaUslmo, ya sea en un acto lnter· 

vivos o para después de su muerte existiendo la excepción estable~lda en al articulo 16 

del Reglamento para el caso de transplante de médula ósea en que procedera el 

consentimiento que otorgue un menor a través de su representante legal; en el segundo 

PAG. 45 



supuesto es llevada a cabo la dlsposlclón por el dlsponente secundarlo para después de 

la muerte del ortg1narto cuando éste no haya dlspuesto sobre sus órganos.tejidos o 

bien sobre su propio cadáver ya sea admltlendo la dlsposlclóa o negándola. según lo 

señala el articulo 13 del Reglamento. 

En cuanto al objeto quedó ya establecido que en ambas figuras ,consiste en un 

dar, sin embargo no se puede equiparar a los órganos, tejidos o cadáveres de seres 

humanos con un patrimonio que se pretende heredar o legar, ya que este patrimonio 

aun conslstlendo en derechos y obligaciones y no solamente en bienes palpables, son 

susceptlbles de apropiación. 

Al respecto José Arce y Cervantes dlce que: "Estlmamos que si es posible que una 

persona hiciera dlsposlclones sobre su cadáver, puesto que puede caber en la 

definición de testamento que da el articulo 1295, porque es una dlsposlclón de sus 

derechos para después de su muerte, con tal de que no se entlenda esto como si el 

testador fuera un ''Propietario" de su cuerpo porque no lo es ea el sentido que se da a 

esta palabra ya que el cuerpo humano está fuera del comercio f749)." I'~ 

La Incapacidad testamentaria está determinada por el articulo 1306 del Códlgo 

Civil, al Igual que la Incapacidad para la dlsposlclón lo está por la Ley General de 

Salud y su 

Reglamento respectivo, sólo que la primera está dlrlg1da a los menores que no 

han cumplido dleclsels años de edad y a los que habitual o accidentalmente no 

dls!rutan de su cabal Juicio. aunque no por eso causa la Incapacidad absoluta, pues en 

(G3JAtc• r Ctrv:L11tu. Joti. •u11u Suculoo.es•. Milllco.198', p. 103. 
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momentos de lucidez les es pennltido testar y bajo las formalidades que el mismo 

Código detennlna. La capacidad requerida en el caso de la disposición de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos según la fracción 1 del articulo 16 del 

Reglamento es tener más de dieciocho años de edad y menos de sesenta, quedando 

Invalidado el consentimiento otorgado por menores de edad, Incapaces, o personas que 

por cualquier circunstancia no puedan expresarlo libremente de acuerdo con el 

articulo 326 de la Ley General de Salud (hay que recordar la excepción hecha por la ley 

en caso de transplante de médula ósea). 

Por último la !arma que requieren ambos actos es expresa, es decir escrita. La 

disposición como ya se dijo requiere que el consentimiento expreso se haga por el 

disponente originarlo ante notarlo público o ante dos testigos Idóneos (articulo 324 de 

la Ley General de Salud). En el caso del testamento la !arma que revista este, responde 

a las diferentes circunstancias en que el mismo sea otorgado, pero de cualquier 

manera la llenen, y el más parecido a la disposición en cuanto a la solemnidad es el 

testamento público abierto, que se otorga ante notarlo público y tres tesllgos Idóneos 

(articulo 1511 del Código Civil). 

Con todo lo establecido en renglones anteriores cabe pues aclarar la posibilidad 

de la vla testamentaria, ya que el mismo Registro Nacional de Transplantes nos Indica 

que no es necesario mencionar la disposición de los órganos, tejidos o de nuestro 

cadáver, sin embargo si asl se desea se puede dejar previsto ea el testamento. 
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2.4 LA DONACION EN EL TRANSPLANTE DE ORGANOS COMO 

TERCERA POSIBILIDAD JURIDICA. 

El Reglamento para la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos publicado en el Dlarto onclal de la Federación el 25 de octubre de 1976 

manejaba este acto como un contrato de donación, de ahí que a la !echa la mayorta de 

la gente se exprese de este acto como una 'donación de órganos' y no como una 

~. término que ahora es debido utilizar desde que entró en vigor el actual 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materta de Control Sanltarto de la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cad:iveres de Seres Humanos abrogando así al 

antertor, siendo publicado en el Dlarto Oficial de Ja Federación el día 20 de lebrero de 

1985. 

El Códlgo Clvll en su articulo 2332 nos da la dennJclón de donación: "Es un 

contrato por el que una persona transncre a otra, gratuitamente, una parte de la 

totalidad de sus bienes presentes".En la prtmera parte de esta de!lnlclón encontramos 

que la donación es un contrato generalmente unilateral, lo cual slgnJnca que crea 

obligaciones para una de las partes, sin crear compromiso alguno para la otra parte, 

aunque excepcionalmente es bilateral cuando se torna en una donación onerosa 

(articulo 2336 2368 del Códlgo Clvll1"1. La dlsposlclón en cambio, es un acto Jurídico y 

no un contrato, que por el hecho de ser unilateral Implica la simple manllestaclón de 

una voluntad que es la que se obliga, pues si la disposición es lnter·vlvos no hay 

acuerdo de voluntades Independientemente de que no se da el hecho de que disponente 

ortglnarlo y receptor se conozcan, a menos de que las dos personas sean !amillares, 

condición bajo la cual surge la aceptación tácita; y si es post·morten no podrá haber 

(6"JS!nctiu !ofeihl, bm611. •ce lat Co11tntu Ch1lasº, ldJtotW Pomia. !-fideo, 1975. p.165. 
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acuerdo entre persona y cadáver. El acuerdo de voluntades en el contrato de donación 

es muy Importante, ya que ésta es per!ecta desde el momento en que el donatarto le 

hace saber su aceptación al donador (articulo 23-10 del Código Civil). 

El consenUmlento en la dlsposlclón como ya se ha dlcho antertormente debe ser 

en !arma expresa (escrtto), mlent!'as que en la donación existen vartantes, puede ser 

verbal siempre que se trate de bienes muebles que no excedan de doscientos pesos 

(veinte nuevos centavos), rebasando ese valor la donación tendrá que ser escrtta y 

excedlendo de cinco mu pesos (cinco nuevos pesos) tendrá que constar en escrttura 

pública (articulas 2342, 2343 y 2344 del Códlgo Civil). 

La dlsposlclóo siempre Uene que ser gratuita, a dJ!erencla de la donación que 

puede ser onerosa o bien remuneratorta (articulo 2336 del Códlgo Civil). 

El articulo 2338 del Códlgo Civil nos dlce que las donaciones sólo puede darse 

entre vivos, ya que de otra !arma (ent.l'e vivo y muerto) se asemejaría a un testamento 

teniendo que sujetarse a las dlsposlclooes relaUvas a este, además de que no puede 

revocarse sino en los casos que la Ley lndlca. La dlsposlclón entre vivos sólo es posible 

en tos casos en que la misma Ley lo autortza y bajo las condlclones establecidas por la 

mJsma, pero se da también la modalidad de erectuarse entre cadáver y persona viva 

pudlendo revocar el dlsponente ortgloarto su coosenUmlento en el momento en que el 

qulera, hasta antes de su muerte, después de esta los dlsponeotes secundartos no 

podrán hacerlo. 

Como es sabido por anotaciones antertores la disposición a que se refiere el 

presente tema recae sobre órganos, tejidos, productos y sus componentes o cadáveres 

de seres humanos que no con!orman nlngün bien suscepUble de apropiación estando 
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excluido del comercio por la ley, lo cual les Impedirla ser objeto de donación, ya que 

esta recae sobre bienes que pueden ser objeto de apropiación y por Jo tanto no están 

excluidos del comercio. Es sobre estos conceptos que podemos establecer Ja dl!mncla 

de Ja concecuenclas jurldlcas que confiere una y otra figura, traducidos en beneficio 

de salud la primera y de alguna manera de apropiación de bienes la segunda. 

Son marcadas y muchas las dl!erencl1s entre ambas tlguras. La donación se 

erlje como una figura Independiente de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos sin mlras a poder rerorzarla, lo cual si es el caso del testamento. ya 

que lejos de esta !unción, jugarla un papel contradictorio. 

2.5 OTRAS FIGURAS JURIDICAS EN EL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS. 

En nuestra legislación es comün encontrar figuras jurldlcas cuyos elementos las 

hacen parecer muy . semejantes entre sí. pero por alguna o algunas otras 

caracterlsUcas al final resultan ser dlterentes, provocando eUo una autonomla en las 

mismas dando lugar a que ocupen un slUo en la ley. La disposición es una figura que 

ha sancionado la Ley General de Salud y que coincide en varios elementos con las 

contenidas en nuestro Código Civil, sin embargo es Importante resaltar que la 

disposición se consUtuye como una figura autónoma de una naturaleza jurldlca 

especial y dlterente a las demás sobre todo porquo es reguladora de un fin tan 

Importante como lo es la conservación de la vida de un ser humano . 

• D.illai:aclón Unilateral de Voluntad,· (vista como la regula el Código Civil) Se ha 

considerado como una ruante general de obUgaclones, sin embargo a la !echa todavla 
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muchos autores se cuesUonan si un sujeto puede por su propia voluntad auto·obligarse 

como es el caso del Dr. Rafael Rojlna Vlllegas a to que el Dr. Manuel Borja Soriano 

responde que esta cuesUón no es tan Importante porque lndependlentemente de esa 

cuestión el Códlgo Civil la reconoce así desde el momento en que está Incluida 

expresamente en el mismo l"I. 

El Códlgo Civil cede un espacio a esta figura desde su articulo 1860 hasta el 

articulo 1881, estableciendo a lo largo de estos artículos los casos especiales en que 

crea obligaciones, consagrando asl la Ley la tuerza obligatoria de la manifestación de 

la voluntad de una persona. La dlsposlclón no se encuentra enmarcada por el Códlgo 

Clvtl como una declaración unilateral de voluntad, sin embargo como ya se especificó 

anteriormente, la dlsposlclón requiere de una manlrestaclón de voluntad a través de la 

cual se crea una obligación. Esta obligación desaparecerá en el caso de que el 

dlsponente origtnarto asl lo requiera, pues mientras vtva podrá revocar la dlsposlclón 

sin traerle por ello responsabllldades según lo sefiala el articulo 12 del Reglamento. La 

revocación en 

la declaración unilateral de voluntad regulada por el Códlgo Clvtl está sujeta a 

determinadas circunstancias que la ley especifica, consignando responsabilidades que 

debe afrontar el prominente en caso de que esta revocación se de. 

La declaración unilateral de voluntad se realiza entre personas vtvas, y Ja 

dlsposlclón además de esta torma, puede presentar la variante de que la dlsposlclón se 

efectúe para después de la muerte del dlsponente, propiamente entre una persona vtva 

y un cadáver. 

(65)BarjaSortuo,M.i:uuLup.clt..p.3al. 
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La declaración unilateral de voluntad se conforma como una obligación que 

puede ser establecida a través de un contrato!•~ y no de un acto juridlco a través del 

cual se expresa una voluntad en un documento simple, punto por el cual empiezan a no 

ser compaUbles ambas !lguras. 

Las C!guras que emanan de la declaración unilateral de voluntad reguladas por 

el Código Civil presentan dlterenclas con respecto a la disposición, por lo que esta no 

puede enmarcarse dentro de alguna de ellas. De esta forma el legislador debiera 

ampliar los limites C!jados en la legtslaclón clv11 con respecto a las rtguras que 

emanan de una declaración unilateral de voluntad. 

Existen todavía contusiones acerca de la disposición, pues no es C:icll establecer 

las normas que puedan regular toda una situación de un alcance tan vital, sobre todo 

si se toma en cuenta que al erecto Intervienen aspectos clentiftcos y médicos. De algo 

hay que estar seguros con respecto a la disposición y es que no se trata de un contrato 

en el que simplemente se encuentre en Juego un patrimonio conformado por bienes, 

obligaciones o derechos valorables en dinero, sino de un acto Jurídico unilateral en el 

que puede estar de por medio la vida del ser humano, quedando establecido en 

palabras del Dr. Manuel Ch:ivez Asenclo: ' No puede ser objeto del contrato la persona 

humana o el cuerpo humano."l"l 

· Compra-Venta.· La compra-venta se encuentra regulada por el Código Civil a 

partir del articulo 2248 y es el contrato por virtud del cual una persona llamada 

("Jc~.~\~p.)IO. 

(6i) CUttiA.stndo, !1b.11utl Fern1.11do. "La Famlll& H ti Dmcbo". Edltartal. P<1mi1. 1990, TOMO L pp. 31Z·lll 
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vendedor transmlte la propiedad de una cosa o de un derecho a otra persona llamada 

comprador, medlante el pago de un precio cierto y en dlnerol"I. 

La compra·venta recae sobre bienes y la dlsposlclón recae sobre órganos, tejidos 

o cadáveres de seres humanos, y como se ha establecido anteriormente no están 

dentro del comercio por así lndlcarlo la ley, principal razón por ta cual no se puede 

recurrtr a la compra·venta como una llgura a través de la cual se electlie la obtención 

de órganos, tejidos o cadaveres de seres humanos. Esta resolución está apoyada en 

los propios térmlnos que la ley establece. 

La compra·venta de órganos, tejidos y cadaveres de seres humanos está 

prohlblda por dlversos artículos: 

De la Ley General de Salud: 

Articulo 332.· 'La sangre humana sólo podrá obtenerse de voluntarios que la 

proporcionen gratuitamente y en nlnglin caso podrá ser objeto de actos de comercio." 

Articulo 336.· "Los cadáveres no pueden ser objeto do propiedad y siempre seran 

tratados con respeto y consideración." 

Del Reglamento de ta Ley General de Salud en Materia de Control Sanltarto de la 

Disposición de Organos, Tejld?s y Cadáveres de Seres Humanos: 

Articulo 22.· "Se prohlbe el comercio do órganos o tejidos desprendldos o 

seccionados por Intervención qulrúrglca, accidente o hecho Ilícito.' 

Articulo 39.· "La sangre en nlnglin caso podrá ser objeto de actos de comercio." 

(&!) RoJtu VW1cu. R.ltuL "Ccmpeadio d1 Oeucbo CIYtl. Cocu:r:uas·. Edltor1&1 Pomb., ~itlco.19!11, TOMO IV,p. I!. 
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Reforzando los artículos antetiores es preciso mencionar que la Ley General de 

Salud establece en su articulo 320 que: "Se considerará disposición !licita de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos, aquélla que se realice en contra de la Ley y el 

orden público." 

Y no solamente la lay prohibe el comercio de órganos, tejidos y cadáveres de 

humanos, sino que también lo considera un delito por lo que Impone una pena al 

mismo, pues as! se encuentra establecido en el articulo 462 de la Ley General de Salud. 

De aqui que la compra.venta de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos 

no resulte una figura apropiada que pueda ser compatible con la disposición no sólo 

por ser contracta a la Ley, sino que adem:is es !licita. 

Sin embargo al respecto Ramón Sánchez Meda! dice: "los avances modernos de 

las ciencias médicas hao abierto últimamente la posibilidad jurídica de que ciertos 

órganos (ojo, riñón, etc.), o tejidos humanos (sangre, córnea) sean susceptibles de 

enajenación entre vivos y sean, por tanto, objeto de contrato, pero con muy 

Importantes y oecesatias limitaciones Inspiradas todas ellas en la subyacente 

concepción ctistlana de la vida, que no considera al hombre como dueño, sino sólo 

como deposltatio o comodatatio de su cuerpo y de su vida." (6~ 

La última alternativa ante el tiesgo de una legtslaclón a !avor de la compra· 

venta, que provocatia la continuidad de un mercado negro de órganos y un mayor 

tránco de los mismos, es la debida vigilancia de la correcta aplicación de la ley ya 

existente, tomando en cuenta lo que el Dr. Manuel F. Ch:ivez Aseoclo señala: "la Ley 

(&9) SJ.ncllu Mcd11. bmólL op. clL p. U. 
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General de Salud habla de dlsposlclón, no de enajenación, de órganos, tejidos y 

cadáveres de seres humaoos."~o¡ 

2.6 MARCO CONSTITUCIONAL DEL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS. 

Ya eo el siglo XIX se hablan dado grandes avances en cuanto al derecho de la 

salud se refiere, sin embargo su evolución fue mayor al triunfo de la Revolución 

Mexicana, Venustlaoo Carranza como Jera del Ejército Constltuclonallsta convocó a un 

Congreso Constituyente para que Incorporara a la Carta Magua los Ideales que hablan 

surgido durante el movtnúento annado y que no eran mas que el refiejo de las 

aspiraciones de la gran mayorta de los mexicanos pugnando por un nuevo orden 

social, estructurando Jurtdlcamente la primera Constitución Social del siglo XX. 

El articulo 73 contenido eo el proyecto de la Constltuclóo de 1917, que 

correspondía al articulo 72 de la Constltuclón de 1857. sefiala en su fracción XVI que 

"El Congreso tiene la facultad para dictar leyes sobre cludadanla, naturalización, y 

colonización, enúgración e Inmigración y SALUBRIDAD GENERA.L de la República." 

Posterlonnente rue presentado un proyecto de adlclón a esta rracclón coalonnando 

cuatro puntos Importantes en el aspecto de la salubridad ea México. 

Otro articulo constitucional de Importancia relevante a nivel de salubridad es el 

articulo 123 que tanto en su fracción XXIX del apartado A, como en la fracción XI del 

apartado" B" dan Importancia a Jos servicios de salud con el objeto primordial de la 

(70) Cttbu A:m1ela, Muu~I ftl"ll:llld.J. loe. dL. 
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protección al trabajador a través del cual se puedan alcanzar a todos los sectores e 

Individuos que componen nuestra sociedad. 

El articulo 4' de nuestra Constitución señala en su párrafo cuarto que: "Toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materla de salubrldad general, conlorme a 

lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución." Tal vez este 

articulo constituya el punto más Importante en materia de salud, pues establece a 

nivel Constitucional un derecho muy Importante para todos los mexicanos. 

De lo anterior se puede concluir que los tres artículos anteriores constituyen los 

preceptos constitucionales en donde se fundamenta primordialmente toda la 

legislación ordlnarta relacloaada con la salud en México, y en concreto donde se funda 

la actividad que se trata en el presente tema: el transplante de órganos. 

El articulo 4' Constitucional no sólo goza de una Importancia ea el renglón de la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, sino también de una 

Importancia en la salud en general, pues el rango coastltucloaal que se le ba dado al 

derecho a la protección de la salud (el 5 de febrero de 1982, Cue adicionado este derecho 

al articulo 4' Constltucloaal) lmpllca no simplemente un derecho. sino que se eleva a 

una Garantía Individual y Social de IGUALDAD, que desde el punto de vista jurídico 

consiste en la posibilidad o capacidad que tiene el Individuo de adquirir derechos y 

obUgacloaes como caractetistlca propia de todos aquéllos sujetos que se encuentran 

en su mlsma situación jur!dlca y que por virtud de Igualdad se colocan en un mismo 

ruvet. 
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Dicha norma constitucional por si sola no cambiará la realidad me:clcana, pero 

hay que recordar que por ser norma pragmática Impone al Estado la obligación de 

cumplirla. 

AJ poco tiempo de haberse elevado a rango Constitucional el derecho a la 

protección de la salud, este ya ha sido reglamentado surgiendo as(, la Ley General de 

Salud publicada en el diario Oficial de la Federación el 7 de lebrero de 1984, 

expidiéndose ademas el Programa Nacional de Salud el 9 de agosto del núsmo año 

Qlamado ahora Sistema Nacional de Salud), Instrumentos que tienen como objetivo 

hacer realidad ese derecho, por lo que los pasos que deben continuar es seguir 

descentralizando los Servicios de Salud con el fin de lograr una sociedad más 

Igualitaria. Esto tiene relación con el tema en el sentido de que el transplante de 

órganos y tejidos no slgnlfique un privilegio que se encuentre únicamente al alcance 

de tos habitantes de las grandes ciudades en nuestro país o bien de las personas que 

poseen grandes recursos económicos, pues no sólo ellos son susceptibles de necesitar 

en un momento dado alguna Intervención quirúrgica de este tipo, ya que del análisis 

del articulo 4' Constitucional se desprende la universalidad del citado derecho es decir, 

toda persona que se encuentre en territorio mexicano, puede y debe recibir tos servicios 

de salud, adem:is de que el propio precepto dispone repartir las competencias entre tos 

diversos niveles y señala como responsable al legislador ordinario, to cual slgnlftca 

que es la Ley General de Salud la que menciona cual es la competencia de la 

Federación y cual la de las entidades Cederatlvas. 

Como se ha vlsto en renglones anteriores es la fracción XVI del articulo 73 la que 

le confiere a nivel ConsUtuclonal al Congreso de ta Unión la !acuitad para legislar en 

materia de salud en general, y como facultad que le es conferida debe vlgltar que las 

normas relativas a la salud estén caminando paralelamente a los avances médicos y 

Pi\G. 57 



clenuncos, Y contemplar la Inclusión de las situaciones relacionadas con la salud no 

sólo en una ley referente a la mlsma, ya que puede surgir el supuesto de que se 

compaginen o complementen con las ya existentes y reguladas (dlsposlclón y 

testamento) y de esta rorma se puedan evitar choques o contusiones (dlsposlclón y 

donación) con las normas ya establecidas, asl como las lagunas de ley tan !recuentes. 

En el orden consUtuclonal los problemas concemlentes a la salud han merecido, 

a través de sucesivas reformas y adlclones, un encuadramJento Importante, y no es 

sino hasta antes de la reciente adlclón de Cebrero de 1982, que dentro de la Constitución 

proll!eraron dl!erentes referencias a la salud, pero sin que se abordara el problema de 

una rorma Integral. 

El marco consutuclo~al y las poUUcas establecidas por el gobierno Cederal para 

el desarrollo económlco y social del pals han Cavorecldo la Implantación cada vez m:is 

decldlda de sistemas e Instrumentos legales de planeaclón, como es en este caso la 

creación de una Dirección General del Registro Nacional de Transplantes y un 

Programa Nacional de Transplantes, que Igualmente rortalecen los es!uerzos 

pro!eslonales que se han realizado en el campo médlco de los transplantes de órganos 

y tejidos, y a los demas programas del gobierno orientados al mantenlmlento y 

mejoramlento de las Investigaciones de ese mlsmo campo. 
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2.7 FUNCION JURIDICA DE LA DIRECCION GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES. 

Actualmente lleva el nombre de Secretaria de Salud la dependencia del poder 

ejecutlvo que se encarga de llevar a cabo toda la administración pübllca en lo 

concernlente a materia de salubridad en México ~11. Dicha facultad le es conrerlda con 

fundamento en el articulo 73 Constltuclonal que en el tercer punto de su fracción XVI 

establece que: "La autoridad sanitaria será ejecutlva ... ", lo cual significa que esta 

autoridad corresponde ejercerla al Poder Ejecutlvo, cuyo ejercicio se deposita en el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos segün lo señala nuestra Constltuclón en su 

articulo 80. Sin embargo como también lo deternúna nuestra Constltuclón en su 

articulo 90, los negocios del orden administrativo de la Federación serán distribuidos 

entre las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, de aqul la 

fundamentación legal y Constitucional del ejercicio de la Secretaria de Salud como 

autoridad sanitaria, contando con la anuencia y vigilancia del Ejecutivo. 

La Secretaria de Salud con el nn de llevar a cabo con enclencla y 

responsabilidad todos sus programas y actividades, crea a su digno cargo organismos 

que le pernútan desarrollarse y cumplir con sus metas. Es asl que con respecto a 

la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, la Secretaria de 

Salud, a través de la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud, opera 

la Dirección General del Registro Nacional de Transplantes y vigila que las personas 

que realicen actos de disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos se 

ajusten a lo dispuesto por la Ley General de Salud y su Reglamento en la materia, así 

como expide las autorizaciones que en este ámbito procedan y la ley señale. 

(11) AmU Romero. Ml(Uel •se(WldO Cuno de Dmcb11 .\dmi!llltn.livo•. Edlmbl Po mil.. Mide o. 19!9. p. 576. 
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En el articulo 313 del titulo decimocuarto da la Ley General de Salud expone que 

es a la Secretaria de Salud a quien le compete ejercer el control sanitario de la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos y para erecto de esto 

tendrá a su cargo los Registros Nacionales da Transplaotes y de Transfusiones. La 

disposición de cadáveres conocidos se regirá por lo que la ley establezca. 

Ya que se ha mencionado que la Secretaria tiene a su cargo los Centros de 

Transfusiones es preciso mencionar que tales centros operan con el mismo no que lo 

hiciera el Registro Nacional de Traosplantes (recordando que la sangre es considerada 

como un tejido), que es la obtención, manejo, conservación y aplicación de sangre y los 

componentes especlncos de la misma a los dlrerentes hospitales y estableclmlentos 

adecuados tanto del sector público, como del sector social y privado. Existiendo un 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea que es el encargado de controlar a todos 

los centros establecidos para el servicio de transfusiones, bancos de sangre y bancos 

do plasma ubicados a todo lo largo del pals. Compete a este organismo la vigilancia de 

la correcta aplicación de las normas técnicas que se emiten al erecto, as! como la de 

los Reglamentos de Jos Bancos de Sangre, de Plasma y Servicio~ de Transfusión. Cabe 

mencionar que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguinea depende de la 

Subsecretalia de lnvestlgaclón y Desarrollo~~. 

La Dirección del Registro Nacional de Transplantes es un organismo de la 

Secretaria de Salud que se encarga de regular la práctica de transplantes en nuestro 

pals. Una de las áreas prioritarias del organismo es el Programa da Transplantes de 

Organos Cadavéricos. El programa es una organización no lucrativa en la que 

participan hospitales de todo el pals en cooperación con los centros que practican 

(1Z) Seent.uf& dt 1&1114.. Subucuuria de t1nut:lpddo. 7 DuuroU12. "la!ormt de Ltlloru dd Centro dt T?wf\lsl611 lb.arili!u.·. 
ISU.pp. f.&. 
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transplantes. La coordinación del programa proporciona el equipo y personal 

necesatios para la toma, transporte y utlllzaclón de los órganos, asi como para la 

selección de los receptores de acuerdo al grado de compatlbllldad de todo el pais. 

El articulo 9' de la Norma Técnica 323 para la Disposición de Organos y Tejidos 

de Seres Humanos con fines terapéutlcos establece que: "El Registro, a cargo de la 

Secretarla, Uene las !unciones siguientes: 

l.· Fungir como centro nacional de referencia en relación 

a la disposición de órganos y tejidos de seres humanos 

con fines terapéutlcos; 

U.· Llevar a cabo actlvtdades para la procuración de 

órganos y tejidos con fines terapéutlcos y coordinar la 

distribución de los mismos; 

lll.· Llevar un registro de los Establecimientos de Salud y 

de los Bancos que realicen actos de disposición de órganos 

y tejidos con fines terapéutlcos; 

IV.· Llevar un registro de disponentes otiglnatios que 

otorguen sus órganos y tejidos a titulo testamentatio; 

V.· Llevar un registro de pacientes en espera de 

transplantes; 

VI.· Expedir tarjetas de ldentlficaclón a los disponentes 

otiglnar\os que otorguen sus órganos y tejidos a titulo 

testamentatio; 

VII.· Llevar un registro de los pacientes que han recibido 

transplantes y de su evolución; 
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Vlll.· Promover acUvldades de actuallzaclón y de 

lnvesUgaclón en relación con la dlsposlclón de órganos y 

tejidos; 

IX.· Promover la donación altruista de órganos y tejidos 

con nnes terapéuUcos, y 

X.·Valldar las solicitudes de disposición de órganos y 

tejidos a que se refiere la fracción U del arUculo 16." 

EL Registro Nacional de Transplantes empieza a funcionar en 1989 como una 

dlrecclón de área a cargo de un dlrector general, un subdlrector y un Jefe de 

departamento, teniendo a su cargo el registro de 43 hospitales en siete entidades 

federaUvas. Postertormente aumenta su registro a 160 hospitales tanto del sector 

público, prtvado y social en 23 entldades federa Uvas. 

El Registro no autortza la eilstencla de bancos de órganos Independientes, pues 

deben estar dentro de la estructura org:inlca de un hospital afiliado. Autortza además 

el Internamiento de córneas al país, pero siempre que exista en disposición ninguna de 

estas, vigilando que se realicen a titulo gratuito. 

Et Registro ha llevado las estadlstlcas del número de transplantes realizados en 

el pals, siendo la más reciente la de 1992, año en el cual se efectuaron 1087 

transplantes en total, de los cuales: 

• 607 de rtñón; 

• 403 de córneas; 

• 17 de medula ósea; 

• 5 de higado, y 

• 1 de corazón. 
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El Registro cuenta a su vez con un organlsmo llamado Centro Coordlnador del 

Registro Nacional de Transplantes el cual se encuentra ubicado ea el Instituto 

Nacional de Nutrlclóo "Salvador Zublrán", tunclooando como la parte operativa del 

Registro que tiene como fin coadyuvar al funcionamiento y consolidación de los 

programas y objeUvos del mismo Registro. 

El correcto desempefio de un programa como este, requiere del apoyo de todos 

los sectores. En ocasiones es necesarlo movilizar equipos quirúrgicos completos a 

puntos distantes del país o Implementar en pocas horas las medldas necesarlas para 

utilizar en varlos hospitales los órganos obtenidos de un disponente. El runclonamlento 

del Centro Coordlnador y Laboratortos de Tlptncaclón requieren de personal altamente 

entrenado y matertal costoso. Esto hace que los costos de operación del programa sean 

muy elevados y que el presupuesto oficial asignado sea Insuficiente. Los personas 

pueden contribuir haciendo donativos personales que son deducibles de Impuestos y 

favorecen de manera muy Importante el desarrollo del programa. 
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CAPITULO III 

ELEMENTOS PERSONALES QUE INTERVIENEN EN EL 

TRANSPLANTE. 

3.1 De los disponentes: 

3.1.1 Del dlsponente ortgtnarto: elementos 

3.1.2 Del dlsponente secundarlo: elementos 

3.2 Del receptor 

3.3 Del médico o lnvesUgador 

3.4 La lnsUtuclón médica 
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3.1 DE LOS DISPONENTES. 

Una relación juridlca existe desde el momento en que se da entre dos o más 

personas un Vinculo por el cual se unen y la ley lo .reconoce, aún cuando no se 

Impongan obUgaclones para alguna de las partes se sigue dando la relación. La 

dlsposlclón de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos no es la excepción, y es 

asl que los sujetos que Intervienen en eUa reciben un nombre especifico: 

· Disponente ortglnario, 

· Dlspononte secundario, 

· Receptor 

Médlco o lnvesUgador (de aqul se deriva la 

Intervención de la lnsUtuclón médica} 

La Ley General de Salud establece a través de la dlsposlclón, la toma de órganos, 

tejidos, productos o del mismo cadaver para los diversos llnes a los que pueden ser 

d.lrlgldos, prlmordlalmente el que ocupa al presente trabajo que es el transplante. Es 

asi que se pasará a rerertr y analizar cada uno de los elementos personales que 

Intervienen en una relación de transplante. 
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3.1.I DEL DISPONENTE ORIGINARIO: ELEMENTOS. 

Se dice que el disponente es el que manifiesta unilateralmente su voluntad en un 

sentldo detennlnado, respecto de algún hecho o circunstancia, a electo de establecer lo 

que ha de hacerse con sus órganos, tejidos o cadáver ya sea en vida o para después de 

su muerte. 

Hay que tomar en cuenta que la Ley General de Salud en su articulo 315 expone la 

figura de disponente originarlo, considerando como tal a la persona con respecto a su 

propio cuerpo y los productos del mismo. Asimismo el Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Control Sanitario para la Disposición de Organos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos en su articulo 11 y la Norma Técnica Número 323 para la 

Disposición de Organos y Tejidos de Seres Humanos con fines terapéutlcos en su 

articulo 11 nos proporcionan una similar ldentlficaclón de disponente originarlo a que 

la que nos da la Ley. 

Sin embargo esta ldentlficaclón de disponente originarlo que nos dan tanto la 

Ley como el Reglamento no establecen todos los elementos que debiera contener la 

misma, pues sólo se le atribuye el carácter de originarlo por ejercer una disposición 

con respecto a su propio cuerpo o productos del mismo; es también Importante aclarar 

la exlstencla de un disponente secundarlo, del cual se hablará en el siguiente punto. 

Es correcto proceder a realizar una definición completa acerca de lo que es un 

disponente originarlo: Se considera como disponente originarlo a la persona que 

determina de manera libre y unilateral, su voluntad respecto al destlno o utlllzaclón 

que pretende que se le de a sus órganos, tejidos o bien a su propio cadáver para 
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después de su muerte o en vida bajo las condiciones que la misma Ley señala~~. 

A) Persona. El concepto de persona jurídica tiene una larga y complicada 

explicación, actualmente es un ténnJno altamente técnlco con el cual los juristas 

pretenden rerertr una entidad dotada de existencia jurídica, susceptible de ser titular 

de derechos subjetivos, !acuitadas, obligaciones y responsabilidades jurídicas. Ante 

estas características es ractlble que la palabra persona se refiera a alguien que es 

capaz de actuar y tomar parte en los actos Jurídicos. La capacidad Jurídica deviene asi 

el atributo de la persona Jurídica. Hay que tomar en cuenta que la capacidad puede ser 

de goce o jurídica y capacidad de ejercicio o de hecho. La de goce consiste en la aptitud 

de ser sujeto de derechos y obligaciones que se adquiere desde el momento de su 

concepción y se pierde por la muerte; la capacidad de ejercicio se refiere a la !acuitad 

para ejercer por si mismo esos derechos o para proresar por si actos Jurídicos eficaces, 

esta capacidad requiere que el sujeto tenga conciencia y libertad~•I. 

Esta capacidad determina las Umltaciones de la disposición de órganos, tejidos o 

del cadáver que pueda ejercer una persona con respecto a si, ya que puede estar 

Impedido natural o legalmente; perteneciendo a la primera los menores de edad y los 

enfermos, y la segunda los casos que la Ley describe al respecto. 

Uno de los elementos para que un acto Jurídico sea válido es el de contar con la 

capacidad que la Ley señala, concretamente en el caso de la disposición de órganos, 

tejidos o cadáveres de seres humanos la Ley General de Salud en su articulo 326 

{1l) La Lt7 GtimaJ d• Salud 7 11 aect.a.mento de asu ea M.&terl& de Coatrol bnlur1o de la DUp111lcl6u dt 0r(1..llos. Tt!ldos J 
C&dittrn dt !m1 Hu.m.1.1101, u11ru&n a lo W10 de 111.1 utlcuJos tu uncttrúdw qut dl.lrill(uea La dlsposlcl6a 7 aJ m!Jmo 
dlJpoa111t1 origlnarlo. a.si como a los demi.s 1l1m111ta1 ptnoo.alas q111 poede11Lllt!"tnlr1111& dl.tposlcl6D. 
(14) T&mlJO J !almorta. Ro ludo. "Dlccloo.arto Jurldlco Wtdcano". ldltorW O.N.AJL, M•dco. 13&-C. TOMO VIL pp. 96-9&. 
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establece los casos en que no será váUdo dicho acto: 

l. Cuando sea otorgado por menores de edad.· La mayoria de edad se adquiere 

en el Distrito Federal al cumplir los dieciocho años de edad (articulo 646 del código 

Civil). A excepción del caso de transplante de médula ósea la disposición de órganos, 

tejidos y cad:iveres de seres humanos no puede ejercerse por persona que cuente con 

menos de dieciocho años de edad. Por regla general este acto es unilateral y 

personallslmo y por ende no es posible como es el caso de otras figuras juridlcas 

ejercer tal acto por conducto de los padres, tutores o representantes legales 

(excluyendo ovblamente el ya mencionado caso de transplante de médula ósea). pues 

tal atribución les comsponderia a los disponentes secundarlos en el supuesto de que 

el disponente originarlo muera. Cabe aclarar que si la disposición se consintiera con el 

nn de causar electos en un acto lnter·vlvos se exige además un máximo de edad, que la 

ley marca en sesenta afios. 

11. Incapaces.· "La Incapacidad de ejercicio consiste en la Ineptitud del sujeto de 

poder actuar por si mismo en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 

obligaciones. El factor determinante para establecer esta Incapacidad, consiste en la 

Umltaclón pslqulca del Individuo para poder decidir por si la conducta debida y 

convealente."(l•I De aqui que una persona Incapaz sea un sujeto en estado de 

Interdicción. 

11!. Personas que por cualquier circunstancia no pueden expresarlo libremente.· 

El legislador probablemente se refiere a los casos en que una persona carece de 

capacidad no encontr:indose en los dos supuestos anteriores, pues se¡¡lin nuestro 

(75).\foqmo DllhllL Sut. •01cclo11.uto Jwidlco Sfulcaao•. Edl1~rt3.l U.1'.A.!d.,.Mhlco.1%-t. ?DMO V. p, &O. 
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Códlgo Clv11 en su articulo 450 también estima que carecen de capacidad natural y 

legal: " ... 11.· Los mayores de edad dlsmlnuldos o perturbados en su lntellgencla, aunque 

tengan Intervalos lúcidos: y aquellos que padezcan alguna afección oligtnada por 

en!ennedad o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la 

adlcclón a sustancias tóxicas como el alcohol, los pslcotróplcos o los estupefacientes; 

siempre que debido a la Umltaclón o alteración en la lntellgencla que ésto les provoque 

no puedan gobernarse y obllgarse por si mismos, o manl!estar su voluntad por algún 

medlo." 

Existen otras modalldades en que la persona no puede expresar su 

consentimiento bajo ciertas circunstancias por lo que se Imponen llmltaclones en 

cuanto a la dlsposlclón y que la misma ley sanltaria nos menciona, siendo una de ellas 

el caso de las mujeres embarazadas, considerando admisible ese consentimiento para 

la toma de tejidos con fines terapeútlcos si el receptor estuviere en pellgro de muerte y 

cuando no lmpllque un riesgo para la salud de la mujer o del producto de la 

concepción. Esta Umltaclón está dlriglda a la dlsposlclón de órganos pos que la Ley 

permite) que pudlera hacer en vtda la mujer embarazada, puesto que la disposición que 

para después de su muerte hiciera, aún en ese estado, es vállda. En este caso la 

Umltaclón establecida encuentra su !undamento en la protección que la ley ofrece a los 

Individuos desde el momento de su concepción (articulo 22 del Código Clvtl). 

Otra de las Umltaclones a la disposición que expone la Ley con respecto a la 

capacidad es la Impuesta a las personas privadas de su Ubertad, las cuales sólo lo 

podrán ejercer la !acuitad dispositiva cuando sea dirigida a !loes terapeútlcos, y el 

receptor sea su cónyuge, concublnarlo o concubina, o su !amlllar. La ley deja carta 

abierta para pensar que se trata al Igual que el caso anterior, de una Umltaclón para 

dlsponer de sus órganos y tejidos en vtda y no para después de su muerte, por lo que si 
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la persona llegase a recuperar su llbertad podrá adquirir el completo darecho de 

disposición de sus órganos y tejidos en un acto lnter·vlvos. 

Esta llmltaclón que la ley Ilustra representa la suspensión parcial de un derecho 

dlrlglda al sujeto que se encuentra privado de su llbertad por haber lncunido en una 

conducta delictuosa. Además de que dada la naturaleza del acto se requiere de una 

libertad total para poder llevar a cabo la completa ejecución de lo que el acto en si 

Importa, es decir no sólo Implica que la disposición se plasme en un papel, sino 

también requiere del disponente en el momento en que se lleve a cabo el transplante, 

como actividad qulrúrglca en si. De esta manera es entendlble que los legisladores le 

concedan validez al acto de disposición que erectúe el sujeto privado de su llbertad con 

respecto a sus familiares, cónyuge o concublnarlo atendiendo a un derecho humano 

primordial que es el de la vida. 

B) Man!Cestaclón de voluntad. Es un elemento de existencia que precisa la 

disposición y por medio de la cual el disponente orlglnarlo exterioriza su 

consentimiento. La voluntad expresada en sentido afirmativo por el disponente deberá 

constar en un documento con los datos que señala el articulo 24 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la Disposición de Organos, 

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

SI el tejido que se pretende disponer es la sangre, no será necesario que medie 

consentimiento por escrito. 

C) Propiedad corporal. La disposición que realiza el disponente ortglnarlo refieja 

una propiedad con respecto a los órganos, tejidos o el cadáver, desprendiéndose de 

aqul la propiedad corporal. Esa propiedad corporal sólo se refiere respecto a los 
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órganos, tejidos o cadáver del disponente originarlo. De esta propiedad corporal se 

deriva el objeto que representa el segundo elemento de ellstencla. 

Esta propiedad garantiza a la persona el goce de las facultades físicas y 

espirituales, como modos del ser del Individuo y como condiciones básicas tanto de la 

existencia como de la actividad de la personalidad. Es as! que el derecho sobre el 

propio cuerpo es un derecho Innato y esencial, además de que tal propiedad corporal 

carece de la aptitud de satisfacer Intereses económicos, matiz exclusivo de los bienes 

en sentido estricto, razón por la cual la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos es movida por un Interés altruista y lllantróplco con la Intención de 

procurar la salud a nuestros semejantes. 

D) Momento en que se otorga el consentimiento. Se refiere al tiempo que 

detennlne el disponente originarlo para llevar a cabo la toma de sus órganos o tejidos, 

el cual puede ser en vida o después de muerto. 

Cuando la disposición se lleva a cabo con el no de que surta erectos en un acto 

lnter·vtvos slgnJnca que el órgano o tejido debe ser extirpado del disponente originarlo 

estando este vtvo, y bajo ciertas condiciones, pues la misma ley Indica que siendo así 

la disposición, sólo se podrá efectuar sobre órganos que no sean únicos, ni esenciales 

para la conservación de la vida. Dichos órganos o tejidos se encuentran especificados 

en la Norma Técnica Número 323 para la Disposición de Organos y Tejidos de Seres 

Humanos con fines terapéuticos. 
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Otras de las condiciones que exige la ley están marcadas en el articulo 16 del 

Reglamento antes mencionado, siendo estas las siguientes: 

" ... 11. Contar con dictamen médico actualizado y favorable 

sobre su estado de salud, Incluyendo el aspecto 

pslqulátrtco; 

111. Tener compatiblUdad con el receptor, de 

conlonnldad 

con las pruebas médicas practicadas; 

IV. Haber recibido lnlorniaclón completa sobre Jos 

rtesgos 

de la operación y las concecuenc!as de la 

extlrpac!ón del órgano, en su caso, así como las 

probab!lldades de éidto del receptor, ... " 

El disponente puede otorgar su consentimiento para erectuar la toma de sus 

órganos para después de su muerte, en cuyo caso tal disposición es mortis causa, y en 

este caso no sólo se podrá disponer de sus órganos o tejidos, sino que también sobre su 

cadáver. La ley eidge ciertas condiciones para Ja toma de órganos, constituyéndose 

como la principal la de la certificación de la muerte establecida en e! articulo 318 de la 

Ley Genera! de Salud, Indicando !os signos de muerte que habrán de servir para la 

certiílcaclón de la ntlsma en e! articulo 317 de la citada ley. 

La ley establece su pre!erenc!a acerca del momento en que deban ser tomados 

los órganos y los tejidos, siendo este el posterior a la muerte, es decir provenientes de 

un cadáver{artlculo 322 de la misma ley). 

PA.G. 72 



Existen también requisitos que son médlco·blológlcos que debe tener el 

disponente previos al fallecimiento pero que se remitirán más adelante cuando se 

hable del aspecto médlco·blológlco. 

E) Leyes reguladoras de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos. La disposición como acto julidlco que es, produce por si, consecuencias 

julidlcas, pero también esas consecuencias surten electos en la esfera jurídica desde 

el momento en dicho acto se encuentra regulado por una ley o norma, que establece los 

términos del mismo. 

Talefleyes reguladoras de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos son las siguientes: 

· Ley General de Salud; 

• Reglamento de la Ley General de Salud en Matelia de 

Control Sanitario para la Disposición de Organos, 

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos; 

• Reglamento de la Ley General de Salud en Matelia de 

Investigación para la Salud; 

• Norma Técnica Numero 323 para la Disposición de Organos 

y Tejidos de Seres Humanos con nnes terapéuticos, y 

• Bases de Coordinación que celebran la Secretalia de 

Salud y la Procuradurla General de Justicia del Distrito 

Federal 

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Prestación de Ser.iclos de Atención Médica. 
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3.1.2 DEL DISPONENTE SECUNDARIO: ELEMENTOS. 

El disponente secundarlo es otro de los sujetos que Intervienen en la dlspos!clán, 

pero no de manera necesaria, ya que su presencia en este acto depende mucho de la 

del disponente originarlo, pues este es el que Juega un papel principal Junto con el 

receptor en tal acto. 

El disponente secundarlo es la persona a la cual la ley le connere la racultad de 

disponer sobre los órganos, tejidos, productos y aún sobre el cadáver del disponente 

originarlo, supUendo de alguna manera su voluntad, en virtud de unirle a este un 

vinculo de parentesco o una relación distinta a esta pero que la ley señala, por no 

poder etectuarlo as! el originarlo. 

El Reglamento de Ja Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos señala en su articulo 

10 la exlstencla de disponentes originarlos y disponentes secundarlos. 

La disposición reaUzada por los disponentes secundarlos recae sobre los 

órganos, tejidos y/o el cadáver del disponente originarlo, y respecto de aquel que la ley 

les permite, en virtud de contemplarse dentro de algunos de los supuestos que señala 

en su articulo 13 el Reglamento rererldo, el articulo 316 de Ja Ley General de Salud y el 

articulo 13 de la Norma Técnica Número 323 para la Disposición de Organos y Tejidos 

de Seres Humanos con Cines terapéuticos. 
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La ley señala en orden de preferencia quiénes son los disponentes secundarlos: 

a) Cónyuge.· Se reilare al hombre o a la mujer con quien el disponente originarlo 

está unido en matrimonio. 

b) Concublnarlo, concubina .. Se trata de la mujer o el hombre unido al dlsponente 

originarlo por un vinculo de concubinato, es decir sin estar unidos en matrimonio han 

vivido juntos de manera pública y permanente por cinco o más años o bien ban tenido 

lújos en común. 

c) Ascendientes .. Son las personas que se colocan en linea recta ascendiente 

respecto del disponente originarlo, ligándolo asi con sus progenitores de los cuales 

procede. 

d) Descendlentes,. Son las personas que se colocan en linea recta descendiente a 

partir del disponente originarlo, ligándolo como progenitor con l~s que de él proceden. 

e) Parientes colaterales basta el segundo grado del disponente originarlo {llnea 

transversal). 

El Reglamento renere en su articulo 15 que esta preferencia se denne conforme 

a las reglas que de parentesco establece el Código Civil, tales reglas se encuentran a 

partir del articulo 292 hasta el articulo 300. 

El Código Clvil establece en su articulo 292 que: 'la ley no reconoce más 

parentesco que los de consangulnldad, atlnldad y el clv\L '. Por lo anterior se puede 

decir que el Reglamento a excepción de los lazos conyugales y los de concubinato 
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reconoce ünlcamente el parentesco de consanguinidad para el señalamiento de los 

dlsponentes secundarlos que se relacionan con el originarlo es así que esta facultad 

tan trascendente e Importante les es conrerlda precedentemente a los seres que por un 

vinculo de parentesco señalado por la ley, se encuentran más cerca del disponente 

originarlo, pues al sucederse esto tamblin se esta en el supuesto de que conocen mas 

a fondo sus deseos. 

Es tal vez esta la causa por la cual la Ley del 18 de diciembre de 1950 para 

Espalla estableció que dada la blpótesls de la ausenchl. de voluntad del diCunto el 

desuno de los restos mortales con fines clentiClcos o terap~uUcos seria determlaado 

por los Camlllares vinculados por nexos arectlvos más o menos estrecllos, es decir 

· fanúUares con quienes convMese' el nnado~6l. 

Este trazo legal sin embargo es susceptible de soportar derogaciones, pues "la 

presunción de existencia de un ·'sentimiento de piedad" más o menos aITatgado, en 

erecto es suscepUble de resquebrajarse si se demuestra que el mismo se ha atenuado o 

ha desaparecido para hacer admisible ta decisión de algún pariente colocado en una 

esfera mas aleJada.(12lJ)"(17J 

El articulo 13 del Reglamento en sus subsecuentes tracciones menciona a quien 

considera además como disponente secundarlo por mantener una relación disUnta a la 

del lazo de parentesco que la misma ley señala: 

(16) Kumnmow. Gen. •pecnJu faOdltoJ de !cu Tr1%Up,l&11tn tu Stru Uwnuos•. UltorfaJ Ulllnnldad dt t11s All.d&s. fuulud d• 

01ttt.bl),Y11J11U11&.196~.p.ST. 

(!l)I• 
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a) Autoridad Sanitaria competente.· Es la Secretaria de Salud la máxima 

autoridad sanitaria derivada del ejecutlvo, por ausencia de los sujetos anteriores es a 

ella a quien corresponde Ja facultad dlsposltlva. 

b) ~Unlsterlo Público.· Este Juega un papel muy Importante en Ja dlsposlclón 

secundarla, pues le es conrerlda tal facultad por la ley respecto de aquéllos órganos, 

tejidos e Incluso sobre los mismos cadáveres de seres humanos que se encuentran bajo 

su responsabilidad con motlvo del ejercicio de sus runclones. Esta racultad no sólo le 

está conrerlda en este articulo 13, sino que es preciso remltlr la autorización que 

conrorme al articulo 19 del mismo Reglamento debe realizar con respecto a la 

dlsposlclón de órganos, tejidos y cadáveres de personas conocidas o bien que hayan 

sido reclamados y se encuentren a su dlsposlclón, no e:clstlendo determinación en 

contrario del dlsponente originarlo a titulo testamentario contando con la anuencia de 

los dlsponentes secundarlos que mencionan la reacción 1 y V del articulo 13. 

Sin embargo es necesario puntualizar que el texto que presenta en el articulo 19 

del Reglamento resulta contuso y erróneo ya que si se renere a cadáveres de personas 

conocidas o que han sido reclamadas, es Ilógico pensar que los parientes tengan que 

otorgar su consentlmlento para que la dlsposlclón la realice el l\llnlsterlo Público 

cuando es la misma ley quien concede Ja prioridad de dlsposlclón a las personas que 

están ligadas al cadáver por un lazo de parentesco. Ante tal Incorrección y mientras el 

texto de la ley no cambie es presumible la bllateralidad en la manlrestaclón de 

voluntad, ya que literalmente la ley renere la anuencia que deben otorgar al l\llnlsterlo 

Público los ramlliares o el representante legal del dlsponente originarlo. Será 

plurllateral la manlrestaclón de voluntad cuando el consentimiento que requiere el 

l\llnlsterlo Público no depende Golamente de un ramlliar, sino de más, es decir del 

consentlmlento de ambos padres o abuelos o bien de los bJJos. 
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c) Autorldad Judlclal.· La ley Incurre en un vaclo en este caso al no expresar 

absolutamente nada acerca de las atrlbuclones del juez, de ahi que tal laguna se 

traduzca en la pérdlda de un tiempo tan valioso que repercute en un hecho rislco cierto: 

la necrosls~1l Irreversible en los órganos a causa de una tardla obtención, aumentando 

el rlesgo en el receptor si le son transplantados los órganos en ese estado, o bien no 

puedan ser utlllzados. Es posible que conviniera para los efectos médlco·blológtcos que 

de esta situación se derlvan que la ley tuera más especifica en cuanto a esta situación. 

d) Representantes legales de menores e Incapaces, únicamente en relación a la 

dlsposlclón de cadáveres. 

e) Instituciones educativas con respecto a los órganos, tejidos y cadáveres que 

les sean proporcionados para la Investigación o docencia, cuando venza el plazo de 

reclamación y esta no se haya llevado a cabo. 

!) Los demás a quiénes las dlsposlclones generales confieran tal carácter. con 

las condlclones y requisitos que se señalen en las mismas. 

La ley puntuallza los casos en los cuales el dlsponente secundarlo no podrá 

efectuar la dlsposlclón, o no será necesarlo que medle su consentimiento, siendo uno 

de ellos el supuesto en el que el dlsponente originarlo haya expresado antes de morlr 

su voluntad en sentido positivo acerca de la dlsposlclón, sin existir revocación de 

ese consentimiento en vida por su parte, es aquí cuando la suplletorledad de la 

(7&) Nmotls ln'tnnlbl1.· 111u1ne dt lot tejidas u lirp¡ias. 
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voluntad no podrá exlsUr, pues la revocación que erectuasen los dlsponentes 

secundarlos no será válida (arUculo 12 del Reglamento). Un segundo caso se da cuando 

la autoridad competente ordena la necropslar~ de conronnldad con la propia ley y bajo 

la sujeción de las nonnas técoJcas que se expidan, ante esta slluaclón no se requerirá 

autorización o consenUmlento alguno (arUculo 14 del Reglamento~ 

La disposición se Invalidará si el consenUmlento proveoJente de los dlsponentes 

secundarlos uoJdos al dlsponente originarlo por un lazo de parentesco, se deriva de un 

menor de edad, de un Incapaz o de una persona que por cualquier circunstancia no 

pueden expresarlo libremente. 

Los artículos 13 y 14 de la Nonna TécoJca Numero 323 para la Disposición de 

Organos y Tejidos de Seres Humanos con fines terapóuUcos establecen los datos que 

deber:i contener el documento en el que otorguen su consenUmlento los dlsponentes 

secundarlos. 

La muerte del dlsponente originarlo es una condicionante muy Importante 

para dar cabida a la actuación del dlsponente secundarlo como suplente de una 

voluntad que no se expresó en vida por el originarlo, pues en oJngún momento podrá 

suplir la voluntad del disponente originarlo estando en vida este. 

(79) Ntuop1I&.· tu.meia tflcnu.do iobrt los cadimn coa ti 114 dt duennlllat la o lu caw-:u de Sil mu ene. 
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3.2 DEL RECEPTOR. 

Una persona es receptora cuando recibe algo. Es la persona que recibe la acción 

del dlsponente originarlo o del secundarlo según sea el caso. 

El receptor es la persona que a través ·de una Intervención quirúrgica 

denominada transplante recibe uno o varios órganos o tejidos provenientes de una o 

varias personas llamadas dlsponentes originarlos. Desde este momento se perfecciona 

la existencia de una relación jurldlca entre dlsponente y receptor aún cuando ambos 

no se conozcan. pues el receptor est:i recibiendo los beneficios que le está 

transmlUendo el dlsponente al expresar su consenUmlento para la toma de sus 

órganos o tejidos. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cad:iveres de Seres Humanos establece en la 

fracción XX de su articulo 6º que el receptor es "la persona a quien se le transplantar:i 

o se le baya transplantado un órgano o tejido o trans!undldo sangre o sus 

componentes medlante procedlmlentos terapéuUcos." Asimismo este Reglamento nos 

menciona en su articulo 26 los requisitos que el receptor debe reunir para que le pueda 

ser transplantado un órgano o tejido, siendo estos los siguientes: 

1) "Tener un padecimiento que pueda tratarse de manera eficaz por medlo del 

transplante.",. La Intervención quirúrgica para los médlcos es la última alternativa a. 

la que recurren para mejorar, conservar o alargar la salud de un paciente, pues es de 

suponerse que ya antes se trató la enfermedad padecida por otros medlos, como los 

tratamientos, los cuales resultaron Insuficientes, es as! que los transplantes de 

órganos y tejidos no son la excepción y pueden efectuarse después de comprobar que 
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es el único camino abierto para cumplir con los fines que no pudleron realizar los 

tratamientos antes erectuados. 

La ley además establece en otro de sus preceptos que los transplantes se 

llevarán a cabo cuando hayan sido saUsfactorios los resultados de las lnvesUgaclones 

realizadas al erecto, representen un riesgo aceptable para la salud y la vida tanto del 

dJsponente originario (si se erectuare en un acto Inter·vtvos) como del receptor, siempre 

que existan jusuncantes de orden terapéuUco (arUculo 32t de Ja Ley General de Salud). 

SI por cuesUones de avances de Ja ciencia el transplante se comprueba que es InúU! ya 

sea a través de InvesUgaclones o de las mismas operaciones realizadas la Secretaria 

de Salud podrá declararlo asl y pubUcarlo en la Gaceta Sanitaria, absteniéndose los 

bancos de órganos y tejidos, asl como las lnsUtuclones hospitalarias en la realización 

de operaciones en relación con el transplante materia de la resolución (arUculo 35 del 

Reglamento). 

2) "No presentar otras enrennedades que predeclblemente lnterlleran en el éxito 

del transplante.".· Esta es una medJda de protección para el receptor, ya que si este 

padeciera otra enrermedad que entorpeciera los resultados del transplante lejos de 

ayudarlo podria Incluso traerle una decadencia más rápida y hasta desencadenar Ja 

muerte. 

3) "Tener un estado de salud lislco y mental capaz de tolerar el transplante y su 

evolución." .. El estado lislco del receptor que requiere una operación de esta magnitud 

debe de ser estable y luet1e, a excepción de la arecclón que padece y la cual lo ha 

llevado a recurrtr al transplante, pues Jos erectos que esta operación presenta son muy 

duros, pudJendo con ellos venir la presencia de complicaciones. El estado mental 
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satlsractorlo también es Igualmente requerido ya que de ahí depende mucho la 

tolerancia que el paciente presente para racltltar los medios de recuperación. 

4)"Haber expresado su voluntad por escrito, una vez enterado del objeto de la 

Intervención, de sus riesgos y de las probabltldades de é:dto.",. Este consentimiento es 

muy Importante jurldlcamente hablando, pues al otorgarlo el receptor tlene que estar 

enterado de los riesgos y compUcaclones que la operación pudiere traer, as! como de 

las probabllldades de é:dto, de otra ronna el consentimiento se habrá dado con vicios y 

el acto carecerá de vatldez. Otra de las causas por la que resulta de vital Importancia 

la lnronnaclón para poder otorgar el consentimiento es el hecho de la gran 

responsabllldad que llevan a cuestas tanto la Institución médica antlada para erectuar 

este Upo de operaciones, como el médico. 

El consentimiento que otorgue el receptor por escrito deberá contener los 

elementos que marca el articulo 26 del Reglamento do la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanltarlo de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadaveres de 

Seres Humanos. 

Un elemento de vaUdez que se puede advertir para que el receptor pueda otorgar 

el consentimiento es la capacidad, y según el articulo '1:/ del núsmo Reglamento el 

receptor no puede consentir por causa de minoridad, Incapacidad o lmposlblUdad 

nslca de él mismo, en cuyo caso la autorización para erectuar el transplante supllendo 

la voluntad del receptor la podrán otorgar el cónyuge, la concubina o concublnarlo, los 

ascendientes, los descendientes, los parientes colaterales basta el segundo grado o los 

representantes legales de menores o Incapaces, siempre y cuando hayan recibido 

lnrormaclón completa sobre las probabllldades de éxlto terapéutico. 
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Esta autorización también debe reunir los mlsmos requisitos que reúne el 

documento antes señalado, además de especlflcar el vinculo existente con el receptor. 

SI el transplante que se necesitara erectuar corresponde a un caso de urgencia el 

consenUmlento lo podrá otorgar la primera persona de las mencionadas en renglones 

anteriores que esté presente y, a falta de esta el Comité Interno de Transplantes de la 

lnsUtuclón hospitalaria de que se trate. 

5) "Ser compatible con el disponente originarlo del que se vaya a tomar el órgano 

o tejido." •. Este precepto responde a un aspecto blológlco muy Importante que Influye 

en el campó médico de los transplantes, pues de ello depende el riesgo del rechazo y 

por lo tanto el éxito de la Intervención quirúrgica. 

La compatlbilldad que el paciente debe presentar con el órgano o tejido que le 

sea transplantado es un factor determlnante, por lo que cuanto más cercano es 

genéticamente hablando, es mayor la probabllldad de un excelente resultado en. el 

transplante. De ahí que el grado de éxito en estas Intervenciones dependa del Upo de 

transplante de que se trate, siendo el de mayor éxito el transplante lsólogo, es declr el 

que se da cuando el receptor es gemelo Idéntico del disponente, después el que se da 

entre hermanos, luego el que se da entre padre e bija receptor, siguiendo el que se 

erectúa entre pariente colateral y receptar y por ú!Umo aquél respecta del cual el 

receptor no guarde parentesco con el disponente. 

3.3 DEL MEDICO O INVESTIGADOR. 

El medico a través de toda la historia ha sido visto como la persona que tiene el 

poder para allv!ar desde los más pequeñas males hasta las enrermedades más graves 
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que padecen las personas. Debido a la configuración de leyendas de pueblos y de 

reglones apartadas de la clvlllzaclón y del avance tecnológico han llegado a ser vistos 

basta como santos y dioses, es por eso que cabe destacar la gran Importancia del 

lugar que tienen tanto el aspecto ético como el moral en el ejercicio de la profesión 

médica, pues de ellos depende la vida de Infinidad de personas. 

En la relación de transplante el papel que Juega el médico es primordial, pues 

una vez que se han cumplimentado todos los aspectos Jurldlcos que preceden a la 

operación, es entonces cuando entra la actuación de la persona que lleva a cabo el 

transplante. 

"El médico es la persona legalmente autorizada para ejercer la medlclna"l'"l. La 

medicina es considerada como el arte y la ciencia de conocer, prevenir las 

enfermedades y tratarlas o curarlas, especialmente las enfermedades Internas. 

La Ley Reglamentarla del articulo 5' Constitucional exlge que los profesionales 

que se dediquen a ejercer la Medicina tengan titulo expedido y registrado por las 

autoridades competentes. 

De acuerdo al articulo 331 de la Ley General de Salud será la Secretarla de Salud quien 

deberá otorgar la autorización a los establecimientos y a los profesionales 

responsables de los mismos, la disposición de órganos, tejidos sus componentes y 

cadáveres de seres humanos, quedando además constituido entre las nnalldades de la 

protección a la salud establecidas en la Ley General de Salud se encuentra la del 

Impulso de la enseñanza y la Investigación clentinca y tecnológica para la salud. 

(~}S&JulEdl~m.op.clt..p.7lZ. 
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El Doctor José Angel Ceniceros establece can respecto a la figura médica que: "Es 

Indudable que a los médicas toca resolver las dl!iclles problemas de sus especialidades 

y poner a disposición de la humanidad la solución adecuada para devolver la 

salud a quien la necesita, de acuerdo can la declaración universal de los derechos del 

hombre, en la parte correspondiente al derecha a la salud y agregamos con !unción 

soclal."1"> 

Otro de las aspectos Importantes es qua en nlnguna parte del proceso existe 

transacción de dinero, los mécllcos tienen un sueldo asignado en los d!Cerentes 

hospitales donde laboran y se llevan a cabo transplantes, el cual na se alteras{ hacen 

más o menos operaciones o si transplantan o no algún órgano. 

En el campo de los transplantes los médicos no sólo son los que llevan a cabo la 

actividad qulrúrglca, sino que también exlsten qulénes desempefian dlversas !unciones 

que son necesarias y convergentes a toda esta actividad médica. Entre estos últimos 

est:in los responsables de los bancos de sangre y plasma así como los de bancos de 

órganos, tejidos y componentes de estos; también los que llevan el directo encarga de 

los registros de transplantes, y los Investigadores. 

En cuanto a tos primeros la ley señala que tendrán mancomunadamente con los 

propietarios de los mismos responsabilidad civil y admlnlstraUva de las actividades 

que se desarrollen en dichos establecimientos. Además deberán reunir los requisitos 

que la misma ley establece en el articulo 101 del Reglamento relaUvo a la disposición 

de órganos y tejidos humanos. 

(11) Quhoz Cu&roa, Alton.so. op. CIL pp. 3?3-3Zt 
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En cuanto a los médlcos lnvestlgadores también se Uenen que regir por 

dlsposlclones legales, ya que la actividad que llevan a cabo debe preceder a toda 

Intervención quirúrgica. Conforme a la Ley Reglamentarla del articulo 5' 

Constltuclonal los lnvestlgadores además de ser eIJ!erlos conocedores del cuidado de 

la Integridad humana y estar bajo la responsabllldad de la lnstltuclón de salud que 

cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios que garanticen el bienestar 

del lnvestlgado, deberán ser profesionales de la salud. 

Existen dos Upos de lnvestlgadores, uno de ellos es el Investigador principal, los 

cuales son 'profesionales de la salud, pudlendo estar relacionados con la medlclna 

humana, odontologla, ta veterinaria, blologia, bacterlologia, en!ermerla, trabajo 

social, qulmlca, pslcologla, la nutrición y otras ramas mas, estos estaran a cargo de la 

conducción de la lnvestlgaclón y tlenen la formación académica y eIJ!erlencla 

adecuada para la dlrecclón de la misma, debiendo ser miembro de la Institución 

médlca de que se trate y contar con la autorización del jefe responsable de su área de 

adscrlpclónl!ZJ, 

El otro Upo de lnvestlgador es el aunuar y también debe ser un profesional de la 

salud que ayude al lnvestlgador principal en la experlmentaclónl"l. 

La lnvestlgaclón puede ser realizada en animales y seres humanos sujetandose 

a ciertas reglas que la misma ley establece, es asl que la tracción 11 del articulo 14 del 

Reglamento de Ja Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud 

establece que la Investigación en seres humanos debe cimentarse en la 

(IZ} Mlrutl A.ar•I iU Com.lu, "L& l•ctslad6q sa.nltuta u Yh:lco•, d• la rntlu W~u1. !ocl•dad Ytdca.aa d9 hlud PU.blles. 
abrtl·JlmfotSSS.pp.llJ.IZ7. 
i"Jli 
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experimentación previa realizada en animales, en laboratorios o en otros hechos 

clentificost"I. La lracclón ll1 de este mismo articulo establece que la lnvesUgaclón en 

seres humanos deberá realizarse sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir 

no pueda obtenerse por otro medio ldóneo, asimismo la lracclón IV dice que deberá 

prevalecer siempre las probabllldades de los beneficios esperados sobre los riesgos 

predecibles, es asl ,que para la lnvestlgaclón en seres humanos se deberá optar por no 

segulr el procedimiento cuando exista un riesgo grave y una escasa poslbllldad de 

beneficlo, que se refiere a la recuperación de la salud. 

La reglamentación existente acerca de la lnvestigaclón en animales previa a la 

de humanos está basada en la declaración de Helslnkl en la que proleslonlstas del 

mundo se comprometieron a "no realizar en el humano e~perlmentos que no se 

hubiesen realizado antes en animales, con resultados favorables", es declr con éxito 

pennanente en mis del clencuenta por ciento de los casost"l. 

El cap(tulo IV del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

JnvesUgaclón para la Salud en su articulo 59 incluye dentro de la lnvesUgaclón 

efectuada sobre seres humanos, la lnvestigaclón que se realiza sobre los órganos, 

tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos así como el conjunto 

de ac.tivldades relativas a su obtención, conservación, uUlizaclón, preparación, 

suministro y destino final El articulo 60 del mismo Reglamento estima con respecto a 

esta lnvesUgaclón, el respeto que se deberá observar hacla el cadáver hUmano, y a las 

dlsposlclones aplicables a este Reglamento, asl como a las establecidas en el Ululo 

lM) lhU011&1 Sotl•IJ for !d1dlcal Rm ucta Bullet1l!{B11\aliil d• b. Sociedad )(acloaaJ para tJ. tnusápe\611 !Aidlca~ • AllimaJ Rl¡tlU 
Oedu1Uoa oot adGpt1d bJ U?IESCO"(U declmct6a d• la:s d1mbos del fJ!lmal no a.ctptada por ta UMESCD~ de la mtsu Bulltt1n 

or tb1 Amertcu CoUe,1 rir Sutleolt.S(loleda del Cole&to .\mertcano de t\NJanos~ •oL M ll979]. p . .tO. 
(&5} D\1.111 f\u\114. ·ne co11t1nulnr debate oo Lh1 11u of ultllals 1lli reuanh ', de ta mtsu IWJettn ol tb• Am.ertcu Callee• of 

Sur¡t011J4(Bol1tinde\Cole&toAmertca.aodtctrulanos~tnL71(1'3U).pp.l1·\S. 
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decimocuarto de la Ley General de Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanltarto para la Disposición de Organos, Tejidos y Cadaveres de 

Seres Humanos. 

También el Reglamento en materia de lnvestlgaclón señala en su articula 72 que 

se considera como parte de la lnvestlgaclón a las actlvldades científicas tendientes al 

estudio de materlales, lnJertos, transplantes, prótesis, procedlnúentos tísicos, qulmlcos 

y quirúrgicos, Instrumentos, aparatas, órganos artlflclales y otros métodos de 

prevención, dlsgnóstlcos, tratamiento y rebablUtaclón que se realicen en seres 

humanos o en sus productos biológicos, excepto los rarmacológlcos. 

3.4 LA INST!TUCION MEDICA. 

El articulo 5' de la Norma Técnlca Nümero 323 para la Disposición de Organos y 

Tejidos Humanos con Fines TerapéuUcos dice que para llevar a cabo un transplante se 

requiere además de un disponente, un receptor y un banco (de órganos o tejidos), de un 

estableclnúento de salud autorizado por la Secretaria de Salud al Igual que el personal 

del mismo y de acuerdo a las disposiciones legales aplicables (articulo 7' de la Norma 

Técnica mencionada, y 319 de la Ley General de Salud). 

Los estableclmlcntos de salud tanto del sector pübllco (hospitales depentllentes 

directamente de la Secretaria de Salud), como del sector social (hospitales 

dependientes de lnstltutos de Seguridad Social) y privado (hospitales pertenecientes a 

la lnlclaUva privada) en donde se lleven a cabo los transplantes requieren de una 

Ucencla sanitaria expedida por la Secretaria de Salud debiendo cumpllr con los 

requisitos especificas que señalan el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
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de Control Sanltacto para la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos, asl como coa los que señala en general el Reglamento para la Prestación de 

Servicios de Salud en ~laten a de Atención Médlca. 

El articulo 92 del Reglamento de la Ley General de Salud en Matelia de Control 

Sanltacto de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos lndlca 

los requisitos especmcos que deben reunlr los establecimientos de salud para la 

realización de un transplante, entre los cuales se encuentran la Infraestructura que 

debe presentar la lnstltuclón médlca en cuestlón, y el personal con que también debe 

contar el establecimiento, compuesto principalmente por el médlco, el de trabajo 

social y el que Integra el Comité Interno de Transplantes. 

El Comité Interno de Transplantes es el grupo profesional que realiza actos de 

dlsposlclón de órganos y tejidos con fines terapéutlcos coa sede en en el 

establecimiento de salud estando aprobado por la Secretaría de Salud. Este comité 

Uene una Importancia a nlvel julidlco pues es a este a quien pertenece el derecho de 

otorgar el conseatlmlento para la realización de ua transplante ea un receptor menor 

de edad, lncapáz o bien lmposlbllltado para otorgar por si su conseatlmlento, ea 

ausencia de la persona a qulea le corresponde, asumiendo además las 

responsabllldades respectlvas. 

Una de las funciones más Importantes que tleae el Comité Interno de 

Transplantes es el de saacloaar los proyectos de trabajo que se presenten al 

establecimiento para lievar a cabo los transplantes, ya que es en ellos donde se 

deposita totalmente la responsabllldad profesional y la del estableclmleato de salud 

respectivo. Sin embargo además de esta función es quien se encarga de seleccionar 

tanto a los dlsponentes de órganos y tejidos, como a los receptores, asl como de 
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Informar a ambos de los riesgos que represente la operación, llevan la elaboración de 

la lista pacientes en espera de transplantes, conocen la evolución de los receptores. 

evalüan periódicamente los resultados de los proyectos de trabajo en relación con los 

transplantes, y promueven la actualización del personal que realiza los transplantes. 

Legalmente se han hecho en Mélico transplantes de órganos como córneas y 

riñones, pero con relación a los de corazón, solamente se pueden realizar en 

lnstltuclones médicas altamente callOcadas en las cuales Interviene un equipo 

Igualmente callOcado, Integrado por los especialistas (segün el transplante de que se 

trate), Internistas, cirujanos, anestesistas, hemodlnamlstasl"I, laboratorlstas y otros. 

En el Distrito Federal actualmente se encuentran callOcados de 25 a 30 hospitales 

tanto pübllcos como sociales y privados para realizar transplantes y cada hospital que 

se dedica al transplante de órganos cuenta con un equipo preparado las 24 horas del 

dla y los 365 dlas del año para poder estar listos en el momento de la remoción de 

órganos. 

Los establecimientos de salud que realicen transplantcs de órganos o tejidos 

tendrán que elaborar Informes trimestrales y un Informe anual de sus actividades en 

la forma que Indican las disposiciones establecidas. 

Entre las lnstlruclones médicas que efectúan hoy en dla operaciones de 

transplante se pueden mencionar al Instituto Nacional de la Nutrición, el lnstlruto 

Mexicano del Seguro Social y la Cruz Roja Mexicana. 

(aG) 81modlaamlsW.· mudloSGs de los martm110.ta1 de la sa.ncn 7 d1 lu tueru.s q111 los tmpulsaa.. 
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El costo de una operación de transplante "varia mucho de acuerdo con la 

Infraestructura de la Institución, en un hospital público hay quiénes no pagan 

absolutamente nada y la cuota ma:dma puede llegar de 5 a 6 mil nuevos pesos, 

mientras que en una dependencia privada se puede cobrar un promedio de 50 mil 

nuevos pesos, costo muy bajo en comparación a lo que se cobra en paises 

desarrollados y esto permite que mucha gente de sudamérlca se atlenda en nuestro 

pals."t!7) 

Cabe aclarar que el costo es por los servicios médicos que la lnstltuclón médica 

proporciona ya que esta a su vez los eroga con motlvo de tal Intervención, y no por los 

órganos o tejidos que son transplantados, ya que estos son otorgados en todo Uempo a 

titulo gratulto. 

(S7) CtcW& RosWa r CrUWla nom. op, clL.p. 9. 
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CAPITULO IV 

TIPOS PENALES EN EL TRANSPLANTE DE ORGANOS. 

4.1 Definición de delito. 

4.2 Delitos no previstos por el Código Penal para 

el Distrito Federal, regulados y sancionados 

por la Ley General de Salud. 

4.2.1 Delito de saqueo de sangre y sus derivados. 

4.2.2 Delito de saqueo de órganos, tejidos y sus 

componentes de seres vivos o cadáveres. 

4.2.3 Delito de manejo tuclto de órganos, tejidos y 

sus componentes, de cadáveres, fetos o restos de 

seres humanos. 

4.2.4 Delito de comercio de órganos, tejidos 

Incluyendo la sangre y sus componentes, 

cadáveres, fetos, o restos de seres humanos. 

4.2.5 Dellto de permisión o no Impedimento de los 

delltos sancionados en el articulo 462 de la Ley 

General de Salud. 

4.2.6 Dellto de no sujeción a los requisitos de 

Investigación en seres humanos. 
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4.3 Tipos penales apllcables supletorlamente por 

falta de regulación en el Código Penal para el 

Distrito Federal. 

4.3.1 DeUcos contra la vlda y la Integridad corporal: 

4.3.1.J Delito de lesiones. 

4.3.t.2 Delito de bomlcldio. 

4.3.2 Delllos en materia de Inhumaciones y 

exhumaciones. 

4.4 La problemática de la eutanasia y el 

transplante de órganos y tejidos humanos. 

4.5 Supuesto previsto en la Ley General de Salud 

de la certificación de la muerte en el caso de 

transplantes. 
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4.1 DEFINICION DE DELITO. 

El Doctor Rafael M:irquez Plñero define Ja palabra delito partiendo de sus ralees 

launas, diciendo que: "La palabra delito provlene del latín tl~lícto o cl•lict11111, supino 

del verbo ddi11q11i, d.tim¡iure, que significa desvlarse, resbalar, abandonar. El 

maestro Garrara babia de abandono de una ley, cometer una Infracción o una falta.(! y 

2)"t"I 

Se han tratado de dar diversas definiciones de delito, y basta e:dsten no sólo 

deftnlclones por parte de los estudiosos del derecho, sino también por parte de escuelas 

de diferentes tendencias, y hasta ha sido tratado de ver desde el punto de vlsta de 

otras mate11as como Jo es la Soclologla. 

El reconocido penalista Fernando Castellanos Tena nos proporciona la dennlclón 

de delito que da Francisco Carrara, principal exponente de la Escuela Clásica: "la 

Infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, pos!Uvo o negaUvo, moralmente 

Imputable y polltlcamente dalioso (!)" ,t!9J 

Los sociólogos explican el delito como "un fenómeno o hecho natural, resultado 

necesario de factores hereditarios, de causas fislcas y de fenómenos soclológlcos."t»J. 

Es Rafael Garófalo quien como Jurista poslUvlsta define el dellto natural desde este 

punto de vista soclológlco: "la violación de Jos sentimientos allnllstas de probidad y de 

(UJ M.i.tq~u Nrro. laf.uL •amd1.:r Pt11al puta ¡enmJ-, Edltodú TrWu. Mh!co, U!ó. p. 131. 
(HJ CutaU.a.aos Teoa., fenia.ada. "Unt~tnm Eleaunuies ilt Dmeh Pen2r. EdltodaJ tomi.i. Mh1co, 19&!. pp. lZS·l:ó. 
(90Jlbl•p>f.1Zl 
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piedad, en la medida media Indispensable para la adaptación del Individuo a la 

colectlvldad."l"l 

Este aspecto sociológico del delito resulta Importante para el estudio de los 

delitos relacionados con la disposición do órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos, pues de aquí que se pueda establecer uno de los lazos de cone:dón que tiene 

el presente tema con la sociedad a quien repercute de manera directa. 

Lo anterior se deriva de que, en primer término, es válido decir que nadie está 

excento de que en contra de su persona o la do sus !amillares o personas cercanas a 

ella sea cometido un lllclto que les afecte, lo cual Implica que cualquiera puede ser 

victima de un hecho que atente contra su Integridad corporal o contra su vida, 

pudiendo amoldarse este hecho a alguno de los tipos de los delitos que se cometen en 

relación a la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

En segundo térmlno si se analiza la anterior definición de delito Qa sociológica) 

se encontrará que la acción u omisión descrita en la primera parte de la misma, 

calificada como delito, responde a la obstrucción y allanamiento del fin que mueve al 

acto jurídico de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, que 

es el sentimiento altruista y filantrópico. 

Es por ello que la significación sociológica de delito es una noción muy cercana a · 

la violación de que puede ser objeto la sociedad con relación a la disposición de 

órganos, tejidos o cadáveres de seres humanos, ademas de que el acto delictivo Impide 

y mancha el avance científico en este campo y por ende el surgimiento de nuevos 

(91)1< 
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resultados positivos en el aspecto médico, dando como respuesta la falta de 

colaboración por parte de la mayoria de las personas, esto sin tomar en cuenta 

además el daño directo que causan las conductas delictivas relacionadas con los 

transplantes de órganos o de tejidos que repercute en la Integridad de las personas 

con respecto a su cuerpo, y aún más contra su vida. Es por ello que esta problemática 

Implicó necesat1amente una tlplncaclón en la Ley General de Salud, pero aún así se 

hace necesario también la sistematización de delitos especiales en el Código Penal. 

Es necesario Incluir una dennlclón del tipo para esclarecer de una manera más 

amplia cada una de las premisas anteriores. El tipo es la descripción que hace el 

legislador de la dennlclón y elementos del delito. "La tlplcldad es la adecuación de una 

conducta concreta a la descrtpclón del tipo; la tlplcldad es el encuadramiento de una 

conducta con la descrtpclón hecha en la Iey."l"l 

Volviendo al concepto de delito es preciso pasar a dennlr el más práctico y 

apegado a la realidad Jurfdlca que es el que establece el Código Penal para el Distrito 

Federal en su articulo 7'. y que a la letra dice: "Delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales. 

El delito es: 

Instantáneo, cuando la consumación se agota en el 

mismo momento en que se han realizado todos sus 

elementos constitutivos; 

11. Permanente o continuo, cuando la consumación se 

prolonga en el tiempo, y 

("J~l<p.16l 
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111. Contlnuado, cuando con unidad de propósito delictivo y 

pluralidad de conductas se viola el mismo precepto 

legal." 

Este articulo hace lncaplé señalando que el resultado típico le será también 

attibulble al sujeto omlsor que tenla el deber jutidlco de Impedir el resultado material. 

Los artículos 8 y 9 de este Código nos especlncan otra claslllcaclón de los delitos 

atendiendo al sujeto activo: 

l. "Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal, o 

previniendo como posible el resultado tlplco, quiere o acepta la realización del hecho 

descrito por la ley, y 

11. "Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación a un 

deber de cuidado, que debla y podla observar según las circunstancias y condiciones 

personales." 

Una vez concretada la definición de delito se analizará cada uno de los delitos 

que se dan con relación a la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos. 

PAG. 97 



4.2 DELITOS NO PREVISTOS POR EL CODIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, REGUL4JJOS Y SANCIONADOS 

POR LA LEY GENERAL DE SALUD. 

El titulo decimoctavo de la Ley General de Salud establece las medidas de 

seguridad, sanciones y los deUtos en relación a las acUvtdades sanitarias. 

Las medldas de seguridad en relación a la materia de salud son expuestas en el 

capitulo 1 siendo definidas especitlcamente en el articulo 402: "Se consideran medldas 

de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, de 

conformidad con los preceptos de esta ley y demás disposiciones aplicables. para 

proteger la salud de la población. Las medldas de seguridad se aplicarán sin perjulclo 

de las sanciones que, en su caso, correspondleren." 

También establece la misma ley, como anteriormente se dljo, las sanciones en su 

capitulo U y Uplnca los delitos relacionados con la materia, asl como las penas que 

deberán ser Impuestas en caso de Incurrir en algunos de los Upos previamente 

establecidos en su capitulo VI. 

Las sanciones quo establece la ley son Impuestas por vlolaclones a los preceptos 

de la misma, a sus reglamentos y demás disposiciones que de ella emanan, siendo 

sancionadas, dichas vlolaclones, administrativamente por las mismas autoridades 

sanitarias. Estas sanciones son Impuestas sin perjulclo de las penas que correspondan 

cuando sean consUtuUvas de delltos (articulo 416 de la Ley General de Salud). 
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Castellanos Tena nos dice que "la punlbllldad consiste en el mereclmlento de una 

pena en función de la realización de cierta conducta."l"J El mlsmo define a la pena 

como "el castlgo legalmente Impuesto por el Estado al delincuente, para conservar el 

orden juridlco."t"I 

E:clsten confusiones entre algunos autores para diferenciar entre pena y medida 

de segundad, pues a ambas generalmente se les designa bajo la denomlnaclón comün 

de sanclonesl"I. Sin embargo su diferencia radica en que la pena lleva consigo el pago 

de una conducta Indebida, es decir que ya sucedió y la medida de segurtdad lleva 

consigo una precaución para evltar la realización de una conducta legalmente 

Indebida o dellctlval"J. 

Lo que Importa al presente capitulo no es otra cosa sino simplemente los 

diversos tipos dellctlvos que se asocian a las diferentes actlvldades relacionadas con 

la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, as! como las penas 

establecidas para esas conductas delictivas. Para esto hay que tomar en cuenta que 

esta Uplficaclón está Incluida en la Ley General de Salud en su capitulo VI, por lo que a 

continuación se explican cada uno de los cuales. 

~~ lbl< ,, %67. 
(>IJlbl<p.306. 

(9'Jbl<~l09. 

("JI< 
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4.2.1 DELITO DE SAQUEO DE SANGRE l!UlilANA. 

Articulo 459.· "Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del terrltorlo 

nacional sangre humana, sin pennlso de la Secretarla de Salud, se le Impondrá 

prisión de uno a diez años y multa por el equivalente de cien a qulnlentos dlas de 

salarlo mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

SI el responsable es un profesional, técnlco o auxiliar de \as disciplinas para la 

salud, a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u anclo 

hasta por cuatro años." 

La tiplncaclón del delito anterior especlflca dos circunstancias en las cuales se 

puede dar la conducta delictiva, ya que al establecer que: "Al que por cualquier medio 

pretenda sacar o saque .. ." Implica dos tiempos de un hecho. Al que pretenda sacar ... 

significa que el hecho no ha sido consumado pero que existe ol ánlmo por parte del 

sujeto de llevar a cabo la conducta previamente tipificada; mientras que la palabra ... 

o saque ... \mplica que el sujeto activo ya está cometiendo el hecho o lo cometió, es decir 

el acto ya está materializado. 

La conducta dellcUva que se comete o pretende cometer precisa de un elemento 

más para que se adecúe al Upo descrito por la ley, este elemento es la sangre, es decir 

un tejido humano. 

El Upo so está refierlendo a una circunscripción territorial como un elemento 

más para complementar el Upo, el cual es el territorio nacional, \o cual Indica que sl no 

se tiene ánimos de sacar la sangre tuera de nuestro pais no se configura el Upo 

descrito en la ley. Nuestra Constitución señala en su articulo 42 las partes que 
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comprende el ten1torio nacional. 

Evidentemente el pennlso que otorgue la Secretaria de Salud para sacar sangre 

del pals es una causa para no consUtulr la conducta dellctlva. Esto se apoya en lo 

establecido en el titulo decimocuarto de la Ley General de Salud donde se especlftca 

que tanto el lnternamlento al territorio nacional, como la salida del mismo de los 

órganos, tejidos, sangre y ltemoderlvados no pueden sucederse sin permlso de la 

Secretaria de Salud. 

La pena Impuesta para dicho delito aUende a la calidad del sujeto actlvo, ya que 

si este resulta ser algún responsable técnico, auxiliar o profesional en las disciplinas 

de la salud, la pena que le sea Impuesta variará de la que le sea Impuesta al que no 

ejerza nlnguna de los tres ramos especlncados. Cualquiera que sea la persona que 

cometa el delito no tendrá acceso a la libertad provtslonal bajo fianza, ya que el 

térmlno medio aritmético rebasa los cinco años. 

Articulo 460.· "Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de 

la sangre sin permiso de la Secretaria de Salud, se le Impondrá prisión de uno a cinco 

años y multa por equlvalente de diez a ciento velntlclnco lilas de salarlo núnlmo 

general vigente en la zona económica de que se trate. 

SI el responsable es un profesional, técnlco o au.t!Uar de las dlsclpllnas para la 

salud, a la pena anterior se aiiadlr:í. suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio 

hasta por cuatro años." 

Esta Uptncaclón comprende casi los mismos elementos que el articulo anterior 

dlforenclándose en ciertas variantes como es el objeto del delito que en este caso se 
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trata ya no de la sangre en si sino de sus derivados, los cuales provienen de la sangre, 

y que si recordamos Ja misma Ley General de Salud, asl como sus reglamentos 

respecUvos tratan de proteger en Igual meellda tanto a los órganos y a los tejidos como 

a los componentes y productos de ambos, asl como a los cadáveres. 

La pena que merece este delito a ellferencla del anterior es reducida en cuanto a 

la privación de la libertad y de la multa siendo en este caso de uno a cinco años de 

prisión y multa de ellez a ciento veinticinco ellas de salarlo núnlmo general vigente en 

la zona econónúca de que se trate. No varia en este delito el agravante en cuanto a Ja 

calidad del sujeto que presenta el articulo anterior. El sujeto acUvo puede alcanzar la 

libertad provisional bajo fianza, debido a que el termino meello arltméUco de la pena 

no elcede de los cinco años de prisión. 

4.2.2 DELITO DE SAQUEO DE ORGANOS, TEJIDOS Y SUS 

COMPONENTES DE SERES HUMAllOS VIVOS O CADAVERES. 

Articulo 461.· "Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional. órganos, 

tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o cadáveres sin permiso de Ja 

Secretarla de Salud, se Je Impondrá prisión de uno a ocho años y multa por el 

equivalente de ellez a ciento veinticinco ellas de salarlo minlmo general vigente en la 

zona econónúca de que se trate. 

SI el responsable fuere un profesional, técnico o atulliar de las ellsclplinas para 

Ja salud, a la pena anterior se añaellrá suspensión en el ejercicio de su profesión u 

anclo basta por cuatro años." 
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Nuevamente se repiten algunos de los elementos descritos en los dos anteriores 

artículos, lo cual Implica que este delito se asemeje a los anteriores ya descritos, sin 

embargo en este caso el tipo se refiere a órganos, tejidos y sus componentes de seres 

humanos vivos o cadáveres. 

La pena que se Imponga en este caso es dlrerente ya que es de uno a ocho aI1os 

de prisión y multa equivalente de dlez a ciento veinticinco dlas de salarlo mlnlmo 

general vigente en la zona económica de que se trate, además del agravante de la 

pena previsto ya en los dos casos anteriores. 

El término metilo aritmético no supera a los cinco años, por lo que el sujeto 

activo puede alcanzar la libertad provisional bajo fianza. 

De los tres casos anteriores se puede concluir que la pena de prisión Impuesta 

puede a simple vista resultar baja, sin embargo hay que tomar en cuenta que para 

pretender o bien llevar a cabo tal acto, se tuvieron que realizar otros actos, lo que trae 

como consecuencia la comisión de otros delitos, por lo cual corresponde a las 

autoridades encargadas el llevar a cabo una Investigación exhaustiva en cada uno de 

los casos que se presenten adecuados al tipo, pues en ese caso no alcanzarlan en 

conjunto los sujetos activos responsables la libertad provisional. 
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4.2.3 DELITO DE MANEJO !LICITO DE ORGANOS, TEJIDOS Y SUS 

COMPONENTES, CADA VERES O FETOS DE SERES HUMANOS. 

Articulo 462.· "Se Impondrán de dos a seis años de prisión y multa por el 

equivalente de veinte a ciento cincuenta cfas de salarlo mlnlmo general vigente en la 

zona económica vigente de que se trate: 

J. Al que Ilicltamente obtenga, conserve, uUUce, prepare o sumlnlstre órganos, 

tejidos y sus componentes cadáveres o fetos de seres humanos, y ... 

... SI Intervlnleran profesionales, técnlcos o auxlllares de las dlsclpUnas para la 

salud, se les apllcará, además de suspensión de uno a tres años en el ejercicio 

profesional, técnlco o aux!Uar y hasta cinco años más, en caso de reincidencia." 

La ley nos menciona entre el conjunto de hechos que constituyen el Upo la 

obtención, la cu~I se estar:i cometiendo llicltamente si no se reallza conforme a los 

requisitos que la misma ley establece, como es el consentlmlento previo de quien 

corresponda (disponente originarlo o secundarlo) asl como la autorización de la 

Secretaria de Salud, y otras !ormalldades especlncadas. 

La conservación también debe de ser llevada a cabo de acuerdo a las normas que 

la ley Indique y sobre todo de acuerdo a las normas de preservación sanltarla. 

La utlllzaclón debe de ser especlncada, ya que de acuerdo al nn que se dirijan se 

seguirán ciertos procedimientos. 
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El suministro de órganos es controiado y vigilado por el Registro Nacional de 

Transp\antes, quien provee a los diferentes hospitales adscrttos a él y mediante 

estudios previos, los órganos que pudieren ser uUllzados para un nn terapéutlco. En 

cuanto al suministro para otro Upo de fines Interviene la Secretarta de Salud quien a 

su vez puede ayudarse en esta tarea con la partlclpaclón del mismo Registro. 

Para la adecuación al Upo descrtto en este articulo puede presentarse 

lndlstlnt;imente cualquiera de las conductas mencionadas en el mlsmo, no es 

necesarto que se conjuguen las cinco. 

La Ley General de Salud en su titulo decimocuarto al respecto nos dice que 

cualquier órgano o tejido que haya sido desprendido o seccionado por Intervención 

qulnirglca, accidente o hecho !licito, deberá ser manejado en condiciones hlgténlcas y 

a menos de que no sea requertdo para fines terapéutlcos, de docencia o de 

lnvestlgaclón deberán ser Incinerados. 

En este delito se observa que no sólo se llmlta a mencionar que para completar el 

tipo se refiere únicamente a órganos o tejidos y sus componentes, sino que hasta 

refiere a los cadáveres, a los fetos y hasta los restos de seres humanos. 

La lllcltud es el prtnclpal elemento que completa el tipo, ya. que de aquí que se 

Incurra. o no en delito, pues si se obtlene, conserva, utiliza, prepara. y suministran los 

órganos, tejidos y sus componentes, cadiveres, fetos o restos de seres humanos 

conforme a las disposiciones legales, se estará fuera del Upo descrtto por e\ legislador 

por lo que habrá ausencia de conducta tlplca. 
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Por la pena Impuesta para este delito, el sujeto activo tiene la oportuoldad de 

alcanzar la Ubertad provisional bajo fianza. 

El articulo 20 del Códlgo Penal vislumbra claramente cuando opera la 

reincidencia, la cual se presenta cuando el sujeto acUvo ha sido condenado por 

sentencia ejecutorta dictada por un tribunal de la RepúbUca o extranjero, y comete un 

delito nuevamente dentro de un pertodo de Uempo detennlnado, el cual transcurre 

desde el cumpUmlento de la condena o desde el Indulto de la mlsma hasta un ténnlno 

Igual al de la prescrtpclón de la pena. SI se toma en cuenta el tennJno medlo arttmetlco 

de este delito, la reincidencia operará dentro de tos cuatro años siguientes al 

cumpllmlento de la condena o Indulto de la mlsma. 

4.2.4 DELITO DE COMERCIO DE ORGANOS, TEJIDOS INCLUYENDO LA 

SANGRE Y SUS COMPONENTES, CADAVERES, FETOS O RESTOS 

DE SERES HlJMA.'iOS. 

Articulo 462 .. "Se Impondrán de dos a seis años de prisión y multa por el 

equivalente de veinte a ciento cincuenta dias de salarto mlolmo general vigente en la 

zona económlca de que se trate: ... 

... 11. Al que comercie con órganos, tejidos Incluyendo la sangre, y sus 

componentes, cadáveres, fetos o restos de seres humanos. 

SI Intervinieran proleslonales, tecnlcos o auxiliares de las dlsclpUnas para la 

salud, se les aplicará, además suspensión de uno a tres años en el ejercicio 

proleslonal, técolco o auxiliar y basta cinco años más, en caso de reincidencia." 
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El comercio de órganos, tejidos y sus componentes, cadáveres, retos o restos de 

seres humanos está prohibido por la Ley General de Salud, y por los reglamentos y 

normas rererentes a la materia, además de que los mlsmos se encuentran luera del 

comercio por su especial naturaleza. Es por ello que la ley regula a través de la 

disposición a titulo gratuito la toma de órganos, tejidos y sus componentes y hasta la 

de los cadáveres, retos o restos de seres humanos. 

En la actualidad se están tratando de crear órganos artificiales, asl como 

también se ha llegado a demostrar que en un ruturo los órganos y tejidos podrán 

provenir de animales por lo que sl en cualquiera de las dos alternativas anteriores se 

presentare la venta de los mlsmos habrla atiplcldad. 

La pena Impuesta tanto para este delito como para el anterior presenta la 

agravante si el sujeto es un técnico, au:dllar o proleslonal de las disciplinas de la 

salud,. en cuyo caso además de la pena merecida se Impedirá el ejercicio de la 

proleslón u oficio de uno a tres años y hasta cinco años más sl reincide. Al Igual que en 

el caso de la rracclón anterior se presenta el beneficio de la libertad provisional bajo 

fianza. Tomando en conslderaclór1 el término medio aritmético de la pena, la 

reincidencia operará dentro de tos cuatro ailos subsecuentes al cumpllmlento de la 

pena o Indulto de la misma. 
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4.2.5 DELITO DE PERMISION O NO IMPEDIMENTO DE LOS DELITOS 

SANCIONADOS EN EL ARTICULO 462 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

Articulo 462 bis.· "Al responsable o empleado donde ocurra un deceso o de los 

locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos a que se 

refieren las !racclones 1 y 11 del articulo anterior o no procure Impedirlos por los 

medios licitas que tenga a su alcance, se le Impondrá de tres a ocho años de prisión y 

multa por el equivalente de veinte a ciento cincuenta dlas de salarlo núnlmo general 

vigente en la zona econónúca de que se trate. 

SI lntervtnleran pro!eslonales, técnlcos o auxiliares de las disciplinas para la 

salud, se les aplicará, además suspensión de uno a tres años en el ejercicio pro!eslonal 

y basta cinco años más en caso de relcldencla." 

A través de la descripción de la conducta típica el legislador permite Identificar 

claramente quien es el sujeto activo de este delito, tal circunstancia hace parecer que 

el número de sujetos activos que incurran en esta conducta deUctlva se reduce al 

especificar cual es el sujeto que se adecuará al tipo, tenlendo que desempeñar alguno 

de los cargos mencionados. 

Sl se observa la conducta delictiva que tipifica el legislador, se podrá ver que 

dicha conducta es equiparable a una complicidad en la comisión de alguno de los actos 

dellctuosos señalados en el articulo anterior, ya sea porque Incurrió el responsable o 

empleado del establecimiento donde ocurrió el deceso o del depósito de cadáveres, en 

una acción, la de permisión; o en una omisión, por no ·impedir tales actos por medios 

Ucltos; o bien también se puede estar castigando en éste caso una negligencia. 

PAG. 108 



La pena que Impone el legislador a tal conduela puede agravarse por la 

condición en el sujeto acUvo ya sea de técnico, auxiliar o proreslonal en disciplinas de 

la salud, sin poder alcanzar la libertad provisional bajo Clanza. En consideración al 

término mecllo acttméUco la reincidencia operará dentro los cinco años y seis meses 

consecutivos al cumplimiento de la condena o al Indulto de la mlsma. 

Es probable que este delito merezca, al Igual que el de comercio de órganos o 

tejidos una pena mayor; pues de este delito en partlcular se deriva la toma Ilegal de 

órganos y tejidos humanos, e Incluso de cadáveres o retos para efectuar una venta 

posterior de los mlsmos y asi dar lugar al tan temido tráfico de órganos humanos, 

pudiendo de esta manera crearse Incluso una cadena de honúclcllos planeados, 

constituyendo uno de los moUvos por los que se analizará postectonnenle este delllo. 

4.2.6 DELITO DE NO SUJECION A LOS REQUISITOS DE LA 

INVESTIGACION EN SERES llUMAllOS. 

Articulo 465.· "Al profesional, técnlco o auxiliar de las cllsclplinas para la salud y, 

en general, a toda persona relacionada con la práctica mécllca que realice actos de 

Investigación clinlca en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el titulo quinto de 

esta ley, se Je Impondrá pctslón de uno a ocho años, suspensión en el ejercicio 

profesional de uno a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil ellas de 

salacto oúnlmo general vigente en la zona económica de que se trate. 

SI la conducta se lleva a cabo con menores, Lncapaces, ancianos, sujetos 

pctvados de la libertad o en general, con personas que por cualquier circunstancia no 
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pudieran resistirse, la pena que Oja el párrafo anterior se aumentará hasta en un 

tanto más." 

En la connguraclón del tipo el sujeto activo lo constituyen los profesionales, 

técnicos, auxiliares y todas las personas que en general se dediquen o estén 

relacionadas con la práctica médica, p·or lo que en este caso la calidad que reúne el 

sujeto activo no es una agravante, sino una descripción del que pudiere llegar a 

Incurrir en el !licito. 

El Upo descrito en este articulo Indica la conducta delictiva en si, la cual 

responde a la de la realización de actos de Investigación clinlca en seres humanos sin 

sujeción a lo establecido en la ley, concretamente el titulo quinto de la Ley General de 

Salud. Estas disposiciones están contenidas en el articulo 100. 

Las bases a las que debe de sujetarse la Investigación clínica en seres humanos 

son las siguientes: 

·Adaptación a los principios éticos y científicos que 

justifiquen la Investigación médica. 

·Realización de la Investigación en seres humanos cuando 

no pueda obtenerse el conoclnúento pretendido por algún 

otro medio Idóneo. 

· Debe de existir la sunclente seguridad para que el 

sujeto en Investigación no corra riesgo o daño alguno. 
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·El sujeto que sirva para la Investigación deberá otorgar 

su consentimiento por escrito o el de su representante 

legal en caso de Incapacidad legal, siempre que esté 

enterado de los objetivos, así como las consecuencias de 

la Investigación. 

·El realizador deberá ser un profesional de la salud y el 

lugar de realización deberá ser alguna Institución médica 

que actúe bajo vlgllancla de autoridades sanitarias. 

• La práctica de Investigación se suspenderá si existieren 

riesgos graves para la Integridad corporal del sujeto en 

Investigación, asi como para su vida. 

· Las disposiciones que establezca la correspondlente 

reglamentación {Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Investigación para la Salud¡. 

La pena Impuesta para el sujeto que Incurra en este deUto es de uno a ocbo años 

de prisión, multa de cien a dos mil dia.s de salado rnlnlmo general vigente en la zona 

económica de que se trate, pudiendo alcanzar el beneficio de la libertad provisional 

bajo fianza el sujeto activo. 

El agravante para la pena en este caso consiste ya no en la calidad del sujeto 

activo sino en la caUdad del sujeto pasivo, es decir contra quien se comete el lliclto. La 

caUdad del sujeto pasivo debe ser la de Incapaz, anciano, la de menor de edad o la de 

personas que no pudleren resistirse por cualquler circunstancia. 
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La pena Impuesta en caso de que eilstiese el agravante es de hasta un tanto 

más, lo cual slgnJOca que corresponde al doble de la Impuesta de no haber existido 

agravante. 

Sin embargo otra de las agravantes que pudiere tomar en cuenta el legislador y 

de la cual hizo caso onúso, además da la ya expresada anteriormente, podria ser Ja de 

et daño ya sea ps!co!óglco o físico causado a la persona con la que se llevó a cabo la 

lnvestlgaclón o experimentación. 

4.3 TIPOS PENALES APLICABLES SUPLETORIAMENTE POR 

FALTA DE REGULACION EN EL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Como en renglones anteriores se mencionó, los delitos que se han analizado 

Implican en algunas ocasiones la comisión de otros delitos que si están regulados por 

el Código Penal, por lo que consecuentemente también es necesario que sean 

analizados a contlnuaclón. 

4.3.1 DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL. 

Entre los delitos contra la vida y la Integridad corporal se encuentran dos delitos 

que de manera general se pueden relacionar y aplicar al manejo, toma, obtención, 

conservación y en general a todo acto de disposición de órganos, tejidos y cadáveres o 

retos de seres humanos. 
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4.3.l.I DELITO DE LESIONES. 

El códlgo penal en su articulo 288 define el delito de lesiones de esta forma: 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, escortaclones, 

contusiones, fracturas, dlslocaclones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y 

cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos erectos son 

producidos por una causa externa." 

Sin embargo el Códlgo Penal no alcanza a comprender todo lo que pudlera 

slgnlftcar o producir el delito de lesiones, pues debe de referirse no sólo a toda 

alteración en la salud, sino que además ese daño sea producido por una causa externa 

Imputable a un hombre, lndependlentemente de cual sea la voluntad del lndlvlduo, la 

que puede ser dolosa o culposa. En esta úlUma claslflcaclón la acUtud del lndlv!duo es 

provocada por falta de prev!slón, por Imprudencia, por negligencia, por falta de 

precauclón o cuidado, o bien por falta d3 Información de los riesgos de parte del 

Investigador tanto para el médlco como para el paciente. Tal Imprudencia puede ser 

consolidada no sólo por el médlco operante sino también por todo el personal que 

Interviene en tan delicado proceso, Incluyendo desde la lnvesUgaclón realizada al 

erecto. 

Dentro de la claslllcaclón de lesión dolosa cualquier persona puede Intervenir en 

la realización del delito con el nn de obtener, conservar, tomar, utilizar o sumlnlstrar 

algún órgano, tejido o cadáver o reto de ser humano. En el caso de que los órganos o 

tejidos obtenidos por vía de una lesión sean sumlnlstrados por medlo de una compra· 

venta estar!amos frente a un concurso real de delitos: 

·La lesión erectuada con el nn de la obtención del órgano 

o tejido, y 
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·El comercio de órganos, tejidos o cadáveres de seres 

humanos. 

El punto que se renere al de " ... toda alteración en la salud ... " es el hecho que se 

adecua en relación a la disposición de órganos, tejidos y cadáveres o retos de seres 

humanos y particularmente a la actividad quirúrgica, materta del presente trabajo 

que es el transplante de órganos y tejidos humanos. 

La causa de la alteración de la salud puede realizarse a través de tres medios: 

De acción: 

· flslcamente.· golpes, contusiones, o cualquier otro acto que pueda 

consistir en el desprendimiento para la obtención o toma de algún órgano o tej Ido 

causando un daño en el sujeto pasivo. 

· Moralmente.· se puede causar un daño mental o psicológico a través 

de amenazas que se lancen con el fin de la obtención de órganos o tejidos. 

De omisión: por lncurrtr en una !alta de acción que se debió realizar pero no se 

realizó para Impedir esa toma u obtención de órganos o tejidos. 

SI bien es cierto que tanto para la realización de la toma de órganos o tejidos del 

disponente (secundarto u ortg1nartoi como para la operación del Implanta de los 

mismos en el receptor (o de quien corresponda según sea el caso), se requiere de la 

manl!estaclón de voluntad a través de la cual se matertaliza el consentlmlento, no 

obsta para que el sujeto activo esté excento de toda responsabllldad asl halla obrado 

dolosa o culposamente, pues de otra forma daria lugar a que se dejaran realizar este 

tipo de actos libremente. 
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Las penas Impuestas para este delito var!an según la gravedad del resultado 

material de la lesión, el cual puede ser de forma flslológlca, anatómica o pslqulca. tas 

penas son: 

· De tres días a cuatro meses de prisión, o de diez a treinta días de multa, o 

ambas sanciones a Juicio del juez, al que Infiera en una lesión que no ponga en peligro 

la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, estas lesiones se persiguen 

por querella. SI tarda en sanar más de quince días, la pena será de cuatro meses a dos 

años de prisión o de sesenta a doscientos setenta días de multa. 

·Merece multa de dos a cinco años de prisión y multa de cien a trescientos pesos, 

al que Inflara una lesión que deje al ofendido una cicatriz en la cara, perpetuamente 

notable. 

·Se Impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientos a quinientos 

peses, al que lanera una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la 

facultad de oir, entorpezca o debilite permanentemente una mano, un ple o un brazo, 

una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades 

mentales. 

·De cinco a ocho años de prisión se lmpodrán al que Infiera una lesión de la que 

resulte una enfermedad segura o probablemente Incurable, la lnutlUzaclón completa o 

la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un ple, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre cualquier función 

orgánica o cuando el ofendido quede sordo, Impotente o con alguna dolormldad 

lncorreglble. 
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• Merecera de seis a diez años de prtslón al que Infiera una lesión a consecuencia 

de la cual resulte Incapacidad permanente para trabajar, enajencalón mental, la 

pérdida de la vista o del habla o de las funciones sexuales. 

·Sera de tres a seis años de prtslón la pena, sin perjuicio de las sanciones que 

correspondan conforme a lo antertor, para el que Infiera lesiones que pongan en 

peligro la vida. 

La lesión tnrertda en relación o como consecuencia del transplante de órganos o 

tejidos, o la disposición de los mismos bará merecedor, al sujeto actlvo, de alguna de 

las penas establecidas en el Código Penal, Independientemente de la que le 

correspondiere, si es el caso, de alguna de las señaladas en la legislación sanltarta. 

4.3.1.2 DELITO DE HOMICIDIO. 

El Código Penal establece en su artlculo 302 que: "Comete el delito de homicidio: 

el que prtva de la vida a otro." 

En la definición establecida en el Código Penal se deja ver que no se especifica 

quien o que es ese otro, ya que no habla de hombres (humano), sin embargo en la 

jurtsprudencla si especifica que se trata de hombres de acuerdo con las normas 

generales, jurtdlcas y constltuclonales de Interpretación. 

El elemento objetlvo de este delito es la prtvaclón de la vida que a su vez Uene 

otros elementos como son: 
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a) Conducta.· está compuesta por un aspecto pslqulco que consiste en la 

voluntad de hacer y por uno !islco que consiste en un hacer (una acción) o en un dejar 

de hacer (omlslón~ por lo tanto la conducta es un comportamiento humano voluntario, 

positivo o negativo encamlnado a un propósito, en este caso la de la privación de la 

vida que pudlere relacionarse con el transplante de órganos o tejidos o bien con la 

dlsposlclón de órganos, tejidos o cadáveres o fetos de seres humanos. La conducta 

puede ser dolosa o culposa. 

b) Resultado .. este es material porque se priva de la vida a otro ser humano, el 

resultado material en este caso es la muerte. 

El resultado que se produce es material ~a muerte), y relacionado con el 

transplante o la dlsposlclón es consecuencia de dos variantes: 

1) Cuando la muerte es producto de una Imprudencia o !alta de atención o 

cuidado o cualquier otro motivo ya sea técnico o legal (por la !alta de sujeción a las 

nornmas establecidas por la legislación sanitaria) y que halla repercutido para que no 

se llevara adecuadamente la Intervención quirúrgica. La responsabilidad puede ser del 

médlco o del personal que asiste en el transplante, o bien del Investigador relacionado 

con la m!sma e Incluso del que autoriza la misma. En este caso se estará ante un 

homlcldlo culposo. 

Puede suceder que la muerte no se produzca en el momento mlsmo de la 

Intervención, pero si después de la misma y ser causada por algún Imprudencia! 

efectuado con anterioridad, lo cual no Implica la excenclón de la resposabllldad de 

quien corresponda, siempre que la muerte se verifique dentro de los sesenta dlas 

posteriores a la lesión que la provocó. 
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2) Cuando la muerte es producto de una conducta dolosa, es decir, la conducta 

estaba encamlnada a la privación de la vida, sin embargo la dllerencla en relación a 

otros homlcldlos es el móvil que dlrlge a la persona a cometer el lliclto, en este caso se 

puede presentar la comisión de otros delitos posteriores al homlcldlo, ya que este se 

comete con el nn de obtener o efectuar la toma de órganos, tejidos o cadáveres para 

posteriormente comerciar con ellos, dellto contemplado por la legtslaclón saoltar!a. 

La muerte del paciente o del receptor no necesariamente Implica un homlcldlo, 

ya que se presenta la atlplcldad cuando esta resulta de alguna circunstancia natural y 

consubstancial a los problemas propios de las Intervenciones qulnirg\cas de esta 

lndole, como pueden ser el rechazo o lncompatlbllldad, o Infecciones, de ahí la 

Importancia de la Información de los riesgos que conlleva la operación tanto para el 

receptor como para el dlsponente, si esta no se proporcionara es entonces que se 

Incurrirá en homlcldlo culposo, si es que acaso no se comprueba que e:dstia dolo en la 

realización de la conducta. 

La punlbllldad Impuesta varia según las circunstancias o medios por los que se 

lleve a cabo. Por homlcldlo simple Intencional se Impondrá de ocho a veinte afios de 

prisión. 

"El que prestare au:dllo o Indujere a otro para que se suicide, será castigado con 

la pena de uno a cinco afios de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar el 

mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años." (articulo 312 del Código 

Penal). 

"El autor del homlcldlo callllcado recibirá de veinte a cincuenta años de prisión." 

(articulo 320 del Códlgo Penal). 
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4.3.2 DELITOS EN MATERIA DE INl!lThUCIONES Y EXHUMACIONES. 

Articulo 280. "Se Impondrán de tres días a dos años y multa de cinco a dos mU 

pesos: ... 

... lll. Al que eibume un cadáver sin los requisitos legales o con vtolaclón de 

derechos." 

La elhumaclón de un cadáver también puede llevarse a cabo con el nn de una 

venta posterior del mismo, por lo que aquí también se presenta la comisión de otro 

delito posterior a la del delito establecido en este articulo. 

Articulo 281. "Se Impondrá de uno a cinco años de prisión: 

l. Al que viole un tiunulo, un sepulcro, una sepultura o réretro, y 

11. Al que prorane un cadáver o restos humanos con actos de vilipendio, 

mutilación, brutalidad o necrórua. SI los actos de necronlla consisten en la realización 

del coito, la pena de prisión será de cuatro a ocho años." 

Los actos de mutilación comeUdos sobre un cada ver pueden ser cometidos con el 

nn de obtener algún órgano o tejido que destine para diversos nnes, como el de 

transplante (si está todavía en poslbllldades de servir), el de Investigación o el 

Industrial o aún peor el de venta. Estos actos a excepción de este ültimo, resultan 

llicltos por no contar con el consentlmlento do los disponentes originarios o 

secundarios, o del l\llnlsterio Público o de ambos, además del de la autoridad sanitaria 

correspondiente. 

PAG. 119 



El tipo descrito ea este Código Penal se apoya en dos preceptos que la Ley 

General de Salud señala: los cadáveres no son objeto de propiedad y siempre deberaa 

ser tratados con respeto y consideración; y toda disposición de órganos, tejidos o 

cadáveres de seres humanos realizada en contra de la ley y el orden público se 

considerara lllclta. 

4.4 LA PROBLEMAT!CA DE LA EUTANASIA Y EL 

TRANSPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

El término eutanasia deriva de dos vocablos griegos, EU que slgnl!lca bueno, 

bien, piadoso; y THA1\:4 TOS que slgnl!lca muerte, por lo que la palabra eutanasia 

slgnl!lca "muerte piadosa" o "muerte sin sufrimiento". El término de eutanasia se 

aplica para slgnl!lcar la acción (activa) u omisión (pasiva) que comete una persona al 

acelerar la muerte de otra por un supuesto de "piedad", y movláa por la "compasión", 

debido al padecimiento Incurable o doloroso que presenta otra persona (sujeto 

paslvo~'I!). 

Eilste una fundación desde hace cuarenta años llamada Euthanasla Soclety, la 

cual ha establecido un sentido restringido para el uso de la palabra, lo que slgnl!lca 

para ellos que os la acción por la cual se administra un larmaco con un nn deliberado 

y especi!lco de acelerar la muerte, y terminar el sulrlmlentol"J. 

Asl como esta sociedad eilsteo muchos de paises que comparten esa Idea y 

consideran poco menos que un crimen este acto, ya que ha sido equiparable a un 

(97) Gor~oa Smet, Antoar. 7 twycross. • Ptoblemu tucos tu ta Medldt12•. tdlda11u Doran. Bueeloo.a. 19&3, p. 130. 

("JI< 
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hOmlcldlo, aunque en realidad todavía no se ha logrado establecer ta verdadera 

naturaleza de esta acción. 

La ley Inglesa considera et matar a un ser humano como algo lntrlnsecamente 

malo y como un suceso que requiere de Investigación, a pesar de que algunos casos 

son más graves que otros como se refieja en la diferentes categarlas cama el homicidio 

Imprudencia!, homicidio calificado, complicidad en suicidio. 

Existen al electo dos tipos de eutanasia, la voluntaria y la Impuesta. La primera 

es la solicitada por el que sufre, ha sido descrita también cama homicidio a petición o 

suicidio por delegación. La segunda supone la deslclón par parte de la sociedad de 

poner !In a la vida de un Individua que sufre y no puede expresar su voluntad. 

Se puede pensar que así definida la eutanasia voluntaria a simple vista y sin 

análisis exhausto podrla adecuarse al tipo de un homicidio simple y no calificado, 

puesto que el motivo que mueve al ejecutante radica en la compasión y na en la 

malicia. Sin embargo sea cual fuere el !In con el que se lleva a cabo la acción, la ley 

Inglesa considera la aceleración de la muerte como un homicidio ya sea simple o 

calificado, Inclinándose en la mayorla de los casos por la última claslncaclónl"J. 

El fin que motiva a la eutanasia como Justificante de la misma, es todavla 

cuestionable ya no sólo legalmente, sino también social y eticamente hablando, pues 

desgraciadamente muchos de los que piden la legalización de la eutanasia no 

dlsllnguen los diversos elementos que presenta la misma, pues por un lado está la 

acción deliberada de la aceleración de la mue1te y por otra lado la probabilidad de la 

(9')lbltp.131. 
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existencia de un remedio para el que sufre, por mínima que esta sea. 

"Antes, en 1950, la World Medica! Asosoclation declaró que la eutanasia 

volunta1ia. era contracta al esplrt1u de la Declaración de Ginebra, y por tanto, no ética. 

Esta afirmación fue suscrtta por asociaciones médlcas nacionales de todo el 

mundo."(1001 

En el caso de nuestro pais, actualmente se encuentra tiplncada como conducta 

delictiva. renrtendola el Código Penal a través de su articulo 312, donde se deja ver la 

descrtpclón de la eutanasia tanto activa como la pasiva, aunque en realidad nuestra 

ley le da el matis del delito de Inducción al suicidio, pero analisandose bien. está 

descrtbléndose la acción eutanáslca. sin embargo desde hace tiempo se ha venido 

discutiendo su Jurtcldad, y hasta se han dado sentencias para diversos casos. 

equiparando esta situación a un homicidio, y como una vartante más del mismo, es 

decir sólo cambian las circunstancias y los elementos de un hecho que sigue siendo 

lnhinsecamente el mismo. 

Los argumentos religiosos de la Iglesia Crtstiana y Católica se han pronunciado 

en contra de la eutanasia, expresando sus fundamentos a partir de la creencia no en el 

valor absoluto de la vida, sino que sólo Dios puede disponer de ella, ya que al hombre 

sólo le ha sido connada para que la administre bien. Y por otra parte nadie tiene 

derecho a disponer de la vida de un Inocente, dertvándose este prtnclpo de que es Dios 

quien crea y mantiene la vida. En cuanto a la voluntad del lndlvlduo de que se le prtve 

de la vida por sufrtmlento no es justlncable, ya que no pueden reclamar un derecho 

Inalienable a la muerte argumentando que se trata de su vida, como una propiedad 

(IOO)lt 
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con la cual pueden hacer Jo que les plazca. Los argumentos cristianos se apoyan en la 

Fe que tiene que tener el hombre y que le lleva a confiar en Dios con paciencia y 

esperanza. 

Independlentemente de estos argumentos el problema de la eutanasia sigue 

presentandose, y el miedo de muchas personas en el mundo a convertirse en victimas 

de la "medlclna sin corazón" llevó a apoyar en Inglaterra la creación de un documento 

llamado "Living Wlll'', cuya cláusula principal es esta: 

"SI no existe perspectiva razonable de que me rpcupere de un transtorno o 

enfermedad física o mental, que probablemente me causara sufrlnúentos Intensos o 

Incapacitara para una existencia racional. solicito que se me deje morir, que no se me 

mantenga vivo por medlos artificiales y que se me administre cualquier cantidad de 

fármacos necesarios para aliviarme el dolor o sufrimiento, aunque aceleren el 

momento de mi muerte ... " 

Flrma.llOJJ 

La posible existencia de este documento es lo que comunmente se ha llamado un 

arma de dos filos, ya que algunos profesionales de la salud no tienen la ética y moral 

suficiente para detenerse a pensar sobre esta situación, y actüan Impulsados por un 

deseo de enajenamiento de responsabllldad o bien por el de lucro. 

Es aqul cuando se hace presente la conexión de dos situaciones, la eutanasia y el 

transplante de or~anos y toJldos humanos pues los aspectos técnicos de la muerte 

cerebral y la respiración artificial están lntlmamente relacionados. 

(IOl)lbtit.p.W. 
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"La Introducción del transplante de órganos y tejidos humanos ha complicado 

las deslclones respecto a mantener o suspender una ventilación artificial. Los 

cirujanos de Estados Unidos no se muestran partldlartos de transplantar el rtñón 

ertraldo después de que el corazón del dlsponente ha dejado de latir, ya que la opinión 

médlco·legal de ese país mantiene que tal operación podrta ser negligente, y que las 

probabilidades de éxito son mayores si el rtñón procede de un cadáver con latido 

cardlaco. Estos rtñones en buen estado, procedentes de un cadáver sólo pueden 

obtenerse cuando la muerte cerebral se produce antes de que el corazón se pare, y el 

cirujano extrae el órgano cuando todavía est:i siendo oxlgenado."l"'I 

Los crttertos tradlclonales de la muerte tienen que ver mucho para la 

determinación de la muerte cerebral para postertormente erectuar la toma de los 

órganos y tejidos humanos. La muerte cerebral está basada en la premisa de que la 

muerte del cerebro representa la muerte del lndlviduo. 

Para establecer el dlgnóstlco de muerte cerebral deben haberse producido tanto 

la muerte cortical!"~ como la troncoencelállca110<1 (estos aspectos técnicos se Incluirán 

en el siguiente Inciso), por lo que la decisión de suspender el apoyo artificial debe 

tomarse después de que se hayan cumplido todos los crttertos, y puede ser adoptada 

por los médlcos o el médlco que sea responsable. Etlcamente se considera que si la 

deslclón se toma, el médlco o médlcos que lo bagan no deben de pertenecer al equipo 

de operación de transplante, si es que se llega a tomar un órgano o tejido del lndlvtduo 

en cuestión. 

(IO~~l~p.llS. 

(103) Muerte cortical.· muen• de la conu:a. o uttuctun del orr141.smo bum u o. 
(llH) Muerte tro11coea.ctf.illca..· muen• de la. porc!Oa del cuerpo de IOJ mtebrad!ll, 111 la q,ue u lm.pl111U b c.sbeu. o 111citalo, 
ademú de !u ruiJ.nculoats de nu.s J snertu. 
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El concepto de muerte que tiene el médlco es muy dlterente del que tiene la 

sociedad en general, y en consecuencia puede suceder que los !amillares del paciente 

se nieguen a consentir en la extracción de sus órganos o tejidos siendo que su 

coarazón todavía late, tales reservas deben respetarse si el médico quiere conservar la 

confianza de la sociedad y la de las autoridades. Aunque no exista duda respecto a la 

presencia de la muerte cortical (coma Irreversible), en general se acepta que el 

paciente es toda vía un ser viviente y que no seria ético, ni legal, extraerle órganos o 

tejidos para el transplante, de otra torma se dalia automatlcamente la eutanasia. 

En muchos casos, como ya se ha señalado en los anteriores Incisos, a los 

proreslonales de la salud y a las personas en general puede taltarles la "suficiente y 

verdadera piedad" y arrancar al Individuo en cuestión de la vida, movido por la 

necesidad de obtener el o los órganos o tejidos necesarios para alguna operación de 

transplante y por ende para la salvación de otra persona; sin embargo también pueden 

estar movidos por el Interés económico, es decir por el !licito comercio de los órganos o 

tejidos. 

Ya en mayo de 1964 se acusó a dos cirujanos del Hospital Guy, pues, 

transptantaron un corazón paralizado deliberadamente. Se habla lntormado que la 

enterma estaba clinlcamente muerta antes de que la máquina tuera desconectada, sin 

embargo la opinión de otros doctores tue contracta, y advirtieron que los cirujanos 

hablan Incurrido en un acto de eutanasia. Finalmente los médlcos Implicados en el 

asunto lntormaron que la enterma a la que le extrajeron el corazón no tenla salvación 

y el equipo cardlopulmonar que se le había conectado para mantenerle !atiendo el 

corazón tue detenido. y dos minutos después el corazón dejó de latir, es entonces 

cuando le tue transplantado a Charles Hendrlck de 59 años con éxito aceptable. Este 

Incidente comprueba que en un asunto como el de la eutanasia, la opinión de expertos, 
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tanto en el ramo médico como en el legal, diverge en varios aspectos, pues para 

algunos los dos cirujanos eran culpables de haber pracUcado la eutanasia y para 

otros Ja muerte clínica de Ja paciente era evidente, de aqul concluimos que Ja 

eutanasia a pesar de los avances clenUncos, aun es rebaUda actualmente no sólo 

entre los médicos, sino entre todos los ámbitos, esta diversidad de opiniones es debida 

muchas veces a la diferencia de conocimiento del momento en que se debe determinar 

el verdadero deceso de la persona.l"'l 

Algunas veces la eutanasia es Juzgada no sólo por el hecho en si, sino que a ello 

se suman las acciones que son efectuadas posteriormente a su apllcaclón, siendo una 

de ellas la toma de los órganos o tejidos del cadáver al que se "desconectó" con el nn 

de transplantarlos a otra persona. 

Fllosóncamente resultarla contradictoria la situación en la que un proteslonal 

de la salud, en el que no medie Interés ni de lucro, ni personal, llevara a cabo la 

eutanasia sobre alguna persona con el lln de obtener de esta sus órganos o tejidos 

para preservar la vida de otra, ya que en primer término ninguna persona tiene 

derecho a disponer de la vida de otra para preservar Ja de una tercera, y mucho menos 

podrlaJusUncar su acción a través de un profundo amor a sus semejantes, por el cual 

persigue Ja conserva de la vida de estos. 

SI la eutanasia se aceptara legalmente, habrla que estudiar profundamente las 

disposiciones que normarlan a la misma. pues podrla caerse en otra situación muy 

delicada y peligrosa, causando temor en las personas a atenderse medlcamente, ya 

que los médicos y en general los proleslonales de la salud en lugar de Umltarse a 

(IOS)QutmC\llrla..AJtaa.sa.op.ctl.p.554. 
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conservar la vida y aliviar el dolor o su!r!mlento, adqulrtrlan un segundo papel que 

dicho de una forma cruda serta el de profesionales con licencia para matar. Esto 

Indudablemente dificultarla sus relaciones con sus pacientes. A lo que se puede 

agregar que si esta se llevara a cabo con el fin de la extirpación de Jos órganos o 

tejidas Jrta en contra de todas los principios éticos, morales, religiosos, filsóncos y 

sobre todo contra las médicos y el más Importante de estos: Ja preservación de la vida 

de todo ser humano. 

Los proyectos para la IJ~allzaclón de la eutanasia presentadas en todas partes 

del mundo hasta la !echa han resultado débiles, por lo que habrá que seguir 

Incurriendo en Investigaciones y consideraciones de todo Upo para no caer en errores 

posteriores. 

4.5 SUPUESTO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE 

SALUD DE LA CERTIFIGACION DE LA MUERTE EN EL 

CASO DE TRANSPLANTES. 

La muerte tiene diversas acepciones, una de ellas es esta: "Es la desintegración 

Irreversible de la personalidad en sus aspectos fundamentales mor!a·fislco· 

psicológicos, de tal manera que cesa la unidad blo·pslcológlca como un todo funcional 

y orgánico, definidor de aquélla personalidad que asi se extinguló."(21) En realidad en 

términos más concretos y especlncos la muerte es la cesación de Ja vida. 

Existen diversas clases de muerte, esto ha. sido motivo de grandes confusiones 

entre muchos especialistas tanto legales como en el ramo de la. medicina, provocando 
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Inclusa grandes controversias a nivel judlclal, y es que el momento de la determinación 

de la muerte es dlficll de establecer cama algo general. 

Entre estos tlpos de muerte estan "la muerte ·aparente' que es cuando la vida se 

recobra sola, como en algunas casas de accidentes can la electricidad, a medlante las 

útlles recursos de reanimación, actualmente basta por medlos artlftclales coma la 

respiración artlnclal, la circulación y la nutrición par meses en personas 

descerebradas. También se habla de muerte "relatlva' la cual se sucede cuando ha 

habida un para completa y prolongado del corazón y medlante manlobras médlcas 

adecuadas vuelve a Cunclonar. La muerte "lntermedla' es la que precede a la absoluta 

y que tiene fundamentalmente Interés religioso para los nnes de recibir las 

sacramentas, y f.¡u¡ue hay adquiere narumJIOtlanci.a..JL'lrllksJmaplantes de ór~anas. 

Desde el punto de vista médlca·Corence hay una muerte ·anatómica' y una 

"histológica' de las tejidos y de los aparatas, ya que segiln la ley biológica na todas 

mueren Instantáneamente, ya que la muerte es un proceso. La muerte 'real, 

veradadera, completa a absoluta' es la aballclón detlnltlva, permanente e Irreversible 

de las funciones cardlacas, respiratorias y cerebrales. "I'"' 

El criterio de muerte cerebral, llamada antes muerte somática, y que equJvalia a 

ta supresión de las funciones cardloresplratorlas, es ahora dlstinta, ya que se dlce 

que esta se presenta cuando la Inactividad permanente de las neuronas causa una 

linea lsaeléctrlca en el electraencetalagrama. El corazón puede seguir latiendo, pera la 

conciencia, reflexión y pensamlenta (personalldad) han desaparecido. La muerte 

cerebral es una destrucción Irreversible de ambas bemls!erlos cerebrales, can 

exclusión del talla cerebral y del cerebelol'07J. 

(IOG)lbldpp.136-5'7. 
(I07)GordoaSeom,Aatoo7Wlnr. f1'wyctim. op. dL p.US, 
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Asl como las limltantes de un dlsponente vivo son dlscutlbles, pero superables, se 

encuentran también limitaciones a Ja dlsposlclón de los órganos o tejidos de un 

cadáver, y el asunto se complica. El dlsponente debe de reunlr ciertas condlclones 

biológicas al momento de morir o de que se erectúe la toma de los órganos o tejidos, 

esto se explica porque la condlclón del órgano a dlsponerse debe ser normal, pues si 

una persona es declarada muerta porque sus signos vitales no se detectan por nlngún 

medlo en un lapso de cinco minutos o m:is, se borra toda poslblUdad de obtener un 

riñón o cualquler otro órgano visceral, ya que se ha lnlclado un proceso natural de 

autóllslsftoa¡ o autodestrucción, Jo cual Jmpllca que no slrva110•1. 

En 1968 se reúne en Sldney, Australla, una Asamblea Médlca Mundlal, en donde 

aprueban una declaración según Ja cual se precisa del concepto clinlco de muerte con 

miras a faclUtar les transplantes de órganos, al mismo tiempo que reafirman el deber 

de los médlcos para dlagnostlcar Ja muerte, valiéndose de Jos criterios tradlclonales. 

Es entonces que se decldló que pal'a que un órgano tuera transplantado o tuviera 

poslbllldades de ser transplantado con éxito era necesario que el disponente se 

encontrara en muerte cerebral y en coma Irreversible (muerte cortlcal). El dlagnóstlco 

temprano de esta, antes de que la circulación sistemática se Interrumpa, permlte 

salvar los órganos. Aün las consideraciones legales y éticas han Interrumpido tal 

proceso, pues han exigido un criterio claro y definido para erectuar ese proceso de 

dlagnóstlco11101. 

(108) Autdllsls.· proceSG d• dulllteitnclóa de los ''JI dos compoantes 1 de los 11Jldo1 ea rmuL 
(109) Osear !alu.tlern. op. dL. pp. UH l. 
(110) Gordo o kom, AA toar W\ar. 1 TwJcrou. loc. C!t. 
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Para cada órgano y tejido existe un tiempo determinado en el cual se puede 

efectuar su extracción, esto es debido a que estando estos en condlclones 

!avorables, el tiempo de lrrlgaclón sanguínea a los mlsmos varia desde ocho tnlnutos 

a hora y medla. 

Los criterios para determinar la muerte cerebral son tres: 

1) "La naturaleza del proceso que causa el coma debe estar bien claro; asl se 

debe saber con certeza que el paciente no se halla sobredoslncado con drogas 

sedantes, que no está hlpotértnlco, y que el equlllbrlo á.cldo b:islco y la o:dgenacldn 

sangulnea son normales relativamente. 

2) La !alta de respuesta cerebral, que requiere de dos electroence!alogramas 

lsoeléctrlcosllllJ con un Intervalo de 12 a 24 horas o un buen estudlo neurológico. 

3) La ausencia de !Unción del tallo cerebra\tl '~.Incluidas las pupilas no reactivas, 

la ausencia de respuestas ocu\ovestlbulares y la ausencia de resptraclón 

espont:inea."llllJ 

Para evitar todas estas con!uslones acerca de cual es el momento de la muerte 

de un ser hUmano, la Ley General de Salud ha establecido a nivel de disposición los 

signos que deben presentarse medlcamente hablando, para la certlncaclón de la 

pérdida de la vida: 

ll t l) Electrotoce ftlornm:i. lsoelictrlco.· np.uro rt:itlco u.nifonne de los fuómenos ellctrlcos c¡ue u du:irtall.ui eo et mlfalo 
emplndop1t1.ellli.qn&n1cad1t.1.tuacl6odelmlsmo. 
(ll?) tlllo certbu.1.· parct6a de eocifilo c¡u1 qued:i. dupub de upirados los btmlsferios f ti me be to. 
{lll)T1Uo noru, f'u,nctsco h.vter. •Mtdlcla Fmue•. Edltom Hu\:i. !.!ideo. 1991, p. 3:19. 
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Articulo 317. "Para la certltlcaclón de la pérdida de la vida debera comprobarse 

previamente la existencia de los siguientes signos de muerte: 

l. La ausencia completa y permanente de conciencia; 

11. La ausencia permanente de respiración espontanea; 

lll. La falta de percepción y respuesta a los estímulos 

externos; 

IV. La ausencia de los reOejos de los pares craneales y 

de los reOejos medulares; 

V. La atoni.a11111 de todos los músculos; 

VI. El término de la regulación fisiológica de la 

temperatura corporal; 

VII. El paro cardiaco Irreversible, y 

Vlll. Las demás que establezca el reglamento 

correspondiente." 

Articulo 318. "La disposición de órganos y tejidos con Ones terapéuticos, podrá 

realizarse de cadáveres en los que se haya certificado la pérdida de la vida en los 

términos del articulo 317 o de aquéllos en que se compruebe la persistencia 

por seis horas de los signos a que se refieren las fracciones f, 11, 111, y IV del 

mismo articulo, y además las siguientes circunstancias: 

f. Electroencefalograma lsoeléctr!co que no se modlllque 

con estimulo alguno dentro del tiempo Indicado; 

11. Ausencia de antescedentes Inmediatos de Ingestión de 

bromuros, barbitúricos, alcohol, y otros depresores del 

sistema nervioso central o hipotermia. 

(114}.\too.lL· faJb de flleru o to110 aonn.t.L up~clllm1at1 de wt órp.oo co11u1ctU; paede rtfertn1 ta.:nbliQ .1. los músculos. 

PAG. 131 



Sl antes de ese ténnlno se presentara un paro cardlaco 

Irreversible, se detennlnará de lnmedlato la pérdlda de 

la vida y se expedlrá el certificado correspondlente. 

La certificación de muerte respectlva será expedlda por 

dos proreslonales dlsUntos de los que Integren el 

cuerpo técnico que Intervendrá en el transplante." 

Para efectuar la toma de los órganos o tejldos de un cuerpo con el fin de 

transportarlos a otro no es necesario que se presente el paro cardlaco para detennlnar 

la pérdlda de la vida, requisito que resulta lndlspensable para la certificación de la 

muerte en otros casos dlsUntos del tranplante. 

En realidad y como nos lndlca la ley, la dlsposlclón de órganos o tejldos puede 

realizarse cuando se hayan cumplido los supuestos previstos en las fracciones 

lndlcadas (1, 11, 111 y IV), ya que de no presentarse los supuestos de las restantes no 

Implicará ningún problema, debldo a la naturaleza del proceso de exUrpaclón y del 

transplante mismo, ya explicado, es por esto que se cree que el legislador tuvo un 

acierto al atender las cuestlones médlcas de tan delicado proceso, y asl hacer de la ley 

un Instrumento encaz y no entorpecedor. 

Es conveniente referir la Importancia de la muerte cerebral, ya que la norma 

Jur!dlca antes referida debe exponer los supuestos de muerte de acuerdo con las 

consideraciones médlcas estudladas previamente, de otra forma estartamos vivos o 

muertos a capricho de una ley o norma jur!dlca. 

La muerte en que ocurre la pérdlda de la personalidad, es declr de la conclencla, 

reflexión y del pensamiento, es la muerte cerebral, pues médlcamente hablando esta 
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responde a la pérdida de la acUVidad neuronal. por lo que se ha detennlnado como el 

momento Ideal en que se debe etectuar la toma de los órganos o tejidos, ya que estos 

todavla están poslb!Utados para seguir Vi Viendo y no se han autodestruldo, todo esto si 

es que en verdad se quiere que sirvan para salvar una segunda Vida aun fntegramente 

Viva. 
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CAPITULO V. 

DIVERSOS ASPECTOS SOCIALES DEL TRANSPLANTE DE 

ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

5.1 La responsabllldad profesional y la etlca en 

el transplante de organos y tejidos humanos. 

5.2 El aspecto médlco-blológlco. 

5.3 El aspecto jurídico. 

5.4 El aspecto rellgloso. 

5.5 Repercusión y beneficios sociales del 

transplante de órganos y tejidos humanos. 
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5.1 LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y LA ETICA EN 

EL TRANSPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS IML\NOS. 

La Etlca es la ciencia filosófica de la moral, del bien y del mal, en concreto de los 

valores. 

La responsabilidad proreslonal y la ética, constituyen uno de los aspectos más 

Importantes tanto en el campo médlco como en el científico. La proreslón del médlco es 

una dB las que encierra caractetistlcas más peculiares y de las que más riesgos 

entraña, tanto para el que ejerce, como para el que recibe los servicios de la misma. 

Toda esa responsabilidad y ética proreslonal reducen su Importancia simplemente al 

depósito del bien más preciado para el paciente que es el de su vida, de aqui la gran 

relevancia de la responsabilidad proreslonal, es por eso que el articulo 229 del Códlgo 

Penal para el Distrito Federal nos dlce que lo establecido en el articulo 228 del mismo 

ordenamiento, "es aplicable a los médlcos que hayan otorgado responsiva para 

hacerse cargo de la atención de un lesionado o de un enrenno, lo abandonen en su 

tratamiento sin causa justificada y sin dar aviso lnmedlato a la autoridad 

correspondlente." 

Las sanciones Impuestas por el Códlgo Penal para estos sujetos activos, no serán 

en perjuicio de las prevenciones conteuldas en la leglslaclón sanitaria segün señala el 

articulo 228 del Códlgo Penal. 

El Códlgo Penal señala que si en el sujeto activo converge la calidad de 

proteslonlsta, técnico o auxiliar, en este caso especifico de ciencias de la salud, se le 

suspenderá de un mes a dos años en el ejercicio de su proreslón, además de las 

sanciones a que se haga merecedor por los delitos que resulten consumados. En caso 

de relncldoncla esta suspensión será definitiva, además de estar obligados a la 
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reparación del daño propio o del comeUdo por sus auxiliares cuando sea comeUdo a 

causa de sus Instrucciones. 

La reincidencia de que se babia en Jos renglones anteriores se establece como 

condición necesaria para establecer la suspensión definJUva en el ejercicio de la 

procesión del proCeslonlsta, auxlliar o técnico. Se considerará reincidencia cuando el 

sujeto acUvo cometa un nuevo delito dentro del transcurso de Uempo que va desde el 

cumplimiento de la pena (según corresponda a cada caso, si Ja condena Cuere por 

varios delitos comeUdos se sumarán las penas a que se ha hecho merecedor el sujeto 

acUvo por esos delitos) hasta el ténnlno que Iguale Ja prescripción de la misma. 

Esta responsabilidad está dirigida para el caso de que el médico abandone a su 

paciente, sin emabargo en su calidad de médico puede Incurrir en otras conductas que 

la Ley General de Salud o el mismo Código Penal haya tipificado, en cuyo caso se 

estará a lo establecido por uno u otro ordenamiento o por ambos segün corresponda, 

además de lo establecido en renglones arriba, si es que procede. 

Estas disposiciones penales están dirigidas un tanto a Ja vigilancia de la ética 

que cada medico debe observar en el ejercicio de su procesión y sirven de apoyo a Jo ya 

establecido en Jos dlCerentes ordenamientos relativos a Ja Ieglslaclón sanitaria, como 

son la Nonna Técnica Número 323 para la Disposición de Organos y Tejidos de Seres 

Humanos con fines terapéuticos, que en su articulo 31 dispone que entre las !unciones 

del Comité Interno de Transplantes de cada hospital. es Ja de verificar que los 

transplantes se lleven a cabo de acuerdo con Jos ordenamientos legales y Ja ética 

médica. Asimismo el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de prestación 

de Servicios de Atención Médica establece en su articulo 9a que Ja atención médica se 
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prestará de acuerdo a los prtnclplos clentlncos y éticos que ortentan la prácUca 

médica. 

De estas disposiciones se desprende que el aspecto éUco que rodea esta acUvldad 

médlco·qulrúrglca es una de las prtnclpales preocupaciones de las autortdades de 

salud encargadas al respecto, pues de este rasgo depende también la salud y bienestar 

de las personas receptoras, así como la decisión de muchas otras para disponer de sus 

órganos o tejidos para Ir Igualando la lista de espera con la de disponentes, opinando 

al respecto el especialista norteamertcano en éUca médica, Albert Johnsen que: "El 

valor de rescate dertva de la calidad de una !utura vida salvada, no del hecho de que la 

muerte ha sido rechazada."!"'! 

La responsabllldad del médico no sólo radica en el ejercicio de su profesión, sino 

que éUcamente hablando, además de su habilidad en el transplante de los órganos y 

de los tejidos humanos se hace necesarto la de hacer de esos órganos o tejidos un 

medio accesible para resguardar la vida de sus pacientes que lo necesitan. Para poder 

atender a ese paciente se hace necesarta la obtención de otro órgano o tejido humano 

que sólo puede obtenerse por via de la disposición de los órganos o tejidos de una 

tercera persona, es aquí también cuando empieza a funcionar esa éUca, ya que de ello 

dependerá la vida de otras personas, en el caso de que Incurriere en la extirpación de 

esos órganos o tejidos tan necesartos por aplicando la eutanasia como ya 

antertormcnte se explicó o por via de la camisón de un delito como el comercio de los 

órganos, o simplemente mediante la toma de los mismos sin el consenUmlento 

debidamente otorgado. 

(115} E. Punar. •New Ll11 In llWl&'.Uf· coocenilil( Br1&n Dut!l s.o. Or:14 Tf:wpltnUtlo11"(Nu1n. lt7 ~a Hunrtf:i CH res1uc10 aJ 
tr.1.1upJ111te de Brt.u 7 el TU.n.splinte d• Orpno~ dt l:i revl.IU Acu !rfeutochlrur(lca{:lct& Seutoc¡ulnu(lu.~ (1990~ p.IL 
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La responsabltldad de los médicos en el caso de la dlsposlclón de los órganos y 

tejidos va más allá del consenUmlento, ya que también la responsabilidad de la toma 

de los órganos !mpllca el momento en que se debe certificar la muerte cerebral, la 

cual ha sido declarada como el momento pennltldo e Ideal, médlcamente 

hablando, parn la toma de los órganos o tejidos y ser transplantados, es por ese gran 

peso que el médico lleva a cuestas, que se crea la barrera que Impide en gran cantidad 

de casos el que se efectúe o no la disposición. 

Un aspecto ético muy Importante en el médico Involucrado en el tranps!ante de 

órganos o tejidos es el de el sunúnlstro de la lnrormaclón adecuada y veraz hacia el 

disponente (Ya se efectúe lnter·vlvos o post·morten) y el receptor, pues de eUo también 

depende la decisión de ambos, la del primero para otorgar su consentimiento a la 

disposición y la del segundo para someterse a tan delicado proceso qulrúrgjco. En el 

caso lie que la disposición sea lnter·vlvos, la éUca y responsabllldad prores!onal se 

deben manejar con mayor cuidado, ya que por la desesperación en la obtención de 

órganos el médico pudiera llegar a lnrrtngjr este punto tan Importante, y estarla 

actuando dolosamente con respecto al disponente al ocultarle los riesgos posteriores; 

con respecto al receptor probablemente la taita de Información y ocultamiento de la 

misma se reallzaria faltando a la ética y responsabilidad con el fin de seguir avante en 

las lnvesUgaclones y actividades qiúrúrgjcas de este campo. 

La resolución del médico practicante de la operación está dellmltada por la 

leglslaclón sanitaria, previniendo los posibles riesgos derivados de esa falta de éUca y 

responsabllldad lo m:is adecuadamente posible. Es el caso de la disposición lnter·vlvos 

en que se presenta una ley prohibitiva para el caso de la disposición de órganos 

esenciales y únicos para la vida del disponente. En el caso de que esos órganos sean 

pares como es permltldo y no esenciales el médico debe poner a runclonar tanto su 
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senUdo etlco como de responsabllldad y cuesUonarse sl la operación debe de benenctar 

al paciente a costa da la calidad de vida del disponente. 

La éUca sanitaria se divide en dos ramos: la blo éUca y la ética médica. 

Propiamente corresponde a los médicos encargados de los transplantes y a los 

lnvesUgadores de esta actividad la bloétlca, ya que "esta ha surgido en en el curso de 

los cuatro ültlmos decenios y apllca los principios éticos a los nuevos e Inquietantes 

problemas que plantean los adelantos clentincos y tecnológicos que sondean los 

secretos más prorundos de la biología. •111~ 

La bloétlca señala su Interés por aspectos sociales como la distribución 

equitativa de los trutos del progreso clentlnco sobre todo en el sector salud, señalando 

los medios apllcables para la asignación de los recursos de salud de alta técnica. en 

este caso el de los transplantes, a todas la.s área.s posibles, atendiendo a la gran 

presión económica de que es objeto actualmente nuestra sociedad con apego a los 

preceptos legales cuyo Interés es en parte el buen manejo de la ética pro!eslonal, asl 

como la universalidad de la salud declarado a.si por nuestra Constitución en su 

articulo 4'.'.. 

Además ese enorme costo en servicios de salud, recae en el verdadero riesgo que 

es el del comercio de órganos. 

En el ámbito de la Investigación como ya se dijo, cabe también el correcto 

manejo del ra.sgo ético por parte de los Investigadores encargados, ya que se debe 

tratar de Investigar la mayor reducción de riesgos para las operaciones de 

transplantes y en general en todos los ramos, pero no a través de la lllcltud en el 

(l 16) !u.na Scllollt to1111or 1 Bm1!4 L. F\lelWllU·Puetma. •ta iu&ca 1 la lar. d• ta ttNu. SJJ11d !ilwuUll. allr1119&!, p.to. 
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proceso y mucho meaos pisoteando la dlgnldad del ser humano, la Intimidad del 

mlsmo y lo más Importante sin arriesgar su salud. 

Al electo del correcto funcionamiento de estas Investigaciones existen tres tipos 

de comisiones ea cada área, como es el caso de las Comisiones de Investigación que sa 

Integran por tres clentincos por lo menos, cuyas !unciones son evaluar la calidad 

tecrúca y el mérito clentinco de la Investigación propuesta, formular la oplrúón 

correspondlente y emitir el dlctamen que contendrá las oplrúones de las Comisiones 

Etlcas y de Bloseguridad (articulo 99, 103 y 111 del Reglamento de la Ley General de 

Salud en materta de Investigación). 

Estas Comisiones Etlcas están Integradas por profesionales de la salud, cuya 

!unción es emltir la oplrúón técrúca sobre los aspectos éticos de la Investigación y 

revisar el consentimiento Informado, el rtesgo y el beneficio (articulo 99, 104 y 109 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materta de Investigación). 

Las Comisiones de Blosegurtdad están Integradas por profesionales de la salud 

que, a traves de visitas periódlcas, evahian el cumplimiento de las medldas de 

seguridad y recomiendan las modlficaclones a las prácticas de laboratorto, Incluyendo 

la suspensión deflrútlva o provisional de las Investigaciones que representen un rir:sgo 

no controlado de Infección o contaminación para los trabajadores de laboratorio, la 

comurúdad en general o al medlo ambiente (articulo 99, 105 y 110 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en materia de Investigación). 

Es al médlco a quien toca examinar sus propios valores y ejercer su profesión de 

acuerdo a estos y al sentido común, pues no toda la ética sarútarta o bloétlca está 
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recogida en la legislación sanitaria. Ciertas normas éticas siguen siendo simples 

pautas morales, sin consecuencias Juridlcas. 

5.2 EL ASPECTO MEDIGO·BIOLOGIGO. 

A pesar de que los avances médlcos y clentJncos hacen seguros, /recuentes, 

exitosos y hasta rutlnarfos los traosplantes, se siguen presentando problemas de 

lndole biológico como son el rechazo y las Infecciones posteriores. 

El rechazo es provocado debido al mecanismo de Inmunidad que presenta el 

organismo humano, pues es la respuesta Inmunológica del hombre ante un órgano o 

tejido humano eitraño que hace que la vida del traruplante sea precaria. Una de las 

formas en que se ha tratado de combatir ese mecanismo Inmunológico es la 

compatlbllldad genética, es por ello que se prefiere el traruplante ofectuado entre 

personas genéticamente Idénticas como el caso de gemelos. Otra de las formas de que 

se sirven los médlcos para evitar el rechazo posterior, es la utlllzaclón de 

medlcamentos lnmunosupresores como la Clclosporfoa!lll), que reducen el nümero de 

fracasos en los traruplantes. 

Una de las caracterlstlcas que se requieren para que un órgano sea útil, es el 

sometimiento del dlsponente a exámenes de detección de virus del SIDA o de la 

hepatitis, las pruebas de compatlbllldad y sobre todo ser una persona sana. Entre 

los requisitos médlcos que requiere un dlsponente cadáver para que un órgano pueda 

ser transplantado, están los que han sido elevados a nivel de ley y se sustentan en el 

(117) Clclo1portu.· mtdlcameota a tu.rh d1l cual 11 tnta d• dl.JmLaualt lo.1 1r1el41 propios del ru.teloo&m.Jnto del sts11m1 
lnmwioldrtco. como 11 rKba.zo, 1011 nceplOt d1 WI. Óf'PllO o Ujldo. 
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articulo 28 del Reglamento de la Ley General de ~alud en Materia de Control Sanitario 

de la Disposición de Organos, Tejidos y Cada veres de Seres Humanos y que son: 

"·Haber tenido edad fisiológica para erectos de 

transplante; 

·No haber suCrldo el electo nocivo de la agonla 

prolongada; 

·No haber padecido tumores malignos con riesgo de 

metástaslsfll!J al órgano que se uUlice, y 

·No haber presentado Infecciones graves y otros 

padecimientos que pudieren, ajuicio médico, afectar al 

receptor o comprometer el éxJto del transplante." 

Otro !actor Importante es el de la realización de un transplante en un hospital 

que cuente con el equlpo tecnlco y humano adecuados para realizar estas operaciones, 

pues uno de los aspectos !undamenta.les de los transplantes es el paso de un órgano 

vivo y sano a otro cuerpo para susUtulr uno deCectuoso o dls!unclonaL 

La muerte cerebral es el momento en que deben extirparse los órganos del 

disponente, aunque sus signos vitales digan lo contrario, pues no es posible 

transplantar un órgano muerto, esto debido a que no todo el organismo muere al 

mismo tiempo, ya que cuando una persona fallece sus órganos siguen tunclonando 

hasta que la falta de o!:lgeno los mata, además de que la falta de Irrigación 

sangulnea111~ los deteriora rápidamente, aún cuando la congelación puede dlsmlnulr el 

(Wl) .Hetist.ub.· ipuiclóa de 11.110 o mit rocos ~uloau) morbom (mort.lles) setu114.trloJ a otro prtm!Uvo, coa o Jl!l dm.pUiclóa 
dtisl1,111r1.rfoauopa.rtuoocootf('l.lu&lptl.ntod1no/·1cld11d1ltocoprlm1Uto. 
(119) lnt(ulóo su(UÍll.11.· trupGrtaclda dt la tM(ft dud• ti corud.a a los dltmotu ttjldo1 del cuerpi> 7 d1 utas lilümos &J 

corudii. Dlcba dl.tUibuclda se ll•ctlla por na d1 lu uud.u. U1er1alu. capU.uu. nau 1 Tioulu. 
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proceso, pero no lo detiene. Los órganos pueden ser oxigenados artificialmente y vivir 

vanas horas. 

Los órganos cIJfieren en su sucepUblUdad de dañarse, una vez que ha tallecido el 

cIJsponente. A temperatura corporal, la destrucción lmverslble del cerebro ocurre 

después de más de 3 a 5 mJnutos; del lúgado después de 15 a 20 minutos; del corazón y 

pulmón, después de 30 a 40 minutos; del t1ñón de 50 a 100 núnutos; y de la piel y la 

córnea, después de 6 a 12 horas, por eso núentras más rápida sea la separación del 

órgano de su luente sanguínea es mejor, la córnea puede ser removida para 

transplante con relativa facilidad, pero cada núnuto es de vital Importancia para cada 

transplante!"ºI. 

Cuando un t1ñón proviene de un cIJsponente vivo, no es necesario el uso de 

técnicas elaboradas de preservación, ya que la operación del cIJsponente y del receptor 

es hecha al núsmo Uempo, y el receptor está preparado para recibir el órgano en el 

momento en que es extirpado del clJsponente. En el caso de que el riñón provenga de un 

cIJsponente cadáver, debe de ser extirpado lo más pronto posible después de la muerte, 

de prererencla en una llora. Es d!lícll mantener un riñón sano por más de 72 horascm1. 

"El Director del Registro Nacional de Transplantes aseguró que nlngün órgano 

tuera del cerebro es considerado realmente vital, Incluso el corazón, pues en los 

transplantes de este órgano se produce un paro carcIJaco, se cierran las válvulas!'"J 

(para evitar hemorragias) se hace el cambio y luego todo se pone nuevamente en 

tunclonanúento. 

(IZO) Nlcol.u L TUl!17 "TrWpluLltfoa"(TU.1uplt.nCt~ Bl.llJ~Qn or tbl Amerlcu CoUere Of S11t(!a!tS{Balttia del ColtCIO AmtriCIJIO 

d1Cin1Juos~'ºl75,(1990~pp. 19-?!. 
jl?IJ 01cu S~ntlern. op. cJL, par.JO. 

(1?2) Vilndu.· pU•r• 111 un f:UO o co11d11e10 que tmpld• el unuJo d1 lo1 UqWdoa. 
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cuando se da ese paro cardlaco el rugado puede vtvr basta 10 minutos, el rlfión 

25, et páncreas de 15 a 20, tejidos como las córneas duran hasta seis horas, la piel 

hasta 12 y los huesos 2'l, de aqul que se debe actuar rápidamente, pues sólo uno de 

cada 100 disponentes es ut!Uzado realmeate."l"'J 

Debido a la taita de donadores, este recurso médlco del traasplante se ha 

convertido en una opción lenta y tardía, es por eUo que el hombre en su ar:ia de 

sustituir ciertos órganos y tejidos ha seguido Incurriendo en el campo de la 

lnvestlgaclón tratando de encontrar, por ejemplo para el corazón, sustitutos mecánlcos 

usados rutinariamente ea operaciones, como es el caso del que tiene cámaras de 

latidos, válvulas, y una fuente de energía, sin embargo, existen aún campos que no 

han sido rebasados por el conocimiento del hombre en esta área tan avanzada, por lo 

que no han tenido mucho éxito ea la creación de una fuente de energía ritmlca 

construida arUrtclalmeate que sea slmllar ea sus principales caracterisUcas a un 

músculo cardiaco normal. 

Los corazones artlrtclales también bao sido creados, pero resultan Incómodos y 

no pueden ser usados como sustitutos de corazón natural, estas mlsmas 

compllcaclones presenta et pulmón para la elaboración de un sustituto arUrtcal. El 

traasplante de corazón en la actualidad es el mejor recurso médico, que ruaclona bien, 

siempre que no se presente et rechazo de parte del receptoii"~. 

La mayoria de las !unciones y de los procesos slatéUcos del hígado no han sido 

entendidos, ni conocidos, por lo que resulta dificil reproducirlas artlficlalmeate, pues 

(l!lj Cecilia ROJWo 7 CrUUna Floru. ap. el L. p. 6. 
(IZ.I) R•llt'J T. llhnsoa. •s11btltt11e hun.qcaru11nu Su~1tttutos~ d1 ll revltu !uUetla ar th1 .\menea.a CoUer• of Surrtoo.J. 'ªL 
71(1941).p.~ 
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no existen las bases sobre las cuales pueda construirse un sustltuto artlnclal 

satlsCactorlot"'l. 

El riñón artlficlal es de los más e:cltosos, pues un tratamiento Intermitente con 

una máquina puede mantener a los pacientes en buena salud Indefinidamente. Este 

tratamiento es el de la dláUsls, y puede servir para que el paciente pueda mantenerse 

vlvo durante la espera de un riñón. 

Cuando se transplanta una córnea, el objeto del Injerto es el de proporcionar al 

paciente las !unciones de la misma, que son la de transmltlr la luz y proteger el ojo, es 

por esto que actualmente es posible construlr materiales slntétlcos Inertes que son 

Igualmente eCectlvos. Estos materiales slntétlcos resultan convenientes para el caso de 

que se haya efectuado un Injerto de córnea que haya Callado, en lugar de Intentar otro 

nuevo Injerto. Y no unlcamente se están creando materiales que suplan algunas de las 

Cunclones del ojo humano, slno que también actualmente se están creando mlcrochlps 

compuestos a base de slllclol"~ Inspirados en la retlnal•'7l, la cócleal"'l y 

otras estructuras orgánicas que serán capaces de actlvar en los ciegos las neuronas 

ópUcas que les permitan vel1"~. 

Las lnCecclones posteriores al transplante son ocasionadas por el mismo proceso 

que trae consigo el rechazo, debido al uso de los lnmunosupresores, es por ello 

conveniente uUl!zar métodos biológicos y naturales para dlsmlnuir el rechazo. 

(IZS)nomu !. Sunl. op. clL. p.!I. 

(1%5) SWcto.· meUlolde Utr:a.u.leate que ut.ste ea uudu un orfo. ¡r2ntoso r crtswtudo. 
(1%7) Ruta&.· urcer:a capa Lllmaa que u nuead1 u. la porclóa po1t1rt<Jt del ojo. Su ruuctóa mis lmport.uite es la fornmlóo de 
Lmi(111u r collSllt• ta una c2p101n1on r otn plpuauda. 
(l?I) CócleL· ÓtfUIO d1 estructura upluL Carld.id cóalc:i del aldo latera o. can.col. qt.11 forma parte del ml..tmo, cao.nltuld.& por u.n 
co11ducto ta forma upluJ dh'ldldo por 11 limlna uplnl 111 da1 r:impu: ttstibW.u r Umpilllca. 
(1%.!l)kturo Dlb. Kurt. "Truspl.ui. dt Orpnii1•, ea 11 Stmlnuto d• Sa.lud 7D1recho1 Rumuai. colecclóa muuJu{l9'JI~ p. 9S. 
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En nuestro pafs no se han registrado casos en donde después de un transplante 

se baya dado una Infección por el uso de sangre que, antes de 1987 era comercializada. 

Ahora el uso de Ja sangre pura ya no es necesarta, pues la producción de la misma es 

estimulada por un medicamento, al Igual que la producción del plasmal•"'J. El sistema 

utilizado en operaciones como la del hígado, donde se llegan a utilizar basta 100 Utros, 

es el de la autotranstuslón, que a manera de bomba l'ecoge la sangre que sale para 

filtrarse en un dispositivo especial y regresar nuevamente al paciente. Este sistema 

resulta de suma Importancia en ese transplante, pues la pérdida de sangre puede 

llegar a ser de hasta cinco Utros por minuto, se dan un descuido, ya que ese órgano 

está conectado por dos venas de las más Importantes: la cava supertor y la 

ln!ertor. ¡mgm¡ 

En el a!án de abarcar el mayor número de órganos y tejidos humanos con 

poslblUdad de ser transplantados, un equipo de médicos brttánlcos prepara el primer 

transplante de ovarios, que se realizará en una mujer, que por encontrarse en terapias 

de radiación contra el cáncer han sido dañados sus ovartos. En adelante se Intenta 

extraer los ovarios de las mujeres que se vayan a someter a radiaciones, para 

congelarlos en nitrógeno liquido, y luego ser recolocados meses o ados más tarde, es 

decir se lncurrtrá en el transplante autólogo de ovartos como medida de la prevención 

de la ln!ertlUdad. 

El transplante de ovartos de una mujer a otra se tiene contemplado en un tuturo 

como un nuevo tratamiento para curar la lnfertlUdad. Este puede ser el método que 

remplace la lertlUzaclón In vltro, sin embargo tres son los problemas biológicos que 

(130) 1'1.umL· 11 campoaent• upeclnco upando d1 l.u cilul.u dt la llll(U. 
(131) Can. sup1r1or 1 lbhrtor.· prtnclp2les na.u dd sistema clttul:uorlo a tr.uh dt lu c111lu dmmhou la sucu que r11ma 
alcm.z:6a.. 
(13%) CecWa aosWo r CrtJWla naos. op. clL p. 7. 
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tienen que ser superados, siendo uno el de la forma correcta de congelación del ovario, 

ya que este paso es crucial para alcanzar el éxito; otro de los obstáculos es el de las 

dlsponentes, pues proviniendo los ovarios de mujeres de edad avanzada, las 

probabllldades para curar la lnlertllldad se reducen o hacen Inexistentes, ya que 

pueden contener sus ovarios pocos huevos (óvulos), por lo que la mejor candldata a 

dlsponente tiene que ser una Joven que muere de un problema sin relación a su aparato 

reproductor; el último escollo que no es exclusivo de este transplante, es el ya conocido 

rechazo activado por el sistema Inmunológico, que requiere el uso de medlclnas que 

reprimen este sistema, y que hacen de los transplantes un medlo potencial totalmente 

electivo para la salvación del cuerpo humanoltlJJ, 

Definitivamente, la piedra mas grande en el aspecto biológico sobre el camino de 

los transplante sigue siendo la del rechazo, por ello debe de seguirse Insistiendo en 

este plano para dlsmlnulr las posibilidades del fracaso de estas operaciones. 

5.3 EL ASPECTO JURIDICO. 

Se han analizado a lo largo de este trabajo los dlversos aspectos jurldlcos 

Inherentes a la dlsposlclón que como acto juridlco que es, requiere de un 

consentimiento por parte del dlsponente, y que como actMvidad quirúrgica que es el 

transplante, requiere también de otro consentimiento que es el del receptor para 

electos de proceder a la realización del Injerto de un órgano o tejido que proviene de un 

dlsponente. 

(ll3)Mldlca1Tnbun• !ltws Servtce, "Truspl:uite de Ovu!as",de la Rcrllt.\ )fano Slc1o dt D Untnrsal. Na. 90(1'n1}. p. 16. 
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Las prodigiosas técnicas quJrúrglcas han tenido que remitirse a cuestiones 

legales que antes eran Inimaginables, es por ello que el avance de las ciencias debe de 

ser paralelo y no estancarse una al avanzar otra. Es ahora cuando se debe de 

puntuaUzar la pertenencia del cuerpo de una persona ya muerta a na de que 

legalmente se pueda proceder con más rapidez a la toma de Jos órganos o tejidos, es 

decir las leyes deben de aglUzarse y hacerse más Ce:dbles pero a la vez justas y 

erectlvas para permitir avanzar a la ciencia en pro de la humanidad. 

A partir del momento en que una persona es declarada con muerte cerebral, se 

cuenta sólo con hasta 72 horas como má:dmo, para poder disponer de los órganos o 

tejidos. Es en ese lapso de tiempo en que se deben de reaUzar todas las pruebas 

médlco·legales, pedir autortzaclón de los fam!Uares para la disposición (si no se 

erectuó en vida por el ortglnarlo), llevar el cuerpo al quJróCano y extraer los órganos, 

sin dañarlos, pues cualquier movimiento brusco puede arectarlos y dejarlos 

Irreversibles; y por último ponerlos en el paciente que los está esperando. 

Es en ocasiones que los médicos enrrentan la negativa de la Camilla para 

disponer los órganos de su dlCunto, entonces si la persona jamás expresó por escrtto su 

voluntad de ser disponente las cosas se complican, Justificando su acción en el respeto 

al cadáver y a la última voluntad del fallecido, cuando en nuestra cultura no siempre 

e:dste el respeto a la última voluntad. 

Un aspecto Importante de la disposición es que si el disponente ortglnarto 

expresó su voluntad debidamente, los !amillares no pueden revocar esa disposición en 

lugar del ortglnarto, pues tendrla que haberla erectuado en vida él mismo para que 

tuera válida. 
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En nuestro pals actualmente el Registro Nacional de Transplantes entrega a 

toda persona Interesada en disponer de sus órganos un ''paquete juridico" que 

conUene coplas fotostáUcas de las leyes relacionadas con la dlsposlclón, para que sea 

debidamente lnronnada en cuanto a los aspectos legales, pues de los aspectos médicos 

se encarga un medico del mismo Registro o del Centro Nacional de Rererenclas de 

Transplantes, o del hospltal donde se erectlle el transplante. 

En ese paquete se Incluye un rolleto con más Información que lleva Insertada 

una credencial en la cual se ldent!Uca al disponente, y en la que todavía se vislumbra 

la palabra "donador", de la cual se hace reCerencla en el capltulo relativo n la 

Naturaleza Jurtdlca de la Dlsposlclón. 

Esta tarjeta o credencial permite al disponente decidir a que fin serán 

desUnados sus órganos o tejidos, además de la especU!caclón de los órganos que se 

desean disponer; su configuración es la siguiente: 
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Presentación Frontal: 

DONAC!ON VOLUNTARIA DE ORGA.VOS 

Yo 

Nombre del Donador(Dlsponente) 

Con la esperanza de poder ayudar a otros hago la presente 

donación si medlcamente es aceptable al momento de ml 

muerte. 

DONO: a) Cualquier órgano úUl 

b) Sólo los siguientes órganos _______ _ 

(Especlnque los órganos) 

con nnes de transplante, tratamiento, lnvesUgaclón o docencia. 

Presentación Posterior: 

REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLA.VTES SSA. 

Firma del dlsponente or!gfnar!o 

TesUgo 

(Nombre y Flnna) 

Lugar y Fecha 
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En tas campañas pubUcltartas que maneja la Secretaria de Salud en conjunción 

con Locatel, se ha llegado a especificar que si la tarjeta es llenada es prererible que 

siempre acompañe al disponente, con el fin de que se pueda erectuar con más rapidez 

la disposición; además dicha disposición puede ser revocada en el momento en que se 

rompa o destruya la credencial. 

El hecho de la existencia de esas leyes sanltalias con respecto a la disposición, 

Interesa a toda persona que pretenda disponer de sus órganos para después de su 

muerte e Incluso durante su vida, ya que siente que existe un respaldo que los protege, 

aün después de muertos cuando ya no pueden elpresar su voluntad; esas leyes 

también Interesan a los cirujanos ya que los protejan en un momento dado, pues 

actuando debidamente se evitan posibles problemas legales, ya que existen en 

ocasiones reclamaciones por parte de los familiares del disponente, es por ello que se 

recomienda al disponente avisar a sus !amillares. 

En Inglaterra el derecho a disponer de los restos de una persona muerta recae en 

el ejecutor del testamento; en Estados Unidos recae en el partente más cercano, 

exlsUendo en este pals un Acta Unl!orme de Donación Anatómica a ta que se le 

considera un contrato con la sociedad y su ausencia trae como consecuencia que el 

cuerpo, al momento de la muerte del disponente, pase a ser responsablUdad de sus 

partentesl'"J. 

(l:S..) Lti•U• Zaonts. •ne Ntdooal Orp.a fn.upl.a.aut1011 "".(D Acta ~acla112I lftl Tr:wplaale de Or¡10os). de la m1sta BLllletio. 
ot UH Am1rlc1t1 CoUl(I of SW'&'•OllS(Baletia dtl CGle¡to Amtrlcaao de ttn1J111ot). tol 70 (1985). p.11. 
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Francisco TeUo Flores dlce que: "existe una gran e Insaciable necesidad de 

transplantar órganos humanos, lo cual se puede resolver probablemente con el Acta 

Uniforme de Donación Anatómica (que existe en Estados Unldos de Amértca, 

actualmente en casi todos los Estados). Con ella medlante una labor de convencimiento 

en que se aprovechen los medlos de comunicación y se apele tanto a la calidad 

crtstlana, como al sentimiento humanitario y a la nobleza humana, se podrán tener los 

órganos y tejidos que se requleran."l""J 

Las dlsposlclones legales son de suma Importancia en una actividad como es 

esta, por lo que habrá que seguir apelando a las autoridades a reformar ciertos puntos 

que retrasan el proceso biológico de la misma, como el caso de la dlsposlclón 

secundarla cuando corresponde la autorización de la misma a las autoridades como la 

judlclal. 

5.4 EL ASPECTO RELIGIOSO. 

La cultura está lntlmamente Ugada por la religión, ya que cada religión nos 

demuestra los dlversos aspectos culturales de un pueblo, de aqul que puedan surgir 

dlversas opiniones acerca de el transplante de órganos y tejidos humanos. 

La opinión de los seguidores de la religión lslámlca se manifiesta a favor del 

transplante de órganos, tanto de dlsponentes vivos como de cadáveres. La muerte 

cerebral declarada como el momento clave para extraer de una persona sus órganos o 

tejidos ha sido aceptada por los jurtstas Islámicos desde 1986. Tal parece que en estos 

(llS) Tell o nou.s, Fr:uieUco Javier. op. clL. p.l3-l 
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palses la ciencia y tecnología no ha sido el obstaculo para que su religión y cultura 

avancen conjuntamente a ella. 

En lebrero de 1968 en Francia se presentó un trabajo sobre el tema de "Injerto 

del Corazón y Persona Humana" realizado por el R.P. Mlchel Rlquet en la Academia de 

Ciencias Morales y Politlcas de ese pals, en el cual establecla que: "Se admite el 

transplante cuando sea la única terapia capaz de proporcionar al cn!enno algunas 

posibilidades de sobrevivir menos "penosamente"; pero a nadie puede permltlrsele 

privarse de un órgano Indispensable a su vida y al que nada pueda suplir, de donde 

deriva la consecuencia de beneftclar a un ser viviente sólo con Injertos obtenidos del 

organismo de un hombre muerto, con la voluntad del donador y de Jos suyos y con el 

respeto debido a los restos humanos."t•"l Actualmente estas consideraciones han sido 

modificadas, ya que esta Academia acepta el avance de Ja ciencia a favor de la salud, 

sin ninguna condición de Upo religioso. 

En nuestro país se practica por la mayoría de las personas la religión Católica, 

es por eso que este trabajo pretende avocar primordialmente el aspecto religioso 

Católico en relación con esta actividad médlco·qulrúrglca. 

La Iglesia Católica no siempre se ha pronunciado a favor de del derecho a 

disponer do Jos órganos o restos de una persona, pues hace cuarenta años estaba en 

contra de este hecho, ya que asl lo expresó el Papa Pio XI en la Enclcllca "CasU 

Connubl". Al pasar los años la Iglesia ha modificado su forma de proceder al respecto, 

al haberse dado cuenta de algunos resultados clínicos. 

(llS)QLllmtuuda.AJton.so.op.clL.pp.3-&6-lU. 
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Las consideraciones que ha expresado Ja Iglesia Católica y otras religiones son 

las que respaldan este hecho como un acto de pro!undo amor a Ja humanidad al 

quererles regalar un poco de Ja vida de que ellos gozan. Es por ello que Ja Iglesia 

Católica Jo acepta a través de documentos expedidos por el Papa Juan Pablo 11, qulsn 

define a la disposición espontánea como "un acto de suprema calidad" 1•11) 

Se han cuesUonado muchas personas si la disposición de Jos órganos o tejidos 

que se lleve a cabo a parUr de un cadáver afecta los tramites de Jos arreglos funerales, 

y es conveniente aclarar que tal acto no Jnterne:e en Jos funerales de Ja persona, 

además de que el cadáver es tratado con respeto y consideración sin afectar su 

aspecto !lslco. 

Otra de las consideraciones que las diversas religiones han señalado para 

efectuar la disposición de órganos y tejidos humanos es que ésta se realice sin mediar 

ninguna remuneración económica, condenando asi Ja comercialización de los órganos 

y tejidos humanos. 

5.5 REPERCUSION Y BENEFICIOS SOCIALES DEL 

TRANSPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS HUMANOS. 

A Ja sociedad en general le Interesa conservar Ja vida. SI tuera posible conceder 

al Individuo el deseo de querer seguir viviendo o de hacerse Inmortal, la tasa de 

mortalidad bajarla en dimensiones Impresionantes, ya que la mayorla de las personas 

(131) V. Bo11omW. "ls Uruic doaaUoa sUU Ju.stlll&blt?"(4S. Ju.sUnea la do11uh\11 rtvt1ot1~~ d1 la m1su Europtlll DlalyslS & 

Ttwpla.at As.sou.Uoo·Europu.11 R11uJ A.uoutloD(DlllLtls Et11opu. 7 la Asoetaclón de ttarupl1.0tu·l.a Asoscla.clóia lhoal Europn~ 
¡1m¡p.1o.1. 
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estiman el valor de su vida y el de la comunldad en general. La Inquietud social por 

conservar la vida y la salud por m:is !lempo, se ha elevado ante los conocimientos de 

los avances tan eltraordlnarlos de la ciencia méd!ca, es por ello que actualmente la 

sociedad ha manllestado una gran aceptación por los transplantes de órganos y 

tejidos humanos, pero no asl por la dlsposlclón de los mismos, ya que este es en si la 

parte de tan deUcado proceso que más mledo e Inseguridad produce sobre la sociedad. 

La sociedad en general Intenta justlficar la no reaUzaclón de la dlsposlclón a 

través de muchos argumentos que en reaUdad carecen de un fundamento material, ya 

que los aspectos tanto blológlcos, como los Jurldlcos, éUcos y hasta reUglosos que 

Intervienen en tal acto, no consUtuyen nlngún obstáculo para la reaUzaclón del mismo. 

La dlsposlclón de los órganos o tejidos de una persona reaUzado en un acto lnter· 

vivos, no representa mayor dlficultad soclal y moralmente hablando, ya que si la 

persona decide, después de haber sido debidamente Informado, otorgar el 

consentlmlento necesario para que se le extirpen sus órganos o tejidos, no exlsUrán 

problemas que obstruyan la dlsposlclón, en cambio la dlsposlclón de los órganos o 

tejidos de una persona en un acto post·morten si representa un problema social y 

moral, ya que sobreviene el con!Ucto con los famlUares de esa persona; primero, en el 

caso de que haya decldldo otorgar el consentlmlento el dlsponente originarlo, los 

lam!Uares no se resignan, y por lo tanto pretenden revocarlo por su palabra, sin 

lograr, claro, resultados posltlvos; en el supuesto de que el dlsponente originarlo no 

haya otorgado el consentimiento para la dlsposlclón, los !amillares como dlsponentes 

secundarlos, generalmente no permiten la dlsposlclón por que creen que es un 

"ultraje" al cuerpo de su dltunto. 
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Esta illtima posición que adopta la gente, es la que evita el que día a dla se logre 

superar el Indice de mortalidad causado por la taita de disponentes, pues si a la falta 

de dlsponentes agregamos el que de los disponentes existentes sólo unos cuantos 

resultan biológicamente óptimos para que sus órganos o tejidos puedan servir a otra 

persona para seguir viviendo, encontraríamos ql!e las poslbltldades para una persona, 

cuya vida depende ilnlca y necesariamente de un transplante, se reduclrlan y tal vez en 

ocasiones no existirían, causando esto la muerte a la mlsma. Este es uno de los 

motivos de la Importancia social y médica de este acto. 

Las campañas que se utilizan en México para sensibilizar y conclentizar a la 

población son muy costosas, y sin .embargo la Secretarla de Salud acude 

frecuentemente a los medios de comunicación, pues cuando estas campañas se hacen 

escuchar, la respuesta de las personas se hace Inmediata las primeras semanas, pero 

después se olvida y la sociedad cae nuevamente en el desinterés. Debido al trabajo y 

costo de esas campañas, la Secretaria de Salud ha Invitado a la gente a hacer uso de 

su palabra hablando del programa de transplantes a otras personas, ya que a mayor 

numero de disponentes mayor será el número de personas beneficiadas, pues miles de 

ellas en nuestro pals requieren de un traosplaote renal y otro tanto están en espera de 

otros órganos. 

De aqul la necesidad de seguir Investigando sobre la creación de órganos 

artificiales o bien de órganos sustitutos provenlentes de animales. Ahora que este 

punto se toca es convenlente señalar la Importancia que tiene no sólo la disposición de 

órganos y tejidos biológicamente naturales, sino también la de aparatos mecánlcos, 

como es el caso de los marcapasos del corazón; las prótesis de manos, brazos, piernas; 

los aparatos dlallsadores que ahora llevan las personas consigo y otros aux!Uantes 
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mecánlcos que resultan ser costosos y pudieran ser dlspue~tos para otras personas 

para después de la muerte de quien los utiliza. 

La disposición en general representa un beneficio para la sociedad no sólo en el 

aspecto de salud, sino también en el económico, ya que los órganos y tejidos 

a!ortunadamente no son comerclallzables, pues si a los altos costos de los 

tratamientos médicos, se añadiera el pago por la obtención de un órgano o tejido, una 

parte considerable de los habitantes de nuestro pals no tendria acceso a las técnicas 

modernas que permiten conservar la salud y aún más la vida. 

La medicina en nuestro pals con respecto a muchos otros paises, sobre todo' con 

respecto a los paises latinoamerlcanos, es de los mejores, pues existen hospitales que 

son capaces de llevar a cabo este tipo de operaciones obteniendo muy buenos 

resultados, además de que la presión económica de que es objeto la situación actual no 

hace mella para que no ocurran estas operaciones en personas de escasos recursos, 

gracias a que existen centros hospitalarios pertenecientes al sector público que 

e!ectüan estas operaciones y realizan el cobro mediante un estudio económico de la 

persona. 

Paises del mundo como Francia, Alemania, llalla e Incluso el Reino Unido se han 

preocupado por establecer centros encargados espectncamente de todo lo relacionado 

con esta actividad, como es el caso de este ültimo pals que ha creado el "Unlted 

Klngdom Transplant", que es una organización encargada de la distribución de 

riñones y promover sistemas que !acWten la obtención de órganos!"'>. As! pues, uno de 

los principales problemas soclales en el campo de los transplantes está representado 

(133) Gord1111 Sc:aur, All.th1J11f wtnr. op. cll. p. %01. 
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por la falta de colaboración de personas como dlsponentes, a pesar de que tal método 

Implique una ayuda para los semejantes. 

Una de las causas viable para que la sociedad se retracte en vida de su 

disposición o bien nunca la erectúe con respecto a si o a sus familiares, son las 

Implicaciones médicas de la muerte cerebral y de la resucitación mediante erectos 

como masajes cardlacos y respiración artificial, pues hasta se ha pedido que la muerte 

de un posible disponente sea verificada no sólo por un método, y que esta sea 

efectuada por un médico distinto de los Integrantes del equipo que lleva a cabo el 

transplante para dlsmlnuir los riesgos de una "eutanasia". 

Los beneficios en cuanto a salud para la sociedad son obvios y visibles, sin 

embargo no está por demás hablar de las lmpllcaclones posteriores a la Intervención 

quirúrgica, las cuales son Incomparables a la figura de una lamentable calidad de 

vida o bien a una futura muerte segura si no se erectuara tal Intervención. Estas 

Implicaciones consisten en los factibles erectos traumáticos post·operatortos que 

presenta la persona tanto en el plano fislco como mental. 

Uno de ellos es el del rechazo biológico posterior a la operación que tiene que 

enfrentar una persona, causando en ella un erecto psicológico de miedo e 

Incertidumbre frente a una segunda operación, sin embargo ya so ha dlcho que la 

ciencia aún tiene mucho que avanzar en este terreno biológico para obtener en un 

futuro resultados certeros, sin tener que significar por ello que las Intervenciones 

erectuadas sirvan como experimento de laboratorio, sino todo lo contrario, ya que 

resultaría más desgracia el quedarse con los brazos cruzados esperando la muerte. 
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Muchas de las personas Intervenidas con éxito piensan que el transplante es una 

segunda oportunidad a la vida, pero es tan grande la admiración ante tal hecho que 

basta llegan a lncurrlr en excesos que antes del transplante no hablan presentado, 

llevando en ocasiones a presentarse hasta divorcios en las personas ya casadas. El 

otro lado de la moneda también se presenta, y es el que corresponde a la persona más 

cabal ante tal hecho, pues expresan que ante tal oportunidad que se les ha blindado, 

deben Incluso rerorzar los lazos de unión con toda la humanidad, evitando toda clase 

de excesos. 

El transplante de órganos y tejidos humanos es una oportunidad a la vida que se 

hace factlble a través de los avances de la ciencia médica, y no la causante Inmediata 

de tantas conductas desleales e Ilegales, como es el caso del tráfico de órganos, que el 

mismo ser humano provoca, ya que si refiexlonáramos acerca de los diversos hechos 

que llegan a derivar en conductas lnadocuadas tendríamos que vetar todas esas 

acciones con el fin de evitarlas, retrocediendo a la edad del oscurantismo, y no es ese 

el camino que se debe seguir, sino el de tratar de atacar esas conductas Indebidas 

para dejar avanzar a la ciencia sin tropiezos de esa lndole. 
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CONCLUSIONES 

l.· La dlsposlclón de órganos y tejidos humanos como se ha auallzado no es 

objeto de ulngiiu contrato, además de que para su constitución no es necesaria la 

aceptación del posible receptor, ya qua en la dlsposlclón generalmente no llega a 

haber un couoclmento entre dlsponente y receptor. Es así que por estas y otras 

caracterlsticas ya expllcadas a lo largo de este trabajo, la dlsposlclóu no coincide con 

la estructura de uu contrato, pero si con Ja de uu acto jurldlco, fonnal, uullateral 

revocable, otorgado a titulo gratulto que crea obllgaclones para el dlsponente ya sea 

en vida o para después de la muerte, produciendo derechos para el benenclarlo. 

El titulo del presente trabajo se dlrlje principalmente a los aspectos social y 

jurldlco de los transplantes de órganos y tejidos humanos, sin embargo para poder 

hacer referencia de esta actividad médlco·qulrúrglca en tales aspectos, era necesario 

atender la forma de Ja obtención de los órganos y tejidos, pues de otra forma no serla 

posible la reallzaclón de tal actividad. 

Es asl que el transplaute de órganos y tejidos humanos encierra dos 

perspectivas; desde el punto de vista del dlsponente adquiere Ja forma de un acto 

jurldlco que crea obllgaclones y que es la dlsposlclón; y desde el punto de vista del 

receptor adquiere Ja forma de un acto propio de la ciencia médlca que es el transplante 

en si. pero que requiere de un consentimiento por parte del receptor, por lo que se 

convierte también eu un acto jurldlco por medlar uua maulfestaclón de voluntad que 

trasciende produciendo consecuencias jurldlcas. 
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La dlsposlclón es una decisión que resulta dlficll para quien debe de tomarla con 

respecto a si, y aún más para quien debe hacerlo con respecto a tos órganos o tejidos 

ajenos, es decir para el dlsponente secundarlo y entre estos principalmente los 

!amillares. Es precisamente por esta ú!Uma poslbllldad que la dlsposlclón post·morten 

representa un mayor conructo, que se complica con el momento en que se debe decldlr 

la certlftcaclón de la muerte cerebral. 

2.· El dlagnóstico de la muerte cerebral ha provocado dlversos debates en todas 

partes del mundo, sin embargo se ha declarado como un momento clave para ta 

extirpación de los órganos o tejidos, debido a que estos mueren en dllerentes 

momentos, y es por eso que la muerte cerebral debe ser observada sobre un pertódo 

definldo de tiempo. A nlvel legal el momento de la muerte de un dlsponente es un !actor 

Importante que ha servido para desligar a los profesionales de la salud de 

responsabllldades civiles y penales. 

La concepción de muerte cerebral cllnlcamente hablando, no ha podldo 

establecerse genértcamente, por lo que trae como consecuencia el que tampoco se 

derive un concepto legal acerca de la muerte cerebral, sin embargo la misma ley en 

nuestro pafs establece los signos que se deben de presentar para la cerUncaclón de la 

pérdlda de la vida de un dlsponente. En la práctica estas consideraciones médlco· 

legales resultan dl!íclles de probar para las personas Interesadas en demostrar la 

responsabllldad penal de un médlco que por el requerimiento de un órgano o tejido ha 

Incurrido en la omisión de la cerUOcaclón de alguno de los signos. o bien lo ha hecho 

dolosamente sabiendo que tal signo aün no se presenta, por lo que en la mayoría de tos 

casos a estas personas no queda más remedlo que confiar en la ética pro!eslonal del 

médlco cerUncante. Al respecto se vuelve Imperativo para los legisladores el 
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establecer a nivel de ley la obligación de que mas de un método verifique la muerte de 

un posible disponente. 

3,. Este no es el único aspecto que la ley ha descuidado en esta materia, por lo 

que se hace necesaria una revisión de las leyes rererentes a tal situación por parte de 

los legisladores, siendo necesaria al erecto la asesorla de personas competentes en la 

materia, ya que el hecho de que la ciencia avance tan rápido no constituye un pretexto 

para que los legisladores evadan la observancia de los dl!erentes cambios que van 

ocurriendo en nuestra sociedad y en el mundo en general en todas las áreas. Es esta, 

la de la observancia e Información, una correcta solución para que situaciones como la 

del transplante no avancen sólo en el camino de la ciencia médica y biológica, sino que 

también ese camino se coadyuve con la ciencia jurldlca, adaptandose una a la otra. 

4,. Es claro el ejemplo de las lagunas de ley existentes en el transplante de 

órganos en cuanto a la ralla de legislación a nivel civil de una figura tan Importante 

como lo es la disposición, ya que si existen otras figuras que son reguladas a nivel civil 

como la donación o el testamento por la Importancia que adquiere el patrimonio de 

una persona, ¿por que no la deben adquirir los órganos o tejidos de una persona?. Es 

asl que la supletorledad tanto en reglas de parentesco como en reglas de 

Interpretación no llegan a ser suficientes para una figura como la disposición, como 

cuando sucede el caso en que la autorización para la disposición depende de los 

ascendientes, sobreviviendo los cuatro abuelos, ¿a cual de los cuatro corresponde tal 

decisión?. El Código Civil, con respecto al matrimonio, señala que en ausencia o 

lmposlbllldad de los padres corresponde en primer término a los abuelos paternos 

otorgar el consentimiento o permiso, y podrla pensarse que en tal caso con respecto a 

la disposición se apllcaria supletorlamente esta regla, sin embargo no es asl, ya que la 

Ley General de Salud en este aspecto, sólo refiere la supletorledad en cuanto a las 
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reglas de parentesco imlcamente, las cuales están establecidas del articulo 292 al 300 

del Código Civil. 

Es asl que en cuanto a disponentes secundarlos la ley deberla especificar tal 

posibilidad y establecer para dichos casos la necesaria unificación de la 

manifestación de voluntad mencionando quien excluye a quien en la !acuitad 

dispositiva. 

5.· Al mismo tiempo los legisladores tendrlan que modificar el texto del articulo 

19 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos que a la letra dice: "El 

bUnlsterlo Pübllco podrá otorgar la disposición de órganos, tejidos o productos de 

cadáveres de personas conocidas o que hayan sido reclamados y se encuentren a su 

disposición ... ", as( pues aunque una persona se haya encontrado a disposición del 

Mnlsterlo Pübllco hasta el momento de su muerte, no es a éste a quien corresponde 

otorgar el consentlntlento para la disposición de los órganos o tejidos o productos del 

cadáver, extstlendo familiares quo lo reclamen. ya que estos excluyen por ley al 

Mnlsterlo Pübllco en tal !acuitad. De ésta forma el texto debiera de decir: El Mnlsterlo 

Pübllco podrá otorgar la disposición de órganos, tejidos o productos de cadáveres de 

personas desconocidas o aue no bayan sido reclamadas y se encuentren a su 

disposición .... " ellntlnando en la parte final del primer párralo lo relatlvo a la anuencia 

que otorguen los !amillares al bUnlsterlo Pübllco para realizar la disposición. 

6.· Los legisladores deberían ampliar las delimitaciones establecidas por ellos 

mismos en el Código Civil en cuanto a las figuras que se rigen bajo una declaración 

unilateral de voluntad, ya que la disposición se configura a través de una declaración 

unilateral de voluntad cuyos electos son previstos por la Ley General de Salud, los 
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reglamentos y normas respectivas, Instituyéndose esa manl!estaclón de voluntad en la 

creadora de una obUgaclón que produce derechos para una persona (el receptor). 

La disposición no podrá regularse como una declaración unilateral de voluntad 

cuando en el disponente secundario se conjuguen dos o más personas (hijos, abuelos, 

padres) para otorgar el consentimiento, es por eUo que se propone la reforma 

establecida en el punto cuatro de estas conclusiones, no sólo con el !In juridlco de 

simplificar el procedimiento unificando la voluntad, sino también con el nn biológico 

de no entorpecer por pérdida de tiempo, la extirpación de el o los órganos o tejidos. 

7.· En realidad la disposición secundaria es la que más problemas trae 

lmplicltos, y hasta juridlcamente hablando resulta dificil el establecer la disposición 

como un acto Jurídico a través del cual se materializa una manifestación de voluntad, 

voluntad que provlnlendo de un disponente secundario resulta ajena y no propia, por lo 

que no podemos en realidad saber si el posible disponente originario quema o no 

autorizar la extirpación de sus órganos o tejidos, es decir su última deternúnaclón. 

Es por eso que las campañas que están siendo dirigidas por la Secretaria de 

Salud son con el nn primordial de que cada persona se decida a disponer de algún o 

algunos órganos o tejidos a través de la credencial que actualmente se está 

manejando. Esta credencial se apega al precepto jurídico de la disposición como una 

manifestación de voluntad propia, es decir al criterio de consentimiento expreso de la 

persona Interesada. La modalidad de disposición secundarla, no es una mala 

alternativa, sin embargo no es la mejor; esta es una de las figuras Juridlcas que son 

pre!erlbles prever para evitar posteriores contusiones. SI una persona reaUza un 

testamento antes de morir, es por que desea expresar su voluntad antes de ese 

momento, y que esta sea cumplida en cuanto a su patrimonio para después de su 
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muerte, sin embargo existen los julclos testamentarios en los cuales el juez trata de 

visualizar a qulen corresponde el derecho, gulado por las leyes, para entonces 

otorgarlo, sin embargo es preterlble, a pesar de ser revocable el testamento, el dlctarlo 

antes de morir para evitar problemas tuturos; lo mismo ocurre con la dlsposlclón, y es 

entonces cuando cabe preguntarse si es que uno desea que otros expresen por nosotros 

una voluntad que tal vez no esté en acuerdo con la nuestra, visto desde este ángulo es 

correcto pensar que la mejor solución a esta Interrogante es ta de llenar dlcba 

credencial si la manltestaclón de voluntad es en sentido positivo. 

8,. De ser on sentido negativo la dlsposlclón, es decir si el dlsponente no otorgara 

su consentimiento, una de las grandes alternativas que existen es la de la vía 

testamentaria, por ta cual no sólo se puede e1presar la voluntad en sentido negativo, 

sino que también se puede expresar ta autorización para etectuar la dlsµoslclón para 

después de la muerte. 

9.· La taita de e1pUcaclón en que Incurre la ley con respecto al alcance de las 

atribuciones de la autoridad judlclal como dlsponente secundarlo hace pensar que la 

posible Intervención de la misma debiera mejor ser suprimida o ampliamente 

especificada tomando para ello en cuenta los rasgos biológicos propios de la 

dlsposlclón, ya que esa lnexpUcaclón Implica dos obstáculos para la disposición: 

Primero.· La ley uo especifica el proceso que debiera 

seguirse cuando pertenezca a la autoridad judlclal la 

!acuitad de otorgar la disposición, y 

Segundo.· El término de tiempo máximo con que cuentan 

los médlcos para extirpar un órgano es de 72 horas y 

sabemos que nlngiu¡ trámite judicial por más rápido que 

sea dura menos de 72 horas. 
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10.· Las leyes relaUvas a la dlsposlclón de órganos se están haciendo más 

común cada dla, es por eso que también en muchos otros lugares existen también 

actas slmllares a las credenciales que existen en nuestro pals, que tienen fonnas 

especificas y proveen de procedlmlentos, antes de la muerte, para hacer los 

transplantes m:is efectivos y Juridlcamente más seguros. En estas actas se puede 

especificar que órgano u órganos son los que se pueden dlsponer para después de la 

muerte, así como el fin al que puede ser desUnado, sin necesidad de consultarlo a los 

famlllares, pues tal documento Uene validez propia, al Igual que en nuestro pals, sólo 

que aquí lo aconsejable es comunicar la resolución de dlsposclón que una persona 

haga a sus !amillares con el slmple nn de que estos lo sepan y estén conclentes de este 

l1echo, no para consultarlo, además de que la validez de la credencial es total. e 

Irrevocable por el dlsponente secundarto si en vida no lo hlzo el dlsponente ortgfnarto. 

Una alternaUva que puede establecer la ley es la que han establecido paises 

como Dinamarca, Francia, Suecia, Italia e Israel y que consiste en que la autortzaclón 

para la dlsposlclón de los órganos se asuma siempre que el lndlvlduo no baya 

expresado en vida lo contracto, es decir la autortzaclón tácita. Esta alternativa en 

nuestro pals resultarta dllfcll, más no Imposible de Implantar, pues la voz de los 

!amillares del tallecido reclamarían en contra de ese hecho, resguardándose en las 

costumbres, e Incluso en la tradlclón juridlca de la manifestación de voluntad escrita 

del lndlvlduo, por lo que una solución posible es la de culturtzar a la población en este 

senUdo a través de los medlos posibles como son la educación en las escuelas y las 

campañas en los medlos de comunicación. 

11.· La r,Jencla médlca ha hecho demasiadas lnvesUgaclones en pro de la salud 

y del bienestar del ser humano, sin embargo la luz con que brtlla la actfvtdad 

quirúrgica del transplante ha sido opacada por ciertas conductas delictivas 
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relacionadas con esta actividad, como lo es el "tráfico de órganos", y a pesar de que 

las dlsposlclones sanJtarlas prohiban y basta Impongan una pena al comercio de 

órganos o tejidos, se hace necesario la legtslaclón a nlvel penal de los delitos 

tipificados por la Ley General de Salud, ya que si se han Incluido en el Códlgo Penal la 

tipificación de delitos como el de peligro de contagio, por que no el de delitos como el 

del comercio de órganos, tejidos y cadáveres humanos que en realidad existen aunque 

se opine lo contrario. Esta sistematización del Códlgo Penal se hace necesaria también 

por el hecho de que los delitos relacionados con la dlsposlclón de órganos y tejidos 

humanos están muy ligados con delitos tipificados en el Códlgo Penal siendo claro 

ejemplo de ellos el homlcldlo y las lesiones, antescedlendo en muchas ocasiones la 

realización necesaria de estos últimos para poder realizar otras conductas calificadas 

como delictivas por la Ley General de Salud en su capitulo VI. 

Es preciso aclarar que esto no reduchia o borrarla la existencia de ese delito, 

pero si podría tomar gran Importancia llamando la atención tanto de autoridades 

como de ciudadanos, los cuales podrían establecer y tomar respectivamente, ciertas 

medldas de seguridad que podrían dlsmlnulr el indlce de ese delito, y no seguir con el 

absurdo de enrrentarlo sin enrrentarlo en realidad. 

12.· No obstante que la ley sanltarla prohibe el comercio de órganos y tejidos 

humanos, y que establece tal conducta como un delito merecedor de una pena. es la 

misma ley la que Incurre en una contradlcclón que debiera de ser revisada por Jos 

legisladores, ya que en el articulo 57 del Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanltarlo de Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos se establece la alternativa de que los establecimientos de salud podrán 

también mcdlante contraprestación destinar a usos clentlficos o Industriales las 

placentas que obtengan. Este articulo se encuentra Introducido en la Sección Cuarta 
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con el nombre "De la dlsposlclóo de productos", y ya que literalmente en ninguno de los 

articulas prohlbltlvos o en el articulo calincatlvo del delito de comercio de órganos y 

tejidos humanos se observa el señalamlento de los productos, es necesario agregar 

que la placenta no es un producto, sino que la ciencia médlca la ha definido como un 

órgano por via del cual se realiza un Intercambio de dlversos nutrientes entre el !eta y 

la madre, es decir a través del cual la madre le proporclna vida al feto para subsistir 

durante los nueve meses de gestación, por lo cual los legisladores tendrían que 

modlflcar ese articulo o bien añadlr una excepción a los artículos que prohiben y 

Upl!lcan como delito de comercio de órganos y tejidos humanos. 

El derecho y la tecnologia deben de avanzar conjuntamente, y a pesar de la 

presencia de algunas lagunas de ley en nuestra legislación no sólo sanitaria, sino civil 

y penal, es Justo decir que los legisladores han efectuado una gran labor al legislar la 

figura dlsposltlva de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos ya que de esta 

depende un hecho biológico que es el transplante de esos órganos y tejidos humanos, 

pues en la mayorla de los países, las leyes respectivas están pobremente definidas sin 

hacer !rente a este avance de la clrugia. 

No sólo los legisladores tienen que observar la necesidad que tiene la sociedad 

de cubrir y respaldar Jurldlcamente todas sus acciones, sino que hasta se hace 

necesaria la presencia hoy en dla de una obra en la biblioteca jurldlca meilcana que 

enlrente y explique este tema tan polémlco y controvertido, ya que en la medlda en que 

se vaya haciendo común y e1pllclto el transplante de órganos y tejidos humanos, se Irá 

tornando más confiable para la sociedad. 
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Es pues obUgatorlo, a favor del derecho y las leyes que conforman parte del 

mismo, el seguir creando normas, que según señala el maestro VIUoro Toranzo, se 

consideran soluciones justas a Jos problemas surgidos de la realidad hlstórtcaf"~. 

(139) VWon 1orwo.Mlptl •llitra4uceMo. il tstud11J dtl 'Dmebo". Edlturbl Pamb .. Mhl.co, lh1, P. U. 
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GLOSARIO· VOCABULARIO TECNICO 

· Aféresis.· el procedlmlento que tiene por objeto la separación de 

componentes de la sangre provenientes de un sólo dlsponente de sangre humana, 

medlante cenUifugaclón dlrecta o con máquina de flujo continuo o dlscontinuo. 

• Alolnjerto.· ver transplante homólogo. 

· Anastomosis.· formación quirúrgica o patológica de una comunicación entre 

dos espacios u órganos separados normalmente. 

• Atonía.· !alta de fuerza o tono normal especialmente de un órgano 

contráctiUmuscular.· !alta de fuerza o tono en los músculos. 

· AutóllslS.· proceso de autodeslntegraclón de los tejidos componentes de los 

órganos y de los tejidos en general. 

· Banco de órganos y tejidos.· todo establecimiento autortzado que tenga 

como finalidad prlmordlal la obtención de órganos y tejidos para su preservación y 

sumlnlstro terapéutico. 

· Banco de plasma.· el estableclmlento autortzado para fraccionar sangre 

obtenlda de los bancos de sangre autortzados medlante el procedlmlento de aféresis, y 

para la conservación del plasma que resulte. 

· Banco de sangre.· el establecimiento auto1izado para obtener, recolectar, 

analizar, fraccionar, conservar, aplicar y proveer sangre humana; as! como analizar, 

conservar, aplicar y proveer los componentes de la mlsma. 

·Cadáver.· el cuerpo humano en que se haya comprobado la pérdlda de la Vida. 

• Cartilago.· substancia elástica, flexible, blanca o grisácea, adhertda a las 

superficies articulares óseas y que lorma ciertas partes del esqueleto. 

·Cava Inferior o ascendente y cava superior o descendente.· prtnclpales 

venas del sistema clrculatorto a través de las cuales desemboca la sangre que regresa 

al corazón. 
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· Células germinales .. células sexuales que Jntemenen en el proceso de de 

recundaclón. 

· Cerebelo.· porción del encéfalo que ocupa la parte posterlor e lnterlor del 

cráneo. Tiene por función la coordinación de los movlmlentos. 

· Clclosporlna.· medicamento a través del cual se trata de dlsmlnulr los efectos 

propios del tunclonamlento del sistema Inmunológico, como el rechazo, en el receptor 

de un órgano o tejido. 

· Cóclea.· órgano de estructura espiral. Cavidad cónica del oldo Interno , 

caracol, que ronna parte del mismo, consUtulda por un conducto en forma espiral 

dlv!dldo por Ja. lámina espiral en dos rampas: vestibular y Umpánlca. 

· Coma.· estado de sopor profundo con abolición del conocimiento, senslbllldad y 

moUlldad, que aparece en el curso de ciertas enfermedades o después de un 

traumatismo grave. 

• Componentes de la sangre .. las tracciones especificas obtenidas mediante 

el procedimiento de aféresis. 

·Concentrados celulares.- las células que se obdenen de Ja sangre dentro de 

su palzo de vigencia. 

• Corazón.· órgano muscular, central del sistema clrculatorto. hueco, cuya 

función prtnclpal consiste en bombear toda la sangre que circula por todo el 

organismo humano. 

· Córnea.. capa fibrosa transparente y a vascular (no conUene vasos sangulneos) 

que conUene fibras nerviosas y cubre al Iris. 

· Cortical.· relaUvo a Ja corteza de un órgano o estructura del organismo 

humano, o bien a su naturaleza. 

· Derivados de la sangre.· los productos obtenidos de la sangre mediante un 

proceso lndustrlal, que tengan aplicación terapéutica, dlagnósdca, preventiva o en 

Investigación. 
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• Destino final.. la conservación permanente, Inhumación o desintegración en 

condlclones sanitarias permitidas por la ley, de órganos, tejidos y sus componentes y 

derivados, productos y cada veres de seres humanos, Incluyendo los embriones y retos. 

• Dlállsls .. proceso que conlleva la separación de moléculas pequeñas y grandes 

por medio de una membrana semipermeable. 

· Dlallzador .. aparato aplicado al tratamiento renal, por el cual se hace pasar 

la sangre del paciente a través de una membrana de dlállsls situada en el dializador y 

que asume las funciones del riñón e1trayendo de la sangre las pequeñas particulas de 

desecho que se depositan en una solución que rodea a la membrana señalada. Al 

mismo tiempo se Incorporan a la sangre algunos nutrimentos y la regresa al 

organismo. 

·Disponente .. quien autorice, de acuerdo con la ley, la disposición de órganos, 

tejidos, productos y cad:i.veres. 

• Disponente ele ·sangre humana .. la persona que suministra gratuitamente 

su sangre en cualquiera de las siguientes rormas: 

a) A un paciente a solicitud del médico tratante o del establecimiento 

hospitalario, o 

b) Atendiendo a un llamado general y sin tener en cuenta a que persona pueda 

destinarse, o bien sea utilizada para la obtención de componentes y derivados de la 

sangre. 

• Disposición ele órganos, tejidos y sus productos y cadáveres.· el 

conjunto de actividades relativas a la obtención, preservación, preparación, 

ullllzadón, suministro y destino final de órganos, tejidos y sus componentes y 

derivados, productos y cadaveres, Incluyendo los embriones y retos, con fines 

terapéuticos, de docencia o de lvestigaclón e Industrial 
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· Electrocardiograma.. trazado gráfico de Jas corrientes eléctricas 

producidas por Ja acción del músculo cardiaco, constituido por una linea quebrada, con 

ascensos y descensos correspondientes a la actividad auricular y ventricular, que 

además es utilizado para exámen de la función de este órgano. 

·Electroencefalograma.· registro gráfico de los fenómenos eléctricos qu_e se 

desarrollan en el encéfalo empleado para el dlsgnóstico de la función del mlsmo. 

· Encéfalo .. porción del sltema nervioso central contenida dentro del cráneo, 

que comprende el cerebelo, el puente de Varolio y la médula oblongada o bulbo. 

• Embrión.· producto de la concepción durante los dos o tres primero meses del 

embarazo, a partir de ese momento y basta el naclmlento se le conoce como feto. 

· Endócrinos .. designación de los órganos o glándulas de secreción Interna o 

relativo a los mlsmos. 

· Esclerótica.· membrana exterior del ojo, blanca, dura, fibrosa, con una 

abertura grande anterior en la que se encaja la córnea y otra posterior, pequeña, que 

da paso al nervio óptico. 

·Feto.· producto de la concepción desde el final del tercer mes hasta el parto. Se 

dice que es viable a partir del sexto mes de gestación. 

• Hemodlállsls.· proceso de separación de moléculas grandes y pequeñas que 

componen la sangre. 

• Hemodlnámlca .. estudio de los movlmlentos de la sangre y de las tuerzas que 

los Impulsan. 

• Hígado.· órgano Impar, asimétrico situado en la parte superior del abdomen, 

debajo del diafragma, y que es esencial para la vida, y entre sus múltiples !unciones 

están las de secretar la blUs, fijar las grasas, asi como neutralizar, fijar o destruir los 

venenos, toxinas o bacterias. 

· Hipotermia.· dlsmlnuclón o descenso de la temperatura del cuerpo por debajo 

de !anormal 
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· Hlstocompatlbllldad .. es la concordancia existente entre Ja Identidad 

qulmlca de dos o más tejidos pertenecientes a diferente organismo. 

• Hueso.· cada una de las estructuras que componen el esqueleto humano, 

llamado también tejido óseo y que contiene gran cantidad de substancia Intercelular 

consistente en sales, mlnerales, Costato y carbonato de calcio que rodea las células 

dispersas. 

·Injerto .. ver transplante. 

• Inmunología.- ciencia que se ocupa de los fenómenos responsables del 

control de la Identidad qulmlca de los organismo, a través de los cuales se retienen las 

sustancias que son reconocidas como propias y se eliminan las extrañas. 

· lnmunosupresor.· medicamento que permite reducir las !unciones del 

sistema Inmunológico. 

· Inseminación .. (artificial) Introducción por medio de lntrumentos, del semen, 

en la vagina o matriz para producir el embarazo. • In vltro · fecundación externa del 

espermatozoide y óvulo a través de ciertos lntrumentos y métodos. 

·Intestino.· porción del tubo digestivo entre el estómago y el ano. 

· Intestino delgado.· porción del Intestino extendida desde el piloro hasta el 

ciego, comprendiendo el duodeno, yeyuno e Ueón, midiendo en conjunto 6.5 metros de 

largo y tiene como !unción la digestión de los aumentos y la absorción de los 

nutrientes. 

· Intestino grueso.· porción de Intestino entre el ciego y el ano; comprende el 

ciego, el colon y el recto midiendo en conjunto 1.6 metros de largo. Sus !unciones son de 

completar la absorción, sintetizar algunas vitaminas, y formar y expulsar las heces. 

· Investigador auxiliar.· es el profesional de la salud, que ayudará al 

Investigador principal en la experimentación del sujeto Investigado. 
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· Investigador principal .. es el profesional de la salud que estará a cargo de 

la conducción de la lnvesUgaclón y que Uene la formación académica y experiencia 

adecuada para la dlrecclón de la misma. 

· Irrigación sanguínea .. transportación de la sangre desde el corazón a los 

diferentes tejidos del cuerpo y de estos ü!Umos al corazón. Dicha dlstrlbuclón se 

electüa por via de las arterias, arteriolas, capilares, venas y vénulas. 

· Isoeléctrlco .. unllormemente eléctrico en todas las partes; que Uene el mismo 

potencial eléctrico. 

linea lsoeléctrlca.· trazo gránco unllorme, en una sóla linea horizontal sin 

mostrar ascensos y descensos y que denota la falta de Impulsos eléctricos de algün 

órgano. 

· Marcapasos.· dlsposlUvo que envía cargas eléctricas al corazóny lo esUmula 

en su lunclonamlento muscular. Está compuesto de tres partes básicas: el generador 

de pulsos que conUene las baterlas; el cable, que es flexible y está conectado al 

generador y, el electrodo, que transmite la carga eléctrica al corazón. 

· Médula ósea .. substancia blanda que llena las cavidades, conductos y 

canliculos de los huesos, formada por un tejido especial. Se dlsUnguen dos Upos de 

médula ósea: la roja que es propia de los huesos en desarrollo, de los cortos y de las 

costillas y, la amarilla, que es propia de Jos huesos largos en adultos. 

La médula obra como conductor de la sensdlbllldad y del movimiento y como 

centro exlmotor de las acciones rene] as. 

· Metástasis .. aparición de uno o más locos peslones) morbosos (mortales) 

secundarlos a otro prlm!Uvo, con o sin desaparición de éste, en reglones o partes no 

contiguas al punto de evolución del loco prlm!Uvo. 

· Necropsia .. Llamada comunmente autopsia, y es el examen efectuado sobre 

Jos cadáveres con el nn de determinar la o las causas de su muerte. 

·Necrosis .. muerte de los tejidos u órganos. 
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• Nefropatia· término general empleado para referirse a las enfermedades del 

riñón. 

· Obtención de sangre.· actividades relativas a la extracción de la sangre 

humana. 

· Oculovestlbular.· espacio o cavidad que sirve de entrada a otra cavidad 

ocular. 

· Ojos.· órgano de la visión compuesto del glono ocular y sus anexos. 

· Organo .. entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos 

diferentes que concurren al desempeño del mismo trabajo fisiológico. 

· Ovarios .. órgano sexual femenino, par, ovoide, localizados en la cavidad 

pélvlca, y que tienen como función secretar las hormonas sexuales y producir los 

óvulos. 

· Ovulo.· célula sexual femenina formada y contenida en el ovario, del cual, 

después de ser fecundado se desarrolla el embrión. 

· Páncreas.· órgano aplanado que se localiza en plano posterior y un poco 

Inferior al estómago. Este órgano cumple dos !unciones: los aclnos secretan enzimas 

que degradan los alimentos en el Intestino delgado y, las células "alfa" y "beta" 

secretan las hormonas glucagón e Insulina, que regulan la concentración de glucosa 

en la sangre. 

• Paratlroldes.· son formaciones pequeñas y ovaladas por lo general en número 

de dos. Comprenden dos tipos de células epiteliales que sintetizan la mayor parte de la 

hormona paratlroldea ~a que regula la concentración de Iones en la sangre) y 

producen una forma de reserva de ésta hormona. 

· Patología .. rama de la Medicina que estudia las enfermedades y trastornos 

que se producen en el organismo. 
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• Piel.· conjunto de tejidos unidos desde el punto de vista estructural y que 

realizan acUvldades especincas como el recubrimlento y protección de los tejidos 

subyacentes, la regulación de la temperatura corporal, la recepción de estímulos del 

medio ambiente y otras muchas !unciones. 

· Plasma humano .. el componente especfflco separado de las células de la 

sangre. 

· Producto.· todo tejido o substancia excretada o expelida por el cuerpo humano 

como resultante de procesos fisiológicos normales. Serán considerados como 

productos los anexos de la piel. 

· Prótesis.- rama de la terapéuUca quirúrgica que Uene por objeto reemplazar 

la Calla de un órgano o miembro por otro órgano o mlembro artificial. 

· Puesto de sangrado .. establecimiento móvil o fijo que cuenta con los 

elementos necesarios exclusivamente para extraer sangre de disponentes y que 

tunclona bajo la responsabllldad de un banco de sangre autorizado. 

· Pulmón.· cada uno de los dos órganos respiratorios situados en cada lado del 

tórax y que tienen como !unción la aireación de la sangre. 

· Radiación .. tratamlento curaUvo a través del radio u otra substancia 

radiactiva. 

·Receptor.- la persona a quien se transplantará o se le haya transplantado un 

órgano o tejido o transfundido sangre o sus componentes mediante procedimientos 

terapéuticos. 

·Retina.- tercera capa Interna que se extiende en Ja porción posterior del ojo. Su 

función más Importante es la formación de Imágenes y consiste en una capa nerviosa 

y otra pigmentada. 

· Rlñónes.- son órganos rojizos en número de dos. Participan a través de las 

nelronas en la regulación de la composición de la sangre y extracción de los desechos 

en la misma. asl como en la lormaclón de la orina. 
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·Salud.- estado en que el ser orgánico ejerce normalmente todas sus !unciones 

tanto fislcas como mentales. 

·Sangre .. el tejido bemátlco con todos sus elementos. 

· Sangre humana transrundlble.- el tejido hemátlco recolectado en 

recipientes con antlcoagulantes, en condiciones que pernútan su ut!Uzaclón durante el 

tiempo de vigencia, de acuerdo al nntlcoagulante usado. 

· Servicio de transfusión.- el establecimiento autorizado para el manejo, 

conservación y aplicación de sangre humana y sus componentes, obtenidos de un 

banco de sangre. 

· Slllclo.· metaloide tetravalente que existe en estado amorro, grantoso y 

cristalizado. 

·Sujeto Investigado.- aquella persona que consiente o manifiesta su voluntad 

de ser sometida a experimentación o estudio. 

· Suprarrenales.- glándulas que se presentan en par, localizadas en el plano 

superior de cada riñón y que llenen como !unción la secreción de dl!erentes hormonas, 

entre ellas las sexuales. 

· Tallo cerebral.- porción de encé!alo que queda después de separados los 

hemls!erlos y el cerebelo. 

· Tejido.· entidad mor!ológtca compuesta por la agrupación de células de la 

misma naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempefian una misma !unción. 

La sangre sorá considerada como tejido. 

· Tejido nervioso.- conjunto de células agrupadas que constituyen la 

substancia propia del sistema nervioso. 

· Terapéutica.· la rama de la Medicina que establece los principios aplicables y 

los medicamentos o medios para el tratamiento de las en!ermedades en !arma 

racional 

PAG. 178 



• Tiroides.· glandula endócrlna rojiza, situada en la parte anterior e Inferior de 

la laringe. Dentro de sus tunclones está la regulación del metabolismo. 

· Transfusión .. procedlmlento a través del cual se suministra sangre o 

cualquiera de sus componentes a un ser humano, solamente con fines terapéutlcos. 

· Transplante .. es la Intervención quirúrgica por medlo de la cual son 

Introducidos en un cuerpo humano partes de tejidos u órganos tomados del mismo 

Individuo, de otro ser humano vivo, de un cadáver o de un lndlvlduo de otra especie con 

finalidad terapéutlca. 

· Transplante autólogo.· cuando el transplante se hace en la misma persona. 

cambiando sólo el sltlo del tejido, Injerto o transplante. 

· Transplante heterólogo o xenotransplante.· cuando el receptor y el 

dlsponente son de especie dllerente. 

· Transplante homólogo, homotransplante o alolnjerto.· cuando et 

transplante se realiza entre dlsponentes y receptores de la misma especie. Son los más 

!recuentes. 

· Tronco encefálico.· porción mayor del cuerpo de los vertebrados, en la que 

se Implanta la cabeza o encéfalo, además de ramificaciones de venas y arterias. 

·Válvulas.· pliegue en un vaso o conducto que Impide el reflujo de los liquidas. 

· Xenotransplante.· sinónimo de transplante heterólogo. 
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